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LEY PROVINCIAL Nº 518

Sancionada el día 18 de Abril de 2001.
Promulgada el día 11 de Mayo de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1º- Incorpórase como
último párrafo del artículo 60 de la
Ley provincial Nº 495, el siguiente
texto: «No obstante, el Poder Eje-
cutivo provincial podrá aprobar
operaciones de Crédito Público, y
modificar el Presupuesto General del
Ejercicio 2001, cuando en el trans-
curso del mismo se logren ventajo-
sas condiciones de plazo y financia-
miento para la adquisición de bienes
y/o realización de obras motivadas
por razones de seguridad y/o priori-
dad de la gestión y/o modernización
tecnológica, respetando la limitación
establecida en el artículo 56 de la
presente Ley.».
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 18 DE ABRIL DE 2001.

GALLO

DECRETO Nº 832 11-05-01

POR TANTO:
                 Téngase por Ley Nº 518,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

LEY PROVINCIAL Nº 519

Sancionada el día 18 de Abril de 2001.
Promulgada el día 11 de Mayo de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1º- Sustitúyense los

artículos 1º, 2º, 3º y 6º de la Ley
provincial Nº 285, que quedarán re-
dactados de la siguiente forma:
«Artículo 1º- La presente Ley insti-
tuye el marco normativo que rige el
ejercicio del notariado, como profe-
sión independiente, en la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur. Quedarán ex-
cluidas de sus alcances las funciones
notariales que se ejerzan dentro de la
Administración Pública provincial o
municipal como parte de la acción de
gobierno y las competencias que en
cada caso le son propias, las que se
regirán por las leyes u ordenanzas
que, respectivamente, se dicten.
Las funciones notariales compren-
didas en la presente serán ejercidas
por todos los escribanos o notarios,
a quienes compete el ministerio de
la fe pública notarial, que reúnan los
requisitos que al efecto se estable-
cen. Como profesionales del dere-
cho asesorarán a las partes
intervinientes en cualquier clase de
negocio jurídico, podrán intervenir
como árbitros, arbitradores, amiga-
bles componedores y en cuestiones
de jurisdicción voluntaria, de acuer-
do con las leyes que lo reglamenten.».
«Artículo 2º- Los escribanos o no-
tarios a que refiere el artículo 1º son
profesionales del derecho deposita-
rios de la fe pública notarial, que
conforme a las prescripciones de esta
Ley se encuentren habilitados para
actuar en un Registro Notarial de la
Provincia.».
«Artículo 3º- El ejercicio del nota-
riado, como profesión independien-
te, está condicionado a la concesión
por el Poder Ejecutivo, en la forma
que esta Ley determina, del corres-
pondiente Registro Notarial en ca-
rácter de titular del mismo, salvo lo
dispuesto con respecto a los
adscriptos y suplentes.».
«Artículo 6º- Para ejercer el notaria-
do, como profesión independiente,
en la provincia de Tierra del Fuego,
se requiere:
a) Ser argentino nativo, por opción
o naturalizado, debiendo en este úl-
timo caso, tener diez (10) años por
lo menos de ciudadana en ejercicio;
b) ser nativo de la Provincia o tener
tres (3) años de residencia en la mis-

ma, inmediata o ininterrumpida, o
cinco (5) años no continuos, ante-
riores a la designación acreditada
fehacientemente;
c) poseer título académico de escri-
bano o notario, expedido por univer-
sidad nacional u otra oficialmente re-
conocida por la Nación, con tal de
que su otorgamiento requiera estu-
dios universitarios que abarquen
como mínimo la totalidad de las ma-
terias y disciplinas análogas a las que
se cursen para la carrera de abogacía;
d) tener conducta, antecedentes y
moral intachables y no haber sido
inhabilitado en ningún Colegio de
Escribanos del país;
e) estar inscripto en la matrícula pro-
fesional;
f) no estar comprendido en el régi-
men de inhabilidades de la presente
Ley.».
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 18 DE ABRIL DE 2001.

GALLO

DECRETO Nº 833 11-05-01

POR TANTO:
                 Téngase por Ley Nº 519,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 700 25-04-01

ARTICULO 1º- Exceptuar de lo dis-
puesto en el artículo 16º del Decreto
Provincial Nº 1947/99, por la adquisi-
ción de treinta (30) camionetas, destina-
das a la Policía Provincial, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 701 25-04-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra.  María Angélica
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SANTORO, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires entre los días 25 al
27 de abril del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción y pago de dos (2) días de viáti-
cos, a favor de la citada funcionaria.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 702 25-04-01

VISTO el Expediente Nº 1230/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Secretario
de Salud Pública y el Sr.  Erasmo
VILLARROEL, DNI 12.408.345.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 05 de Febrero del año 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nro.
5079 resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquense en sus
ocho (08) cláusulas el Contrato re-
gistrado bajo el Nro. 5079, celebra-
do con fecha 05 de Febrero del año
2001, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Señor Se-
cretario de Salud Pública y el Sr.
Erasmo VILLARROEL, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con la partida presupues-
taria 1 1 1 03 16 101 3 4 9 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notifíquese a los in-
teresados, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 703 25-04-01

VISTO el Expte.  Nº 00017/01 del

registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo cele-
brado con fecha diecinueve (19) de
febrero de 2001, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor Orlando Juan
VENTURA D.N.I. Nº 11.813.490,
registrado bajo el Nº 4969.
Que en el citado contrato se estable-
ce la puesta en el aire del ciclo de
programas televisivos denominado
«FUEGO.COM», a emitirse por
LU87 TV Canal 11 Ushuaia duran-
te el presente año.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de dicho acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- RATIFICASE en
sus QUINCE (15) cláusulas, el Con-
trato de Espacio Televisivo registra-
do bajo el Nº 4969, suscripto con
fecha diecinueve (19) de febrero de
2001 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Orlando Juan VEN-
TURA D.N.I. Nº 11.813.490; que
establece la puesta en el aire del ci-
clo de programas televisivos deno-
minado «FUEGO.COM», a emitir-
se por LU87 TV Canal 11 Ushuaia
durante el presente año, y cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante el presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 704 25-04-01

VISTO, el Expediente Nº 11548/00
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Cesión
de Espacio para Radiodifusión, ce-
lebrado en fecha 9 de Marzo de 2001,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y el señor Leonardo Javier Asili
D.N.I. Nº 28.296.315.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el Nº 5033.
Que por lo tanto resulta procedente
ratificar los términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
nueve (9) cláusulas el Contrato sus-
cripto con fecha nueve (9) de Mar-
zo de 2001, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Leonardo
Javier Asili D.N.I. Nº 28.296.315,
registrado bajo el Nº 5033, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 705 25-04-01

ARTICULO 1º- Dése de baja de la
Policía Provincial por fallecimiento,
a quien en vida fuera Cadete de 2º
año de Policía, Sr. Carlos Rafael
GAJARDO, clase 1.977, DNI Nº
26.185.416, a partir del día 19 de
Noviembre de 1.999.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 706 25-04-01

VISTO el Expediente Nº 11428/00
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Secretario
de Salud Pública y Dra. Sandra Mer-
cedes LEIVA, DNI 20.940.168.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 29 de Diciembre del año 2000 y
se encuentra registrado bajo el Nro.
5090 resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquense en sus
nueve (09) cláusulas el Contrato re-
gistrado bajo el Nro. 5090, celebra-
do con fecha 29 de Diciembre del
año 2000, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Secretario de Salud Pública y
la Dra. Sandra Mercedes LEIVA,
cuya copia autenticada forma parte

integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con la partida presupues-
taria 1 1 1 03 16 101 3 3 9 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notifíquese a los
interesados, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 707 25-04-01

ARTICULO 1º- Comisionar al señor
Secretario de Planeamiento y Desa-
rrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires por lo expuesto en
los considerandos, a partir del día vein-
ticinco (25) de abril del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE, y la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 708 25-04-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Gobierno y
Justicia, Dr. Horacio Abel MERCA-
DO, a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día vein-
ticinco (25) de abril del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 709 25-04-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial Nº 1915/99, me-
diante el cual se adjudicara en venta
al señor Pedro Fabián del Corazón
de Jesús Passerini, DNI 11.988.901,
un predio fiscal ubicado en el Valle
de Tierra Mayor, con una superfi-
cie de una hectárea (1 ha.); ello por
lo expuesto en los Considerandos.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la per-
sona indicada en el Artículo prece-
dente la suma abonada en concepto
de pago parcial del predio más los
intereses.
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ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 710 25-04-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos C.P.N. Alberto
Carlos REVAH, a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires por los mo-
tivos expuestos en el exordio, a par-
tir del día veinticinco (25) de abril
del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 711 25-04-01

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día vein-
ticinco (25) de abril del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 3º- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobemador Dn. Daniel Oscar
GALLO, a partir de la fecha indica-
da en el artículo 1º.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 712 27-04-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tiséis (26) de abril del corriente año,
el suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 713 27-04-01

ARTICULO 1º-  ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 12 P.O.M. y S., señora
LAZARTE, Rosa Lorenza, Legajo Nº
4837209/00, a partir de la fecha de su
notificación, con motivo de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo establecido
en el Decreto Provincial Nº 223/2000,
y su modificatorio Decreto Provincial
Nº 764/00 reglamentario de la Ley
Provincial Nº 460 y concordantes de
la Ley (t) 244, en un todo de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 49º, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º-  Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-

vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 714 27-04-01

ARTICULO 1º-  ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., señora
APARICIO, María Fresia, Legajo
Nº 3306203/00, a partir de la fecha
de su notificación, con motivo de
acogerse a los beneficios de la Jubi-
lación Ordinaria, de conformidad con
lo establecido en el Decreto Provin-
cial Nº 223/2000, y su modificatorio
Decreto Provincial Nº 764/00 regla-
mentario de la Ley Provincial Nº 460
y concordantes de la Ley (t) 244, en
un todo de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 49º, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º-  Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 715 27-04-01

ARTICULO 1º-  ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la docente,
señora María Eva PONCE, D.N.I.
NIº 10.474.756, al cargo de Maestra
de Año Titular, de la Escuela Pro-
vincial Nº 21 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día quince (1 5)
de abril del 2.001, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el Articulo 49, Inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º-  La Dirección del es-
tablecimiento enunciado en el Artícu-
lo precedente, hará constar en toda la
documentación VACANTE: « Renun-
cia de la docente María Eva PONCE».
ARTICULO 3º-  Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 716 27-04-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Sra.
Elisa Elena SIDLER, D.N.I. Nº
10.438.829, por acogerse al benefi-
cio de la Jubilación Ordinaria conce-
dida por Resolución I.P.P.S. Nº 1394/
2000, a los cargos de Maestra de
Grado Titular y Vicedirectora Su-
plente de la Escuela Provincial Nº
26 y Preceptora Interina del Centro
Polivalente de Arte, ambos estable-
cimientos de Río Grande, a partir
del día veinticinco (25) de marzo del
año 2.001.
ARTICULO 2º- La Dirección de los
establecimientos enunciados en el
Artículo precedente, harán constar
en toda la documentación VACAN-

TE: «Renuncia de la docente Elisa
Elena SIDLER, Decreto número,
según el asignado al presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 717 27-04-01

VISTO el Expediente Nº 3187/2001,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
declaración de interés provincial de
la carrera automovilística denomina-
da «Premio Nuevo Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego».
Que dicho evento se llevará a cabo
el día 29 de abril del presente año,
en la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
Que el mismo coincide con la inau-
guración de la obra «Asfalto de los
Tres Circuitos y Kartódromo del
Autódromo de la ciudad de Río
Grande».
Que el Poder Ejecutivo Provincial
apoyó esta iniciativa, instando con
ello al desarrollo de una de las prin-
cipales actividades deportivas de
nuestra provincia.
Que resulta procedente la declara-
ción de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la inauguración de la obra
«Asfalto de los Tres Circuitos y
Kartódromo del Autódromo de la
ciudad de Río Grande» y la carrera
automovilística denominada «Pre-
mio Nuevo Gobierno de la Provin-
cia de Tierra del Fuego» que se lle-
vará a cabo el día 29 de Abril del
corriente año.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 718 27-04-01

ARTICULO 1º- Déjese sin efecto el
Decreto Provincial Nº 701, de fecha
25 de abril del año en curso, median-
te el cual se Comisionó a la señora
Ministro de Educación de la Pro-
vincia, Dra. María Angélica
SANTORO, por lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 719 27-04-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-

ñor Subsecretario de Hacienda, Dn.
Carlos Alberto CURRAS, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires por
los motivos expuestos en el exor-
dio, a partir del día veintiséis (26)
de abril del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: RIO GRANDE - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 720 27-04-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial Nº 440/01, por
medio del cual se concedió el des-
canso anual al Señor Secretario de
Turismo Dn.  Guillermo TORRE,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 721 27-04-01

ARTICULO 1º- Comisiónase a la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía VICHI, para que se tras-
lade a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día vein-
tinueve (29) de abril del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la extensión
de una orden de pasaje por los tramos:
USHUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, y la liquidación viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 722 27-04-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial Nº 091/01, de la Sra. Ana
PICKELNY, DNI. Nº 14.366.867, a
partir del día once (11) de abril del
corriente año.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 723 27-04-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial Nº 1699/00, de la Sra.
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María Paula Amalia GUTIERREZ
MILLAN, DNI.  Nº 17.784.468, a
partir del día once (11) de abril del
corriente año.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 724 27-04-01

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do del señor Subsecretario de Rela-
ciones Institucionales Lic. Eduardo
IBARRA, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día pri-
mero (1º) de Mayo hasta el cinco
(5) de Mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de un pasaje por los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia y
la liquidación de los viáticos corres-
pondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 725 27-04-01

VISTO el Expediente Nº 0496/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Fabián Norberto POUSO
D.N.I. Nº 17.067.349.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5101,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5101, celebrado con fecha vein-
tiséis de abril de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Fabián Norberto POUSO D.N.I. Nº
17.067.349, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-10-1 03-349 0-00-420

0 16 00 00 00 00 00 1 1 1.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 726 27-04-01

VISTO el Expediente Nº 0812/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
señora María Verónica ZUCCHI
D.N.I. Nº 24.106.179.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5097,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5097, celebrado con fecha vein-
tiséis de abril de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y la señora
María Verónica ZUCCHI D.N.I. Nº
24.106.179, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 1 02 349 0 00 130 16
00 00 00 00 1 1 1.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 727 27-04-01

VISTO el Expediente Nº 0648/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cele-
bración del Contrato de Locación de Ser-
vicios suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la señora Cintia Lorena
FERNANDEZ D.N.I. N  28.509.758.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5096,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5096, celebrado con fecha vein-
tiséis de abril de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Cintia Lorena FERNANDEZ D.N.I.
Nº 28.509.758, cuya copia autenti-
cada forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 1 02 349 0 00 130 16 00
00 00 00 00 1 1 1.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 728 27-04-01

VISTO el Expediente Nº 01580/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Oscar Mauricio PETIT D.N.I.
Nº 18.540.005
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5100,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el articulo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado
bajo el Nº 5100, celebrado con fecha
veintiséis de abril de 2001 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Oscar Mauricio PETIT D.N.I.
Nº 18.540.005, cuya copia autenti-
cada forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 1 04 349 0 00 344 16
00 00 00 00 1 1 1.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 729 27-04-01

VISTO el Expediente Nº 02430/01

del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Guillermo Javier LEIVA
D.N.I. Nº 22.562.524.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5099,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5099, celebrado con fecha vein-
tiséis de abril de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Guillermo Javier LEIVA D.N.I. Nº
22.562.524, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de] presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 1 03 349 0 00 420 16
00 00 00 00 1 1 1.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 730 27-04-01

VISTO: El Expediente Nº 2458/01
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el Con-
trato de Locación de Servicios cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y el señor Alejandro
PERUCCHI, L.E. Nº 8.483.891,
quien prestará servicios como ase-
sor jurídico en el Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos.
Que en virtud de la profunda rees-
tructuración iniciada en la Adminis-
tración Pública Provincial, se hace
necesario contar con asesoramiento
jurídico en el ámbito del Ministerio
de Economía, Obras y Servicios
Públicos.
Que la persona propuesta es profe-
sional idóneo y reúne los requisitos
necesarios exigidos para ocupar di-
cho cargo.
Que por lo antes expuesto es nece-
sario efectuar la ratificación corres-
pondiente del Contrato de Locación
de Servicios Nº 5094.
Que el suscripto se encuentra facul-
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tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
ocho (8) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
fecha 24 de abril de 2001, registrado
bajo el Nº 5094, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Alejan-
dro PERUCCHI, L.E. Nº 8.483.891,
quien prestará servicios como asesor
jurídico en el ámbito del Ministerio
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos, cuya copia autenticada es par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 731 27-04-01

VISTO: el Convenio Nº 5093, del
Registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO
Que mediante el mismo, la firma
Sociedad Hotelera Sudamericana
S.A. en su carácter de Concesiona-
ria del Hotel Albatros reconoce a
favor de la Provincia deuda por di-
ferencias de Canon entre Enero de
1997 y Enero de 2001.
Que en el citado Convenio se acepta
la propuesta presentada por Socie-
dad Hotelera Sudamericana S.A. y
se acuerda la forma en que se hará
efectivo el pago a la Secretaría de
Turismo a/c del Instituto Fueguino
de Turismo, al tiempo en que se es-
tablece también la prórroga del Con-
trato de Concesión hasta el 31 de
Agosto del corriente año, ello en fun-
ción de estar la Secretaría de Turis-
mo preparando los Pliegos de la Li-
citación Pública.
Que el Convenio mencionado se en-
cuentra registrado bajo el Nº 5903 con
fecha 24 de Abril de 2001, por lo que
resulta procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio re-
gistrado bajo el Nº 5093, celebrado

entre la Secretaría de Turismo de la
Provincia de Tierra del Fuego a/c del
Instituto Fueguino de Turismo y el
Sr. Alberto LURBE apoderado de la
firma Sociedad Hotelera Sudameri-
cana S.A., cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 732 27-04-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al perío-
do comprendido entre el 01/01/01 y
hasta el 31/03/01 a favor de VIDEIRA
Juan Manuel, DNI Nº 20.655.823 y/o
SCHMUNK Liliana Elisabet, DNI
Nº 20.973.879, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 733 27-04-01

ARTICULO 1º- Dése de baja de la
Escuela Superior de Policía Provin-
cial «Comisario Inspector R Aníbal
Hector ALLEN», al Cadete de 1er.
Año Carlos Adrián CARCAMO
VELAZQUEZ, Legajo Nº 81.671,
D.N.I. Nº 28.509.628, a partir del
día 16 de Enero de corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 734 27-04-01

ARTICULO 1º-  ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 15 P.A. y T., señora CASTI-
LLO MEYER, Viviana, Legajo Nº
13954063/00, a partir de la fecha de
su notificación, con motivo de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto Provincial Nº
223/2000, y su modificatorio Decre-
to Provincial Nº 764/00 reglamentario
de la Ley Provincial Nº 460 y
concordantes de la Ley (t) 244, en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49º, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 735 27-04-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la Agente
Categoría 18 P. 0. M. y S., señora
Delia del Carmen PACHECO BA-
RRIA, Legajo Nº 5.685.476-00, a
partir del día primero (1º) de marzo
del año 2.001, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria, en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el Artículo 49, Inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a la
interesada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 736 27-04-01

ARTICULO 1º- REUBICAR en la Ju-
risdicción 20 - Secretaría Legal y Técni-
ca Unidad Ejecutora 000 - Secretaría
Legal y Técnica - a las agentes categoría
21 P. A. y T., señora MONTERO,
Marisa Emilce legajo Nº 12836111-00
y señora GARCIA, Patricia Elena lega-
jo Nº 17226657-00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de será imputado a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-20-000.
ARTICULO 3º- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 737 27-04-01

VISTO: El expediente Nº 3058/01
del registro de la Gobernación, la Ley
Provincial 285 y el Informe del as-
pirante al Registro Notarial elevada
por el Colegio de Escribanos de la
Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que se ha publicado dicho informe
en el Boletín Oficial de la Provincia
Número 1357 de fecha 16 de marzo
del 2001 en cumplimiento de lo es-
tipulado por el artículo 19º de la Ley
Provincial 285.
Que conforme surge de las certifica-
ciones expedidas por el Colegio de
Escribanos de la Provincia de Tierra
del Fuego, no se han presentado
impugnaciones a la postulación de
la Escribana Mónica Alejandra
VILLARREAL D.N.I. Nº
18.176.962, habiendo vencido el pla-
zo previsto al efecto por el artículo
19º de la Ley Provincial 285.
Que en consecuencia, corresponde
crear el Registro Notarial Número 9
de la Provincia, con sede en la Ciu-
dad de Ushuaia.
Que, asimismo, es pertinente desig-
nar a la Escribana Mónica Alejandra
VILLARREAL, D.N.I. Nº
18.176.962, como Titular del Regis-
tro Notarial Número 9, con domici-

lio denunciado por la profesional en
Calle 25 de Mayo Número 50, Piso
Segundo Oficina 2 Galería del Jar-
dín de Ushuaia.
Que la Escribana titular designada
conforme las previsiones de la Ley
Provincial 285 por aplicación de los
artículos 25º, 26º, 27º, 28º, y 29º del
citado cuerpo legal, deberá presen-
tar fianza dentro del término de trein-
ta (30) días de serle comunicada su
designación, registrar su firma y se-
llo, y posteriormente, tomar pose-
sión del cargo.
Que la Secretaria Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete emitiendo el Dictamen S.L. y
T. Nº 138/01.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Crear el Registro
Notarial Número 9 de la Provincia,
con sede en la calle 25 de Mayo 50,
Piso Segundo, Oficina 2 de la Ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Designar a la Escri-
bana Mónica Alejandra VILLAREAL,
D.N.I. 18.176.962, como Titular del
Registro Notarial Nº 9 de la Provincia.
ARTICULO 3º- Disponer que den-
tro de los treinta (30) días de serle
comunicado el presente a la Escri-
bana designada conforme lo dispues-
to en los artículos precedentes, cons-
tituya fianza para el ejercicio profe-
sional en la forma prevista por los
artículos 25º y 26º de la Ley Provin-
cial 285.
ARTICULO 4º- Fijar la fianza pre-
vista en el artículo precedente en
la suma  de  PESOS  CINCO  MIL
($ 5.000,00).
ARTICULO 5º- Constituida la fian-
za, deberá presentar en el Tribunal
de Superintendencia Notarial y en
el Colegio de Escribanos de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, la firma
y sello que usará oficialmente en
todos los actos que autorice, para
su registro.
ARTICULO 6º- Cumplido con los
recaudos previstos en los artículos
3º y 5º del presente se fijará fecha
para la toma de posesión del cargo
de Escribana titular, en los términos
de los artículos 28º y 29º de la Ley
Provincial 285.
ARTICULO 7º- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 738 27-04-01

ARTICULO 1º- DESIGNESE al
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Presbítero Aldo Marcos MOSCHETTA,
D.N.I. Nº 16.925.812, en Categoría 22
P.A.y T. - Personal de Gabinete -, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2º- El mencionado se
desempeñará como Capellán del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente de la Secretaría de Salud.
ARTICULO 3º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 739 27-04-01

ARTICULO 1º- DESIGNESE, Sub-
secretario de Administración Finan-
ciera, al Sr. Ricardo Humberto
FURLAN, DNI Nº 16.741.316, a
partir del día dos (2) de mayo del
corriente año.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 740 27-04-01

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día treinta (30)
de abril del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 3º- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobemador Dn. Daniel GALLO,
a partir de la fecha indicada en el
artículo 1º.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 741 02-05-01

ARTICULO 1º- DESIGNESE, a la
señora Mónica Cecilia ALTUBE,
D.N.I. Nº 14.739.482, en Categoría
22 PAyT para que se desempeñe en
Planta de Gabinete, en el ámbito de
Cultura Provincial de la ciudad de
Río Grande, dependiente de la Se-
cretaría de Relaciones Instituciona-
les, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 742 02-05-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la Agente
Categoría 15 P. A. y T., señora Ma-
ría del Carmen TISSERA, Legajo Nº
10215798-00, a partir del día doce
(12) de marzo de 2001, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-

ción Ordinaria, en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en el Artículo 49º,
Inc. c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 743 02-05-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 12 P. O. M. y S., señora Ana
FERRADA legajo Nº 717562-00, a
partir del día primero (01) de mayo
del corriente año, con motivo de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en el Artículo 49,
Inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a la
interesada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 744 02-05-01

ARTICULO 1º- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 19
- Secretaría General - Unidad
Ejecutora 103 - Subsecretaría Téc-
nica y Operativa, como agente cate-
goría 10 P. A. y T., a la señora
Mónica del Valle CARDOZO, cla-
se 1961, D.N.I. Nº 14.304.343, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, otorgándosela un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial Nº 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria Nº 1-1-1-03-
19-103.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 745 02-05-01

VISTO: El Expediente N’ 3268101
del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo tramita el llamado
a elecciones para cubrir los cargos
de consejeros representantes de los
agentes de la Administración Públi-
ca que prestan funciones en el Hos-
pital Regional Ushuaia y Hospital
Regional Río Grande, en cada Con-
sejo de Administración Hospitala-
ria de la Provincia.
Que el cargo de Consejero del Hos-
pital Regional Ushuaia, en represen-
tación del personal de planta per-

manente, se encuentra cubierto des-
de el 18 mayo de 1.999, según De-
creto Provincial nº 754/99; y el del
Consejero del Hospital Regional Río
Grande, desde el 24 de mayo de
1.999, mediante Decreto nº 780/99.
Que por Decreto Provincial nº 892/
98, artículo 5º, cada Consejo de Ad-
ministración Hospitalaria, debe pro-
poner a la Subsecretaría de Salud una
Junta Electoral integrada por tres
miembros.
Que una vez conformada la Junta
Electoral, comenzará a correr el pla-
zo del Anexo I del Decreto nº 496/
98, artículo 7º, para la realización
del acto eleccionario, el que se lleva-
rá a cabo conforme al reglamento
electoral creado por Resolución
M.S.y A.S nº 404/99, artículo 1º, y
su Anexo I.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente ins-
trumento legal, en virtud de lo esta-
blecido por los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Convócase a elec-
ciones para cubrir los cargos que
corresponden al personal de planta
permanente de los Hospitales Re-
gionales Ushuaia y Río Grande, en
los respectivos Consejos de Admi-
nistración Hospitalaria, en un plazo
de sesenta días corridos contados a
partir de la conformación de las jun-
tas electorales respectivas.
ARTICULO 2º- Hágase saber a los
Consejos de Administración de los
Hospitales Regionales Ushuaia y
Río Grande, que deberán presentar
a la Subsecretaría de Salud, la terna
de personas propuestas a fin de cons-
tituir cada junta electoral.
ARTICULO 3º- El acto eleccionario
se regirá por el Reglamento creado
por Resolución M.S.y A.S. nº 404/
99, artículo 1º, y su Anexo I.
ARTÍCULO 4º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 746 03-05-01

ARTICULO 1º- Autorízase el tras-
lado de la Señora Subsecretaria de
Deportes y Juventud Doña Viviana
Alejandra MANFREDOTTI, el día
30 de abril del corriente a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 747 03-05-01

VISTO el Expte.  Nº 00927/01 del

registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo ce-
lebrado con fecha veintiuno (21) de
marzo de 2001, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y la señora Edit
Noemí CABO D.N.I. Nº 17.934.764,
registrado bajo el Nº 5046.
Que en el citado contrato se estable-
ce la puesta en el aire del ciclo de
programas televisivos denominado
«SEXTO SENTIDO», a emitirse
por LU87 TV Canal 11 Ushuaia
durante el presente año.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de dicho acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
CATORCE (14) cláusulas, el Con-
trato de Espacio Televisivo registra-
do bajo el Nº 5046, suscripto con
fecha veintiuno (21) de marzo de
2001 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la señora Edit Noemí
CABO D.N.I. Nº 17.934.764; que
establece la puesta en el aire del ci-
clo de programas televisivos deno-
minado «SEXTO SENTIDO», a
emitirse por LU87 TV Canal 11
Ushuaia desde al 06 de abril hasta el
28 de diciembre del presente año, y
cuya copia autenticada forma parte
integrante el presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 748 03-05-01

VISTO el Expte.  Nº 00928/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo ce-
lebrado con fecha veintiuno (21) de
marzo de 2001, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y la señora Edit
Noemí CABO D.N.I. Nº 17.934.764,
registrado bajo el Nº 5045.
Que en el citado contrato se estable-
ce la puesta en el aire del ciclo de
programas televisivos denominado
«COMARCA SUR», a emitirse por
LU87 TV Canal 11 Ushuaia desde
el 02 al 30 de marzo de 2001.
Que resulta necesario proceder a su
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ratificación mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de dicho acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
CATORCE (14) cláusulas, el Con-
trato de Espacio Televisivo registra-
do bajo el Nº 5045, suscripto con
fecha veintiuno (21) de marzo de
2001 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la señora Edit Noemí
CABO D.N.I. Nº 17.934.764; que
establece la puesta en el aire del ci-
clo de programas televisivos deno-
minado «COMARCA SUR», a emi-
tirse por LU87 TV Canal 11 Us-
huaia desde el 02 al 30 de marzo de
2001, y cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 749 03-05-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
recurso jerárquico impetrado por la
agente Beatriz Alicia ZEBERIO,
Legajo Nº 14340669/00 contra la Re-
solución S.S.P. Nº 732/00, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y el Dictamen S. L. y T.
Nº 360/2001.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada con copia Dictamen S. L. y
T. Nº 360/2001, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer acción judicial
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles computado desde la notifi-
cación (artículos 7º, 15º y 24º de la
Ley Provincial Nº 133).
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 750 03-05-01

ARTICULO 1º- Desígnase como
Gerente Comercial en LU 88 - TV -
Canal 13 de Río Grande, al Sr.  Juan
Ricardo CUESTA, D.N.I. Nº
11.575.018, Planta de Gabinete,
equiparando su haber a lo estableci-
do en el Decreto Provincial Nº 2146/
92, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Las misiones y fun-
ciones serán las establecidas en el
Anexo I del Decreto Provincial Nº
234/00.
ARTICULO 3º- Reconózcase los
servicios prestados desde el día 1º

de enero del 2001, equiparado a una
categoría 23 P.A. y T., Planta de
Gabinete.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 751 03-05-01

VISTO el Expediente Nº 02659/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y le
señor José Sixto CARDENAS
D.N.I. Nº 17.642.211.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5106,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 1281 y 1351
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5106, celebrado con fecha vein-
tinueve de enero de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
José Sixto CARDENAS D.N.I. Nº
17.642.21 1, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 101 34 0 00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 752 03-05-01

VISTO el Expediente Nº 02661/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Pablo Daniel PRUVOST
D.N.I. Nº 28.403.457.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5103,
resultando procedente su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado
bajo el Nº 5103, celebrado con fecha
veintisés de abril de 2001 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Pablo Daniel PRUVOST
D.N.I. Nº 28.403.457, cuya copia
autenticada forma parte del presen-
te.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 102 349 0 00 130 16
00 00 00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Oscar O. RUIZ

DECRETO Nº 753 03-05-01

VISTO el Expediente Nº 02660/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor José María MALDONADO
D.N.I. Nº 24.300.604.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5105,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR EN
EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVOS
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5105, celebrado con fecha, vein-
tiséis de abril de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
José María MALDONADO D.N.I.
Nº 24.300.604, cuya copia autentica-
da forma parte del presente.

ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 10 101 349 0 00 130 16 00
00 00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Oscar O. RUIZ

DECRETO Nº 754 03-05-01

VISTO el Expediente Nº 02910/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor José Darlo AYALA D.N.I. Nº
25.136.577.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5102,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado
bajo el Nº 5102, celebrado con fecha
veintiséis de abril de 2001 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor José Darío AYALA D.N.I. Nº
25.136.577, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 103 349 0 00 420 16 00
00 00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 755 03-05-01

VISTO el Expediente Nº 2202/2001
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Cooperación celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la Fundación Gestar, para
el desarrollo del Programa de Co-
operación y Asistencia Técnica para
la aplicación de la Educación
Polimodal y los Trayectos Técni-
cos Profesionales.
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Que dicho Convenio fue registrado
bajo el número 5085, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de¡ presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio de Coope-
ración celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y la Fundación
Gestar, para el desarrollo del Pro-
grama de Cooperación y Asistencia
Técnica para la aplicación de la Edu-
cación Polimodal y los Trayectos
Técnicos Profesionales, registrado
bajo el Nº 5085, cuya copia autenti-
cada forma parte del presente.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Honorable Legislara Pro-
vincial, a los fines previstos por los
artículos 105º, inciso 7º y 135º, inciso
1º de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 756 03-05-01

VISTO el Expediente Nº 02071/
2.001 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la Profesora Marta
Adriana TORRES, D.N.I. Nº
16.121.426.
Que dicho Contrato fue registrado
bajo el número 5089, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
 EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
doce (12) cláusulas y en su Anexo I,
el Contrato de Locación de Servi-
cios, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la Profesora

Marta Adriana TORRES, D.N.I. Nº
16.121.426, registrado bajo el Nº
5089, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimento del presente será
afrontado por el Programa de Ac-
ciones Compensatorias en Educa-
ción, según lo establece la Resolu-
ción de la Secretaría de Educación
Básica del Ministerio de Educación
de la Nación Nº 160/2001.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 757 03-05-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración y Je-
rárquico en subsidio interpuesto por
la docente YBARRA, Noemí, D.N.I.
Nº 11.681.637, en virtud de los Con-
siderandos precedentes y del Dicta-
men S. L. y T. Nº 356/2.001.
ARTICULO 2º- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de¡ pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. Nº
356/2.001, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, pu-
diendo interponer acción judicial
dentro del término de noventa (90)
días hábiles judiciales, atento a lo
establecido en los artículos 7º; 15º y
24º de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 758 03-05-01

ARTICULO 1º- Otorgar segunda
prórroga por el término de nueve
(09) meses, correspondiente a los
meses de abril, mayo, junio, julio,
agosto, septiembre, octubre, no-
viembre y diciembre del año 2.001,
lo dispuesto por el Decreto Provin-
cial Nº 547, de fecha 29 de marzo de
2.000, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 759 03-05-01

VISTO el expediente 1978/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Mantenimiento de
Radioayuda y Control Remoto, sus-
cripto entre la firma RDC COMU-
NICACIONES S.A. representada
por el Sr.  Daniel Gustavo Moreira
D.N.I. Nº 1.2.153.730 en su carác-
ter de Presidente del Directorio y la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Sr.  Subsecretario
de Hacienda Dn.  Carlos Alberto

CURRÁS.
Que el mencionado Contrato se sus-
cribió con fecha siete (7) de Marzo
del 2.001 y se encuentra registrado
bajo el Nº 5086.
Que resulta necesario su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente ins-
trumento legal en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Contrato de
Mantenimiento de Radioayudas y
Control Remoto, suscripto con fe-
cha siete (7) de Marzo de 2.001,
entre la firma RDC COMUNICA-
CIONES S.A. representada por el
Sr. Daniel G. Moreira D.N.I.
12.153.730 en su carácter de Presi-
dente del Directorio de la misma y
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur,
representada por el Sr. Subsecreta-
rio de Hacienda Dn. Carlos Alberto
CURRÁS, registrado bajo el Nº 508,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del expediente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 760 03-02-01

VISTO el Expediente Nº 02658/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor René Martín AGUILAR
D.N.I. Nº 25.401.049.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis de abril de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5104,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado

bajo el Nº 5104, celebrado con fecha
veintiséis de abril de 2001 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor René Martín AGUILAR
D.N.I. Nº 25.401.049, cuya copia au-
tenticada forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 101 349 0 00 130 16 00
00 00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 761 03-05-01

VISTO el expediente Nº 2872/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se solicita
se declare de interés provincial la
XVIII Edición del Rally Moto
ciclístico «VUELTA A LA TIERRA
DEL FUEGO 2001» los días 13 y
14 de abril de 2001, organizada por
el Moto Club Río Grande.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia de dicho even-
to deportivo y su magnitud, resulta
procedente declarar dicho aconteci-
miento de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR EN
EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la XVIII Edición del Rally
Moto ciclístico «VUELTA A LA
TIERRA DEL FUEGO 2001» los
días 13 y 14 de abril de 2001, organi-
zada por el Moto Club Río Grande.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 762 03-05-01

ARTICULO 1º- MODIFICAR el
Artículo 1º del DECRETO Nº 518/
01, el cual quedará redactado de la si-
guiente manera «ARTICULO 1º-
ACEPTAR la renuncia presentada por
el agente categoría S.A.T. 01 señor
HERRERA, José Alejandro, legajo nº
5094072-00 a partir del día primero
fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación (dispuesto en el Artículo
49º, Inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR al
interesado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO
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DECRETO Nº 763 04-05-01

ARTICULO 1º- Incorporar al Artícu-
lo 13º - punto b) del Decreto Pro-
vincial Nº 089/00, la Supervisión de
Asuntos Jurídicos y la Supervisión
de Recursos y Dictámenes, en el
ámbito de la Secretaría Legal y Téc-
nica, con dependencia directa de la
Subsecretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 2º- Modificar el Anexo
I del Decreto Provincial Nº 1593/
00, el que quedará redactado de
acuerdo al Anexo I del presente.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 764 04-05-01

ARTICULO 1º- Designar Supervi-
sor de Recursos y Dictámenes, de-
pendiente de la Subsecretaria Legal
y Técnica a la Dra.  Roxana Cecilia
VALLEJOS, D.N.I. Nº 21.861.801,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Determinar como
remuneración mensual para el cargo
de Supervisor de Recursos y Dictá-
menes, el equivalente al ochenta por
ciento (80%) de lo que por todo con-
cepto perciba el Subsecretario Legal
y Técnico.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 765 04-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día dos
(02) de mayo del corriente año, rea-
sume sus funciones el señor Subse-
cretario de Hacienda, Dn. Carlos
Alberto CURRAS.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 766 04-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 767 07-05-01

VISTO los Expedientes Nros. 2386/
2001 y 2387/2001 del Registro de
esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial Nº 343 y en el
Decreto Provincial Nº 82/92 corres-
ponde realizar el ajuste mensual de
la distribución de ingresos
coparticipables.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Marzo
de 2001.

Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande de los
fondos que deben ser transferidos a
los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial Nº 3134/93, de los Ingresos
Coparticipables correspondientes al
mes de Marzo de 2001.
Que se coparticipó en forma auto-
mática según Ley Provincial Nº 512
Artículo Nº 14 a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
DOS MILLONES TRESCIENTOS
OCHO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y TRES CON 22/100
($ 2.308.743,22) de los cuales de-
ben deducirse la suma de PESOS
OCHENTA Y OCHO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y DOS
CON 99/100 ($ 88.892,99) en con-
cepto de descuento de la CUADRA-
GESIMA NOVENA cuota según
convenio Nº 3078, y la suma de
PESOS VEINTIDÓS MIL SEIS-
CIENTOS SETENTA CON 54/100
($ 22.670,54) correspondiente al
Convenio de Asistencia Financiera
Nº 4821 y a la Municipalidad de
Ushuaia se coparticipó en forma
automática la suma de PESOS DOS
MILLONES CIENTO OCHENTA
Y CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON
99/100 ($ 2.184.885,99), de los cua-
les se debe deducir la suma de PE-
SOS OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS DOCE CON 22/100 ($
8.412,22) en concepto de descuen-
to de la TRIGESIMA NOVENA
cuota según convenio Nº 3241.
Que corresponde liquidar a la Mu-
nicipalidad de Río Grande la suma
de PESOS DOS MILLONES SETE-
CIENTOS SESENTA Y SIETE
MIL SETECIENTOS CON 26/100
($ 2.767.700,26) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo
14 de la Ley Provincial Nº 512 se-
gún Anexo II del presente arroja un
saldo neto de PESOS DOS MILLO-
NES SETECIENTOS DIECINUE-
VE MIL CIENTO NUEVE CON
82/100 ($ 2.719.109,82), y a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS SETENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CATORCE
CON 49/100 ($ 2.673.414,49), y
efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 14 de la Ley Provin-
cial Nº 512, según Anexo II del pre-
sente arroja un saldo neto de PE-
SOS DOS MILLONES SEISCIEN-
TOS VEINTISEIS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON 35/100 ($ 2.626.479,35).
Que por lo expuesto surge un saldo
a favor de la Municipalidad de Río
Grande por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS TRES CON
07/100 ($ 298.803,07) y a favor de
la Municipalidad de Ushuaia por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y TRES MIL

CIENTO OCHENTA Y UNO
CON 14/100 ($ 433.181,14) según
detalle del Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES SEISCIEN-
TOS SETENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CATORCE
CON 49/100 ($ 2.673.414,49) a la
Municipalidad de Ushuaia, y por la
suma de PESOS DOS MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y SIE-
TE MIL SETECIENTOS CON 26/
100 ($ 2.767.700,26) a la Munici-
palidad de Río Grande en concepto
de coparticipación municipal corres-
pondiente al mes de Marzo de 2001,
de acuerdo al convenio registrado
bajo el Nº 1121 y ratificado por
Decreto Provincial Nº 3134/93.
ARTICULO 2º- Dejar constancia
que de los importes determinados
en el Artículo lo del presente, a la
fecha se han coparticipado por Ley
Nº 512 Artículo Nº 14 a la Munici-
palidad de Ushuaia en forma auto-
mática por un total de PESOS DOS
MILLONES CIENTO OCHENTA
Y CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON
99/100 ($ 2.184.885,99), y a la
Municipalidad de Río Grande por un
total de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS OCHO MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y
TRES CON 22/100 ($ 2.308.743,22),
y se ha realizado la deducción por-
centual establecida en el Artículo 14
de la Ley Provincial Nº 512 según
detalle de los Anexos I y II del pre-
sente.
ARTICULO 3º- Transferir a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL CIENTO
OCHENTA Y UNO CON 14/100
($ 433.181,14) y a la Municipali-
dad de Río Grande la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS
TRES CON 07/100 ($ 298.803,07)
en concepto de distribución definiti-
va de ingresos coparticipables corres-
pondientes al mes de Marzo de 2001.
ARTICULO 4º- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 91 0 0 0 0 0
57 0 0 0 0 150 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 768 07-05-01

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te categoría 14 P A. y T., señora
Viviana Claudia RUEDA, legajo Nº
16157137/00 en la Jurisdicción 17 -
Secretaría de Acción Social, Unidad
Ejecutora, Consejo Provincial de la
Mujer Río Grande, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de será imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.17.000.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar a Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 769 07-05-01

VISTO el Expediente Nº 01162/01
del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el Conve-
nio celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Instituto Nacional
de Estadística y Censos (INDEC), fe-
chado el 22 de enero de 2001.
Que el mismo tiene por objeto estable-
cer una cooperación técnica y financie-
ra entre las partes firmantes para desa-
rrollar las tareas de gabinete hasta la
tabla de segmentación inclusive, relati-
vas al Censo Nacional de Población,
Hogares y Viviendas del 2001 en lo
que hace a las tareas precensales.
Que el Convenio se encuentra regis-
trado bajo el Nº 4993, por lo que
corresponde dictar el instrumento
legal para su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- RATIFICASE en sus
trece (13) cláusulas el Convenio ce-
lebrado el 22 de enero de 2001, entre
la Provincia de Tierra del Fuego An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC), registrado bajo el
Nº 4993, cuya. copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Remítase el presen-
te a la Legislatura Provincial, a los
fines de su aprobación, conforme a
lo estipulado en los artículos 105º
inciso 7º y 135º inciso 1º de la Cons-
titución Provincial.
ARTICULO 3º- El gasto que demande
el cumplimiento del presente se atende-
rá con fondos aportados por el INDEC.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ
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DECRETO Nº 770 07-05-01

VISTO el Expediente Nº 2688/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio. suscripto entre el CON-
SEJO NACIONAL DE LA MUJER
y la PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO.
Que el mencionado Convenio se sus-
cribió con fecha 6 de Abril de 2001
y se encuentra registrado bajo el Nº
5064.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado a dictar el presente acto admi-
nistrativo en virtud de lo estableci-
do en el artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio suscripto
entre el CONSEJO NACIONAL
DE LA MUJER y la PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO regis-
trado bajo el Nº 5064 y cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.  Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial
a los fines previstos por los Artícu-
los 105º Inciso 7º) y 135º Inciso lº de
la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 771 07-05-01

VISTO el expediente Nº 2716/01 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Contrato de Locación de Servicios
entre el Señor Secretario General de
la Gobernación y la Señora Graciela
Noemi PERRINO, suscripto el 20
de abril del 2001.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo Nº 5092, por lo que corres-
ponde dictar el instrumento legal
pertinente para su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus

DIEZ (10) Cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
Nº 5092, suscripto el 20 de abril del
2001, entre el Señor Secretario Gene-
ral de la Gobernación y la Señora
Graciela Noemi PERRINO, D.N.I. Nº
14.106.730, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.106.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 772 07-05-01

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS SETECIEN-
TOS DIEZ CON SETENTA CEN-
TAVOS ($ 710,70), correspondien-
te al período comprendido entre el
16/12/00 y hasta el 16/03/01 a favor
de VILLAFAÑE Raúl Alberto, DNI
Nº 16.018.906 y/o OJEDA Teresa
del Carmen, DNI Nº 14.739.655, por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º-El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 773 07-05-01

VISTO el expediente Nº 3193/2001
del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que el Artículo Nº 10 de la Ley Nº
512 autoriza al Poder Ejecutivo Pro-
vincial aumentar el gasto de las ju-
risdicciones y entidades cuando se
obtengan recursos adicionales o fi-
nanciamiento adicional, o bien cuan-
do se produzcan excedentes finan-
cieros cuyo traslado de un ejercicio
al siguiente lo justifique.
Que en tal sentido, la Dirección Pro-
vincial de Puertos solicita una mo-
dificación presupuestaría justifican-
do la misma en razones de necesi-
dad y claridad administrativa.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 10º de la Ley
Nº 512 y en el artículo 135º de Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Apruébase la mo-

dificación al presupuesto de gastos
de la Dirección Provincial de Puer-
tos para el Ejercicio 2001 , aproba-
do por la Ley Nº 512 , de acuerdo al
detalle y los importes que se agre-
gan en el Anexo I, el que forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 774 07-05-01

VISTO el Expediente Nº 1433/01,
del registro de esta gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
COMPROMISO DE FORMA-
CION TEORICA Y PRACTICA
EN TERRENO en el marco del
PROGRAMA DE FORMACION
Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES, consistente
en la realización de tareas para la
Actualización de Listados de Áreas
para la Encuesta Permanente de
Hogares (EPH), en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, ofrecido a
las personas que se detallan en el
Anexo 1 del presente, por un plazo
de treinta (30) días, contados a par-
tir de la firma del contrato.
Que el objeto del mismo es la for-
mación teórica complementada con
la realización de una practica en te-
rreno, a fin de capacitarlos para el
ejercicio de la actividad de
encuestador, haciéndose acreedor al
término de la misma de una ayuda
económica de carácter no remunera-
tivo, nominal, individual y personal
de Pesos Cincuenta ($ 50,00) por
cada área o radio listado.
Que los respectivos contratos se
encuentran registrados bajo los nú-
meros de convenio detallados en
Anexo I del presente, por lo que
correspondería dictar el instrumen-
to legal para su ratificación.
Que el gasto que demande el cum-
plimiento del presente será atendi-
do con fondos provistos por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC).
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- RATIFIQUENSE
en todas sus cláusulas los COM-
PROMISOS DE FORMACION
TEORICA Y PRACTICA EN TE-
RRENO en el marco del PROGRA-
MA DE FORMACION Y ENTRE-
NAMIENTO DE
ENCUESTADORES, celebrados los
días 07 y 08 de marzo del corriente

año, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y las personas que se deta-
llan en el Anexo I del presente, que
participan de la Actualización de
Listados de Areas para la Encuesta
Permanente de Hogares (EPH) en las
ciudades de Ushuaia y Río Grande,
en el marco del Programa de Forma-
ción y Entrenamiento de
Encuestadores, registrados bajo los
números de convenio detallados en
Anexo I del presente, cuyas copias
autenticadas forman parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
atendido con fondos aportados por el
Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC) a través de la Cta.
Cte. pagadora Nº 1710239-9 del Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 775 07-05-01

VISTO el Expediente Nº 1908/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la señora Marisa
Marcela CHARRAS, DNI Nº
21.563.716.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha 16 de Abril del corriente y se
encuentra registrado bajo el Nº 5080.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 18º de la Ley Pro-
vincial Nº 512 y articulo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTTDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el Nº 5080 celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y la se-
ñora Marisa Marcela CHARRAS,
DNI Nº 21.563.716, ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º-El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupuesta-
rias: 1-1-103-17-101-349-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ
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DECRETO Nº 776 07-05-01

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
que demande la capacitación del per-
sonal que conformará el futuro Ser-
vicio Penitenciario Provincial, la cual
estará a cargo del Servicio Peniten-
ciario Federal, quienes brindarán los
recursos técnicos y humanos nece-
sarios para formar al personal peni-
tenciario de la Provincia, por la suma
de PESOS TREINTA Y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA ($ 39.430), de acuerdo al Anexo
I que forma parte del presente y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- El cumplimiento del
presente será imputado a las parti-
das presupuestarias vigentes según
lo indicado en el Anexo II.
ARTICULO 3º- Notificar a quienes
corresponda. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 777 07-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 778 07-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 779 08-05-01

VISTO, el Expediente 8178/00 del
Registro de esta Gobernación, median-
te el cual tramita la Licitación Pública
Nº 01/00 para la ejecución de la Obra:
«COLEGIO PROVINCIAL LOS
ANDES-USHUAIA»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante DecretoProvincial Nº 01/
01 de fecha 04/01/01, se adjudico la Obra
de referencia a la firma PERFO S.A y se
celebró el contrato pertinente con fecha
09/01/01, registrado bajo el Nº 4857.
Que la razón social correcta de la em-
presa es PERFOMAR S.A., en un
todo de acuerdo a los poderes obran-
tes a fs. 4413, 4414, 4415, 4416 y
4417, del mencionado expediente.
Que para normalizar el trámite co-
rresponde dictar el instrumento le-
gal a fin de rectificar en todo lo ac-

tuado hasta el día de la fecha, el nom-
bre de la empresa contratista, de la
Obra citada en el visto, siendo el
mismo PERFO S.A.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- RECTIFICAR la ra-
zón social de la contratista menciona-
da en el Decreto Provincial Nº 01/01,
en el contrato de obra pública regis-
trado bajo el Nº 4857 y en todo lo
actuado hasta el día de la fecha para la
realización de la Obra: «COLEGIO
PROVINCIAL LOS ANDES-US-
HUAIA», siendo el nombre correcto
de la contratista «PERFOMAR S.A.»,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 780 08-05-01

ARTICULO 1º- Reconózcase, a los
efectos de la Ley 19640 y su regla-
mentación el cambio de denominación
de la entidad SISTEMAIRE SOCIE-
DAD ANONIMA,  pasando a deno-
minarse VISTEON SOCIEDAD
ANONIMA  conforme lo indicado en
la Disposición I.G.J. Nº 112/01.
ARTICULO 2º- Notifíquese a la inte-
resada, a la Secretaría de Hacienda de
la Nación, a la Secretaría de Industria,
Comercio y Minería de la Nación, a la
Administración Federal de Ingresos
Públicos, al Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos de la Pro-
vincia, a la Comisión para el Área
Aduanera Especial, dese al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 781 08-05-01

ARTICULO 1º- Promuévase al gra-
do inmediato superior al Personal
de la Policía de la Provincia que re-
vista en el cuadro Superior y Subal-
terno, de acuerdo a las jerarquías que
se mencionan en el Anexo I al XIII,
en virtud a lo establecido en el Re-
glamento de Promociones, Decreto
Nacional Nº 16.669/48 y Artículo
25º inciso «c» del Estatuto Orgáni-
co de la Policía de Territorios, ac-
tualmente en vigencia para la Policía
de la Provincia.-
ARTICULO 2º- Resérvese en el Pre-
supuesto 2001, las vacantes que se
mencionan en el Anexo VI y XIII
del presente, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 54º del Regla-

mento de Promociones de la Policía
de Territorios, actualmente en vigen-
cia para la Policía de la Provincia,
Decreto Nacional Nº 16.669/48.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el presente se imputará al ejerci-
cio presupuestario en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 782 09-05-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
recurso de alzada interpuesto
subsidiariamente por el Sr. Nazare-
no NATALE contra la Resolución
I.P.R.A. Nº 773/99, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2º- Notificar al recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 1425/00, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa pudiendo recurrir a
la justicia dentro de los 90 días hábi-
les judiciales a partir de su notifica-
ción, en virtud de los artículos 7º,
15º y 24º de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 783 09-05-01

ARTICULO lº- REUBICAR en la
Jurisdicción 19 - Secretaría General
- Unidad Ejecutora Provincial de
Intendencia, al Agente Categoría 10
P.O.M.y S., Planta temporaria, se-
ñor ALVARADO, Luis Adrián, le-
gajo Nº 21737606-00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º -El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.106.
ARTICULO 3º- Comunicar a quienes
corresponda, dar a publicación al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 784 09-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para
el ejercicio 2001, aprobado por Ley
Nº 512, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 785 09-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para
el ejercicio 2001, aprobado por Ley
Nº 512, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo

I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 786  09-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 787 09-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 788 09-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 789 09-05-01

ARTICULO 1º- Desígnase como re-
presentante suplente «Ad-honorem»,
ante el Consejo Federal Pesquero, al
Señor Carlos Federico BONILLA,
D.N.I. Nº  14.310.363, conforme a lo
establecido en el artículo 8º inc. a) de la
Ley Nacional Nº 24922.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 790 09-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día sie-
te (07) de mayo del corriente año,
reasume sus funciones el señor Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, C.P.N. Alberto Car-
los REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 791 09-05-01
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ARTICULO 1º- A partir del día
veinte (20) de mayo del corriente
año, reasumio sus funciones la se-
ñora Subsecretario de Deportes y
Juventud, Dña. Viviana Alejandra
MANFREDOTTI.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 792 09-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día tres
(03) de mayo del corriente año, rea-
sume sus funciones el señor Subse-
cretario de Planeamiento, Ing. Jorge
Daniel ONTIVERO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 793 09-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día dos
(2) de mayo del corriente año,
reasumio sus funciones la señora
Secretaria de Acción Social, Dña.
Lucía VICHI.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 794 09-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día siete
(7) de mayo del corriente año, reasumio
sus funciones el señor Secretario de
Planeamiento y Desarrollo, Dn. Ro-
que Guillermo LAPADULA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 795 09-05-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Prevención y
Asistencia de las Adicciones, Dr.
Sergio DIAZ, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires por lo expuesto en
los considerandos, a partir del día
diez (10) de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado. a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 796 09-05-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Turismo, Dn.
Aldo DONOSO, a la ciudad de Junín
de los Andes (Provincia de
Neuquén), a partir del día diez (10)

de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - SAN CARLOS
DE BARILOCHE - SAN MARTÍN
DE LOS ANDES - BUENOS AIRES
- RIO GRANDE, y la liquidación de
cuatro (4) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 797 09-05-01

ARTICULO 1º- Instituir a partir del
día de la fecha la distinción «Meda-
lla de Honor Gobernador Ruperto
José Bilbao».
ARTICULO 2º- Tal distinción será
entregada por el Poder Ejecutivo
Provincial a toda persona física o
jurídica por sus actos de valor, mé-
rito, honradez , arrojo o actividad en
beneficio de la comunidad.
ARTICULO 3º- La distinción pre-
vista en el artículo 1º podrá ser acom-
pañada por un reconocimiento di-
nerario.  El gasto que demande el
cumplimiento del presente, será im-
putado a las partidas presupuesta-
rias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 798 09-05-01

VISTO el expediente Nº 3610/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la Fundación Internacional Jor-
ge Luis BORGES, ofrece realizar la
Muestra, Talleres y Conferencias
denominadas «Jorge Luis BORGES
en la Tierra del Fuego».
Que las mismas se desarrollaran en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, cuya misión es difundir la obra
y el pensamiento de uno de los escri-
tores argentinos más reconocidos a
nivel nacional e internacional.
Que es política de este gobierno pro-
vincial promover las actividades
educativas y culturales, afianzado el
conocimiento de nuestro patrimo-
nio cultural.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la realización de la Mues-
tra, Talleres y Conferencias deno-
minadas «Jorge Luis BORGES en la
Tierra del Fuego», en el ámbito de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
llevarse a cabo entre los días 13 al
24 de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 799 09-05-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el Agente
Categoría 10 P. A. y T. señor Atilio
Eduardo RODRIGUEZ, Legajo Nº
5327558-00, a partir del día siguiente
de su notificación, con motivo de
acogerse a los beneficios de la Jubi-
lación Ordinaria, en un todo de acuer-
do a lo dispuesto por el Artículo 49,
Inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR al
interesado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 800 09-05-01

ARTICULO lº- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 15 P.A. y T., señora
CARAVELA, María Concepción,
Legajo Nº 10407209/00, a partir del
día quince (15) de abril del año 2001,
a fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo
49º, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 801 09-05-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría S.A.T. 03, señora ARIAS,
Nélida Dora Milagros, Legajo Nº
5941396/00, a partir del día veinti-
cuatro (24) de mayo del año 2001, a
fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el Artícu-
lo 49º, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 802 09-05-01
ARTICULO 1º- Desígnase Coordi-
nador Provincial de Juventud, de-
pendiente de la Subsecretaría de
Deportes y Juventud, al Sr.  Walter
Darío VELEZ, D.N.I. Nº
21.575.762, a partir del día dos (2)
de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- El funcionario de-
signado percibirá una remuneración
equivalente al cincuenta y nueve por
ciento (59%), del rango de Subse-
cretario.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 803 09-05-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al Se-
ñor Vicegobemador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, Dn.  Daniel
Oscar GALLO, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
nueve (9) de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 804 09-05-01

ARTICULO 1º- Dar de baja por aco-
gimiento al Régimen de Retiro Vo-
luntario al Agente Categoría PAyT-
18 señor Luis Arnaldo TOSSO, Le-
gajo Nº 14.331.614/00, a partir del
día primero (1º) de Febrero de 2001.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 805 09-05-01

ARTICULO 1º- Autorizase el trasla-
do de la Señora Subsecretaria de De-
portes y Juventud Doña Viviana Ale-
jandra MANFREDOTTI, a partir del
día 4 y hasta el día 5 de mayo del
corriente a la ciudad de Córdoba , por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizase la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo Buenos Aires - Córdoba -
Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 806 09-05-01

ARTICULO 1º- DESIGNAR en
Planta Transitoria al señor Gabriel
Fabio VIDONI DEL MESTRE
D.N.I Nº 10.798.948 en categoría 10
P.A.y.T para desempeñarse en la
Secretaria de Relaciones Institucio-
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nales a partir del primero (1º) de
Junio del año 2001 otorgándosela un
plazo de noventa (90) días para la
presentación del Certificado Psico-
físico Definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provincial
Nº 1871/94, Anexo I, punto A 2.
ARTICULO 2º- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarías del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR al
interesado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos y a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 807 09-05-01

VISTO el Expediente 552/01 del re-
gistro de esta Gobernación, mediante
el cual tramita la declaración de inte-
rés provincial de la travesía denomi-
nada «CHUANISIN 2001, en busca
del Faro del Fin del Mundo», y;

CONSIDERANDO:
Que la misma se llevará a cabo en el
mes de mayo del año en curso.
Que dicho evento reviste singular
trascendencia, dado que esta expe-
dición intentará la circunnavegación
total de la Isla de Los Estados en
kayak, partiendo desde el Canal de
Beagle, (Estancia Moat) hasta la Isla
San Juan del Salvamento.
Que resulta procedente Declarar de
Interés Provincial al citado evento,
atento a los objetivos que persigue
dicha iniciativa, que redundará en el
conocimiento con fines científicos,
realizando tareas de relevamiento fo-
tográfico de sus costas, fauna y flora.
Que los participantes intentarán
buscar restos de naufragios del siglo
pasado, no contando con medios
mecánicos, haciendo más ardua y
desafiante dicha travesía.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de interés
Provincial la Travesía denominada
«CHUANISIN 2001 en busca del
Faro del Fin del Mundo», a llevarse
a cabo en el mes de mayo del año. en
curso, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 808 10-05-01

ARTICULO 1º- Exceptuar de lo
dispuesto en el Artículo 160 del De-
creto Provincial Nº 1947/99 el llama-
do a Licitación Privada por la contra-
tación del servicio de vigilancia para
los Establecimientos Educativos de
la Provincia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 809 10-05-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Escribiente Adriana
Graciela SEQUEIRA, Legajo Nº
80.246, D.N.I. Nº 13.954.091, a
partir de la notificación del Cómpu-
to Final de Servicios prestados en la
Policía Provincial.
ARTICULO 2º- Elevar lo actuado
al Ministerio del Interior de la Na-
ción Oficina Pasividades - a fin de
que se le abonen los haberes provi-
sionales pertinentes y comunicar a
la Caja Compensadora de la Policía
Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quien
corresponda, notificar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 810 10-05-01

VISTO el Expte.  Nº 00693/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con fecha 21 de marzo de
2001 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Sergio Andrés
CARZO, DNI Nº 23.124.824.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el Nº 5047.
Que la mencionada contratación se
encuadra en el marco del artículo 73.2
de la Constitución Provincial.
Que a fs. 14 obra la pertinente Re-
serva de Crédito.
Que es procedente su ratificación
mediante el correspondiente instru-
mento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de dicho acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 18º de la Ley
Provincial Nº 512 y el artículo 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificase en sus
OCHO (8) cláusulas, el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el Nº 5047, suscripto el veintiuno

(21) de marzo de 2001, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y el señor
Sergio Andrés CARZO, D.N.I. Nº
23.124.824, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.111.3.34.349, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 811 10-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modifi-
cación al presupuesto de gastos de la
Administración Central, para el ejerci-
cio 2001, aprobado por Ley Nº 512, de
acuerdo al detalle y los importes que se
agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 812 10-05-01

VISTO: el Expediente Nº 10860/00
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha diecisiete (17) días de
abril de 2001, se celebró un Conve-
nio Marco, la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Señor
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos C.P.N. Alberto Car-
los REVAH, D.N.I. Nº 13.773.592 y
la Fundación del Banco Tierra del
Fuego, representado por su Presiden-
te Dr. Carlos Alberto LORENZO,
D.N.I. Nº 11.175.647.
Que dicho convenio es de colaboración
recíproca para cubrir a la promoción y
ejecución de tareas de investigación,
transferencia tecnológica, de formación
de recursos humanos, prestación de
servicios y acciones sociales que resul-
ten de interés para las partes.
Que dicho Convenio fue registrado
bajo el Nº 5082 resultado procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra faculta-
do para dictar el presente acto admi-
nistrativo en virtud de lo dispuesto
por el artículo 135º de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
seis (6) cláusulas el Convenio Marco
de colaboración recíproca, suscripto
el día diecisiete (17) de abril de 2001,
registrado bajo el Nº 5082 y celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Ministro
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos C.P.N. Alberto Carlos REVAH
y el Dr. Carlos Alberto LORENZO,
en calidad de Presidente de la Funda-
ción del Banco de Tierra del Fuego,
cuya copia autenticada es parte inte-
grante del presente, ello por lo expues-
to en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 813 10-05-01

ARTICULO lº- No hacer lugar al re-
clamo administrativo incoado por el
Cabo lº Carmen Rosa PANTOJA,
Legajo Nº 80.969 solicitando se le
abone subsidio por ayuda escolar sala
de tres (3) años correspondiente a su
hijo Eduardo Nicolás PANTOJA., ello
por lo expuesto en los considerandos
y en el Dictamen S.L y T. Nº 385/01.
ARTICULO 2º- Notificar a la recla-
mante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L y T. 385/01,
haciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y que dentro de los,
noventa (90) días de notificada podrá
iniciar acciones judiciales a tenor de lo
establecido en los arts. 7, 15 y 24 de la
Ley Provincial Nº 133.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 814 10-05-01

ARTICULO lº- No hacer lugar al
reclamo administrativo incoado por
el Cabo 1º Querubin Jesús
FOSCHIATTI, Legajo Nº 80.957
solicitando se le abone subsidio por
ayuda escolar sala de tres (3) años
correspondiente a su hija Silvana
Rocio FOSCHIATTI, ello por lo
expuesto en los considerandos y en
el Dictamen S.L y T. Nº 381/01.
ARTICULO 2º- Notificar a el recla-
mante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L y T. 381/
01, haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa y que dentro de
los noventa (90) días de notificado
podrá iniciar acciones judiciales a te-
nor de lo establecido en los arts. 7,
15 y 24 de la Ley Provincial Nº 133.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 815 10-05-01

VISTO el Expediente Nº 921/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Canje celebrado con
fecha doce (12) de febrero de dos
mil uno, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
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lántico Sur y la firma COMUNI-
CACIONES FUEGUINAS S.R.L.,
registrado bajo el Nº 5032.
Que por Ley Provincial 266 se facul-
ta a los señores Directores de los
Canales de Televisión para celebrar
Convenios de Canje con Agencias de
Publicidad y/o anunciantes directos.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el Articulo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio de
Canje suscripto con fecha doce (12)
de febrero de dos mil uno entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
firma COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L., registrado
bajo el Nº 5032, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente, ello por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 816 10-05-01

ARTICULO 1º- Reubicar en la Juris-
dicción 12- Secretaría de Seguridad -
Unidad Ejecutora 101 - Dirección de
Administración - a las agentes catego-
ría 18 P. A. y T., señora Mónica Luisa
ZAPRUCKI, legajo Nº 13013186-00
y agente categoría 21 P. A. y T. señora
Olga Teresita PAREDES legajo Nº
13371336-00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2º- Reconocer los Ser-
vicios prestados por las menciona-
das agentes desde el día 23 de marzo
de 2001 y hasta el día anterior a su
notificación.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de será imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.12.101.
ARTICULO 4º- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 817 10-05-01

ARTICULO lº- Dése de baja al Ca-
dete de 2do. Año, Javier Ramón
ALFONZO, Legajo Nº 81.541,
C.U.I.L. Nº 23-26.984.317-9, de la
Escuela Superior de la Policía Pro-
vincial «Comisario Inspector Aníbal
Hector ALLEN», a partir del día 29
de Marzo de 2000, por los motivos

expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º - Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dese al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 818 10-05-01

ARTICULO 1º- Reubicar en Juris-
dicción 19 -Secretaría General - Uni-
dad Ejecutora 107- Dirección de De-
fensa Civil y Centro de Comunica-
ciones, al agente categoría 15 P. A. y
T. señor Italo Enrique GUERRA,
legajo Nº 14481048-00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de será imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.19.107.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín, Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 819 10-05-01

ARTICULO lº - Dése de baja al Cadete
de ler. Año Luis Ernesto ZALAZAR
CAROBBIO, Legajo Nº 81.700,
D.N.I. Nº 27.950.699, de la Escuela
Superior de la Policía Provincial «Co-
misario Inspector( R) Aníbal Hector
ALLEN», a partir del día 12 de Marzo
del corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notifíquese al intere-
sado, comuníquese, dese al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 820 10-05-01

ARTICULO lº- Autorizar y apro-
bar el pago de las asignaciones fami-
liares correspondientes al período
comprendido entre noviembre de
1999 y marzo de 2000 inclusive, a
favor del Cabo 1º José Luis
FORTUNSKI, Legajo Nº 81.141,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 821 10-05-01

ARTICULO 1º- Declarar abstracto
el tratamiento del reclamo adminis-
trativo efectuado por el Señor Eduar-
do Daniel CARBAJAL D.N.I. Nº
11.824.998, respecto del pago de la
Licencia Anual Reglamentaria del

año 1999, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2º- Hacer lugar parcial-
mente al reclamo administrativo in-
terpuesto por el Señor Eduardo Da-
niel CARBAJAL D.N.I. Nº
11.824.998, respecto al proporcio-
nal de Licencia Anual correspon-
diente al año 1998, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTICULO 3º- Indicar que por las áreas
pertinentes se abone al Señor Eduardo
Daniel CARBAJAL D.N.I. Nº
11.824.998 los importes que surjan de
lo dispuesto en el artículo precedente
ARTICULO 4º- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 196/01.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 822 10-05-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial Nº 675/01 a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 823 10-05-01

ARTICULO 1º- Desígnase Secretario
de Salud Pública, a la Dra. María Rosa
SAHAD, D.N.I. Nº 13.959.434 a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 824 10-05-01

ARTICULO 1º- Desígnase Subsecre-
tario de Salud Pública, al Dr. Carlos
Alberto LOPEZ, D.N.I. Nº
14.227.291 a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 825 10-05-01

VISTO el Expediente Nº 2935/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del convenio celebrado con
fecha primero (1º) de marzo del co-
rriente año, entre la Secretaría de Ac-
ción Social y la firma Versalles Palace
Hotel, registrado bajo el Nº 5065.
Que mediante el citado se brindará
el servicio de alojamiento y raciona-
miento a los pacientes derivados por
la Secretaría de Acción Social de la
Provincia.
Que resulta procedente ratificar los
términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-

tución Provincial.
Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- Ratificase en sus
ocho (8) cláusulas el convenio sus-
cripto con fecha primero (lº) de marzo
del corriente año, entre la Secretaría
de Acción Social y la firma Versalles
Palace Hotel, registrado bajo el Nº
5065, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 826 10-05-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de Servicio a favor del Sr Jefe
de Mantenimiento de la Dirección
de Aeronáutica, a la Ciudad de Dallas,
U.S.A., por un lapso de OCHO (8)
días, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 1º-  Autorizar la exten-
sión de pasajes por los tramos Us-
huaia-Buenos Aires-Dallas-Buenos
Aires-Ushuaia, a favor del Sr. Jefe
de Mantenimiento Feliciano CRUZ.
ARTICULO 3º- Autorizar el pago
de OCHO (8) días de viáticos a fa-
vor del Sr. Jefe de Mantenimiento
de la Dirección de Aeronáutica de
acuerdo al Decreto Nacional Nº 280/
95, Artículo 17, Anexo IV-Nivel
Jerárquico IV, Conforme Anexo III.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 827 10-05-01

ARTICULO lº- Exceptuar de lo dis-
puesto en el artículo 16º del Decreto
Provincial Nº 1947/99, el llamado a
Concurso de Precios para la adquisi-
ción de víveres y artículos de limpie-
za, destinados a la Escuela Superior
de Policía «Comisario Inspector
Aníbal Héctor ALLEN», por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias que correspondan al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 828 10-05-01

VISTO el Expediente Nº 2156/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
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ción celebrado entre la Provincia
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la firma NEXO
S.R.L.
Que el mencionado Contrato de Lo-
cación suscripto en fecha 07 de
Mayo de 2001, fue registrado bajo
el número 5129, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- Ratifíquese en sus
dieciséis (16) cláusulas el Contrato
de Locación registrado bajo el Nº
5129, suscripto el día siete (07) de
Mayo de 2001 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la firma NEXO
S.R.L., cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1 1 1 03 14 1 01 3 2 4 0 00 13 0
16 00 00 00 00 1 11 de ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 829 10-05-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 830 11-05-01

ARTICULO lº- Distinguir y felicitar
al personal de la Policía de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, que figura en el Anexo I, del
presente, por su alto grado de com-
promiso, profesionalismo y esfuer-
zo, puesto de manifiesto en las dis-
tintas actividades policiales que par-
ticiparon.
ARTICULO 2º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 831 11-05-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Ministro de Economía, Obras y

Servicios Públicos, C.P.N. Alberto
Carlos REVAH, a la ciudad de Au-
tónoma de Buenos Aires, a partir
del día diez (10) de mayo del co-
rriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos
ni pasajes.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 834 11-05-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Hacienda, Dn.
Carlos Alberto CURRAS, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires por
los motivos expuestos en el exor-
dio, a partir del día diez (10) de mayo
del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comisión
no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 835 11-05-01

ARTICULO lº- Comisiónase a la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía VICHI, para que se tras-
lade a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día ca-
torce (14) de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 836 11-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día
once (11) de mayo del corriente año,
reasume sus funciones el señor
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Daniel Oscar GALLO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 837 11-05-01

ARTICULO 1º- Desestimar in
límine el Recurso Jerárquico

impetrado por el Comisario Mayor
(R) de la Policía Provincial Carlos
Norberto PORRO, D.N.I. Nº
11.938.752, contra la Resolución
S.S. Nº 63/2000, en virtud de los tér-
minos expuestos en los consideran-
dos precedentes y en el Dictamen
S.L y T. Nº 443/01.
ARTICULO 2º- Notificar al
presentante con copia autenticada
del presente y del Dictamen S.L y
T. Nº 443/01.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 838 11-05-01

ARTICULO lº- Rechazar la presen-
tación efectuada por el Comisario
Mayor (R) de la Policía Provincial
Carlos Norberto PORRO, por la
cual solicita aclaratoria del Decreto
Nº 1104/00, en virtud de los térmi-
nos expuestos en los considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L y
T. Nº 443/01.
ARTICULO 2º- Notificar al Comi-
sario Mayor (R) Carlos Norberto
PORRO con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L y T. Nº
443/0 1.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 839 11-05-01

ARTICULO lº- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de mate-
riales didácticos, destinados a los es-
tablecimientos educativos de la Pro-
vincia, por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL SEIS-
CIENTOS SETENTA CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 250.670,60), por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Páguese el importe
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA MIL SEISCIEN TOS
SETENTA CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 250.670,60) a favor de la
firma LENZANE S.A., de acuerdo
a las facturas detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3º- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 103 18 101
4 3 5 0 00 3 4 1 16 00 00 00 00 1 14
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 840 14-05-01

VISTO el Expediente Nº 1868/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de los contratos de loca-
ción de servicios suscripto entre el

señor Secretario Legal y Técnico y
las personas que se detallan en el
anexo I del presente.
Que los mismos fueron suscriptos
con fecha 03 de abril del corriente y
se encuentran registrados bajo los
Nros. 5072 y 5073.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- Ratifíquense en to-
dos su términos los contratos de lo-
cación de servicios registrado bajo
los Nros. 5072 y 5073, celebrados
con fecha tres (3) de abril del co-
rriente año, entre el señor Secretario
Legal y Técnico y las personas que
se detallan en el Anexo I del presen-
te, ello por los motivos expuestos
en los considerandos, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento el presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 841 14-05-01

VISTO el Expediente Nº 1708/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de los contratos de loca-
ción de servicios suscriptos entre el
señor Secretario Legal y Técnico y
las personas que se detallan en el
Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- Ratifíquense en to-
dos sus términos los contratos de
locación de servicios registrados ba-
jos los Nro. 5134 y 5135, entre el
señor Secretario Legal y Técnico y
las personas que se detallan en el
Anexo I, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos, cuya
copia autenticada forma parte inte-
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grante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento el presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 842 14-05-01

VISTO el Expediente Nº 1867/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de los contratos de loca-
ción de servicios suscripto entre el
señor Secretario Legal y Técnico y
las personas que se detallan en el
Anexo I del presente.
Que los mismos fueron suscriptos
con fecha 03 de abril del corriente
año y se encuentran registrados bajo
los Nros. 5066, 5068, 5069 y 5070.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- Ratifíquense en to-
dos su términos los contratos de lo-
cación de servicios registrado bajo
los Nros. 5066, 5068, 5069 y 5070,
celebrados con fecha tres (3) de abril
del corriente año, entre el señor Se-
cretario Legal y Técnico y las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
del presente, ello por los motivos
expuestos en los considerandos,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento el presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 843 14-05-01

VISTO el Expediente Nº 3247/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del contrato de locación
de servicios suscripto entre el señor
Secretario Legal y Técnico y la se-
ñora María Paula SCHAPOCHNIK.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha 03 de abril del corriente año y se
encuentra registrado bajo el Nro.

5136.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lº- Ratificase en sus siete
(7) cláusulas el contrato de locación
de servicios registrado bajo el Nº
5136, celebrado con fecha 03 de mayo
del corriente año, entre el señor Se-
cretario Legal y Técnico y la señora
María Paula SCHAPOCHNIK, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento el presente será
imputado a las partidas presupues-
tarías del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 844 14-05-01

ARTICULO lº- Autorizar el trasla-
do por razones de índole particular,
del señor Secretario de Hacienda,
C.P.N. Julio DEL VAL, a partir del
día once (11) y hasta el catorce (14)
de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente no de-
vengará gastos de pasajes ni viáti-
cos.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 845 14-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día ca-
torce (14) de mayo del corriente año,
reasume sus funciones el señor Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, C.P.N. Alberto Car-
los REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 846 14-05-01

ARTICULO 1º- A partir del día ca-
torce (14) de mayo del corriente año,
reasume sus funciones el señor Sub-
secretario de Hacienda, Dn. Carlos
Alberto CURRAS.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 847 14-05-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-

cia presentada por la agente catego-
ría 10 P. 0. M. y S. señora OJEDA,
Neri Beatriz, legajo Nº 10578600-
00 a partir del día catorce (14) de
abril de 2001, con motivo de acoger-
se a los Beneficios de Jubilación por
Invalidez de conformidad con lo es-
tablecido en los Artículos 41º, 44º
tercer párrafo, 63º inciso «d» y con-
cordantes de la Ley (t) 244.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 848 14-05-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia de la agente categoría 20 P.
A. y T. señora Mónica Beatriz
LAZBAL legajo Nº 16749401-00 a
partir del día veintitrés (23) de mar-
zo de 2001, con motivo de acogerse
a los Beneficios de Jubilación por
Invalidez de conformidad con lo es-
tablecido en los Artículos 41º, 44º
tercer párrafo, 63º inciso «d» y con-
cordantes de la Ley (t) 244.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O RUIZ

DECRETO Nº 849 14-05-01

ARTICULO 1º- DAR de baja por
acogimiento al régimen de RETIRO
VOLUNTARIO a la Agente Cate-
goría 15 P. A. y T. señora Norma
Beatriz LOPEZ, Legajo Nº
14729033-00, a partir del día pri-
mero (01) de enero del año 2001.
 ARTICULO 2º- NOTIFICAR a la
interesada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 850 14-05-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Ministro de Gobierno, Trabajo
y Justicia, Dn. Raúl Oscar RUIZ, a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res por los motivos expuestos en el
exordio, a partir del día quince (15)
de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 851 14-05-01

ARTICULO 1º- Incorporar al De-
creto Provincial 89/00, Artículo 12º,
Inciso a), como dependiente de la
Subsecretaría de Gobierno y Justi-
cia, la Supervisión Provincial de la
Antártida.
ARTICULO 2º- Establecer que la
Supervisión Provincial, creada en el
artículo precedente, tendrá a su car-
go la estructura orgánica establecida
mediante el artículo 3º del Decreto
Provincial Nº 1640/00.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 852 14-05-01

ARTICULO lº- No hacer lugar al
recurso jerárquico deducido por el
Sr. Gonzalo YANZI D.N.I. Nº
8.265.617 contra la Resolución
M.E.O. y S.P. Nº 2123/98, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y el Dictamen S.L.y T. Nº
407/200 1.
ARTICULO 2º- Notificar al recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. Nº 407/2001,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa y podrá deducir
la acción judicial respectiva dentro
del plazo de noventa (90) días com-
putados a partir de la notificación
de presente, ello según lo normado
en los artículos 7º, 15º y 24º de la
Ley Provincial Nº 133.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 853 14-05-01

ARTICULO 1º- DAR de baja por
fallecimiento a la agente categoría 10
P. A.y T. señora María Inés
TABORDA, legajo Nº 12454070-
00, a partir del día diecisiete (17) de
febrero de 2001.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 854 14-05-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el Agente Ca-
tegoría 10 P. A. y T., señor Antonio
Rubén DRAGICEVICH, Legajo Nº
5404108-00, a partir del día siguien-
te de su notificación, con motivo de
acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 460 Decreto Re-
glamentario 223/00, su modificatorio
Decreto Nº 764/00 y Artículo 49º,
Inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR al
interesado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ
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DECRETO Nº 855 14-05-01

ARTICULO 1º- DAR de baja por fa-
llecimiento ala agente categoría 10 P.
A. y T. señora Gladys MAGRINI,
legajo Nº 12744293-00, a partir del
día cinco (05) de febrero del año 2001.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 856 14-05-01

ARTICULO 1º- Desígnese Supervi-
sor Provincial de la Antártida, depen-
diente de la Subsecretaría de Gobier-
no y Justicia, al señor Ricardo Anto-
nio VERON, D.N.I. Nº 8.286.061, a
partir del día de la fecha, asignándosele
las misiones y funciones consigna-
das en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º- El funcionario de-
signado percibirá una remuneración
equivalente al sesenta por ciento
(60%) del rango de Subsecretario.
ARTICULO 3º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 857 14-05-01

ARTICULO 1º- Desígnese Secreta-
ria Privada del Sr. Subsecretario de
Administración de la Secretaria de
Salud Pública a la Sra. Carina Adriana
LOPEZ ALCOCER, D.N.I. Nº
23.053.728, Categoría. 22 P. A. y T.
- Personal de Gabinete -, a partir del
día dos (2) de mayo del corriente año.
ARTICULO 2º- La misma brindará
apoyo administrativo, organizando
las audiencias, efectuando tareas de
coordinación y otras gestiones que
se le encomienden.
ARTICULO 3º- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Oficial
de la Provincia, y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 858 14-05-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra. María Angélica
SANTORO, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires entre los días 16 al
18 de mayo del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción y pago de dos (2) días de viáti-
cos, a favor de la citada funcionaria.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.

ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 859 14-05-01

ARTICULO lº- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de artícu-
los de librería, destinados a los esta-
blecimientos educativos de la Pro-
vincia, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON
CUARENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 50.643,49.-), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Páguese el importe
de PESOS CINCUENTA MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
TRES CON CUARENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 50.643,49.-) a
favor de la firma MELENZANE
S.A., de acuerdo a las facturas deta-
lladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3º- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 18 1 02
2 9 2 0 00 3 4 1 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 860 14-05-01

ARTICULO 1º- AUTORIZAR al
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos de la Provincia a
acreditar a favor del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego los fondos
provenientes de los ingresos diarios
que percibe la Municipalidad de Río
Grande en concepto de Coparticipa-
ción Federal de Impuestos, ello de
acuerdo a lo establecido en el Conve-
nio celebrado entre la Municipalidad
de Río Grande y el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, el día 02
de Marzo del año 2001.
ARTICULO 2º- AUTORIZAR al
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos de la Provincia a
acreditar a favor del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego los fon-
dos provenientes de los ingresos
diarios que percibe la Municipali-
dad de Río Grande en concepto de
Coparticipación Federal de Impues-
tos, en el caso de que está última
suscriba un nuevo convenio con el
Banco de la Provincia Tierra del
Fuego, hasta la suma de QUINIEN-
TOS MIL PESOS ($ 500.000.-)
conforme la autorización otorgada
mediante ordenanza Nº 1446/01.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 861 14-05-01

VISTO el Expediente Nº 8679/2000
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre el Minis-
terio de Educación de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y la Municipa-
lidad de la ciudad de Ushuaia, para
la utilización de las instalaciones del
Gimnasio «Hugo Italo Favale», del
Natatorio «Ana Karelovic» y el
Gimnasio Nuevo, todas propiedad
del Municipio.
Que dicho Convenio fue registrado
bajo el número 5121, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
trece (13) cláusulas, el Convenio
suscripto entre el Ministerio de
Educación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y la Municipalidad de la
ciudad de Ushuaia, registrado bajo
el Nº 5121, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 862 15-05-01

ARTICULO lº- Comunicar su trasla-
do a la ciudad de Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 3º- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador Dn. Daniel Oscar
GALLO, a partir de la fecha indica-
da en el artículo 1º.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O RUIZ

DECRETO Nº 863 16-05-01

VISTO el expediente Nº 2620/01 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre el
Señor Secretario General de la Go-
bernación y el Señor Domingo
Seferino CHAMORRO, D.N.I. Nº
14.576.220.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 18 de abril de 2001 y se encuen-

tra registrado bajo Nº 5087, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 18º de la Ley
Provincial Nº 512 y artículos 128º y
135º de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
OCHO (8) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo Nº
5087, celebrado en fecha 18 de abril de
2001, entre el Señor Secretario General
de la Gobernación y el Señor Domingo
Seferino CHAMORRO, D.N.I. Nº
14.576.220, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto que
demande el cumplimiento del presen-
te a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.101.349.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

COMUNICADOS

LA DIVISION SUMARIOS Y
MULTAS, de la DIRECCION DE
RELACIONES DEL TRABAJO
USHUAIA , ubicada en Fadul 129,
1er. Piso Ushuaia, cita por este me-
dio a ROBERTO OSCAR
FLORES a los efectos de notificarse
del contenido de la Resolución Nº
044/01-S.T., y a efecto de que cons-
tituya nuevo domicilio, dentro de las
10,00 hs. a las 16,00 hs.

B.O. 1388/1392

LA DIVISION SUMARIOS Y
MULTAS, de la DIRECCION DE
RELACIONES DEL TRABAJO
USHUAIA , ubicada en Fadul 129,
1er. Piso Ushuaia, cita por este medio
a JOSE RUBEN RUMACHELA  a
los efectos de notificarse del conte-
nido de la Resolución Nº 040/01-S.T.,
y a efecto de que constituya nuevo
domicilio, dentro de las 10,00 hs. a
las 16,00 hs.

B.O. 1388/1392

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR

Se hace saber a los interesados que
de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 161º inc. 3º de la Constitu-
ción Provincial, 22º de la Ley Pro-
vincial Nº 08/92 y 25º del Reglamen-
to Interno, se encuentra abierta por
el término de QUINCE (15) días co-
rridos, contados a partir de la última
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publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, el Registro de Aspiran-
tes para cubrir los cargos de:

- Juez de la Sala Penal de la Cámara
de Apelaciones de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con asiento en la
ciudad de Río Grande.
- Juez de la Sala Civil, Comercial y
del Trabajo de la Cámara de Apela-
ciones de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, con asiento en la ciudad de
Río Grande.

REQUISITOS:  Para ser Juez de Cá-
mara, se requiere ser argentino con
ocho años en ejercicio de la ciudada-
nía, tener treinta años de edad y ser
abogado con cinco años en ejercicio
de la profesión.
Se computarán también como años en
ejercicio de la profesión los desempe-
ñados en cualquier función pública que
exija tal título. (art. 143º de la Consti-
tución Provincial) Los antecedentes
que presenten los candidatos deberán
acreditarse mediante certificados o
instrumentos fehacientes. (art. 26º del
Reglamento Interno).

LUGAR DE INSCRIPCION:  Sede
del Consejo de la Magistratura -
Avda. Leandro N. Alem Nº 2320 de
la ciudad de Ushuaia, (C.P. 9410)
Tierra del Fuego en forma personal o
por correo.
Informes al Tel: (02901) 437080

HORARIO: 08,00 a 14,00 hs. de
Lunes a Viernes.

CIERRE DE INSCRIPCION: 19-06-01

B.O. 1388/1390

CONVOCATORIA

Colegio de Escribanos de la
Provincia de Tierra del Fuego

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA ORDINARIA

ELCOLEGIO DE ESCRIBANOS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR  con-
voca a Asamblea General Ordinaria para
el día 23 de junio de 2001 a las diez
horas en la ciudad de Ushuaia, a los fi-
nes de tratar el siguiente orden el día:

a) Asamblea Ordinaria: Aprobación
de balance anual.

IGNACIO VICENTE JORDA
NIDIA F. SOLA

B.O. 1389/1393

EDICTOS

Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Comercial Nº 2, a car-
go de Dr. Juan Roberto Garibotto,
Secretaría Nº 4 a cargo del Dr. Héctor
L. Romero, sito en la Av. Diag. Ro-
que Saénz Peña 1211 Piso 3º Capital
Federal, comunica por cinco días en

autos «OBRA SOCIAL PARA EL
PERSONAL DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS (O.S.M.E.) s/
CONCURSO PREVENTIVO», que
con fecha 14 de Mayo de 2001 se
dispuso declarar abierto el concurso
preventivo de OBRA SOCIAL
PARA EL PERSONAL, DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
(O.S.M.E.) (CUIT Nº 30-54667734-
2) con domicilio en Venezuela 155
Capital Federal. Se fijo hasta el 24/
09/2001 para que los acreedores so-
liciten la verificación de sus créditos
ante el síndico Estudio Dres. Joszpa-
Sacca-Maroncelli & Asociados con
domicilio en Riobamba 1234 Piso 9
«D» de la Capital Federal. Además
se estableció que el plazo para im-
pugnar las insinuaciones y contestar
las impugnaciones vence el 9/10/
2001 y 25/10/2001 respectivamen-
te. Asimismo se hace saber que el
síndico presentará los informes pre-
vistos en los arts. 35 y 39 L.C. el 7/
12/2001 y 21/5/2002 respectivamen-
te. Por último se informa que la au-
diencia informativa se realizará el 25/
10/2002 en la sede del Juzgado a las
10:00 hs. y el plazo de exclusividad
vence el 1/11/2002.- Dado, sellado y
firmado en la sala de mi público des-
pacho, en Buenos Aires a los 21 días
del mes de Mayo de 2001.- Fdo.
María G. VASSALLO - Secretaria.
El presente edicto debe publicarse
por 5 días.
MARIA GABRIELA VASSALLO
- SECRETARIA.-

B.O. 1388/1392

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte , sito Ruta
Nacional Nº 3 s/n (Ex-Offen Plaza)
de la Ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a cargo de la
Dra. Silvia Herraez por Subrogancia
Legal, Secretaría a cargo del suscripto,
en autos nro. 3004/01 caratulados «
GAUNA, Armanda Itatí s/Suce-
sión Ab-Intestato», cita y emplaza
a todos los que se considerasen con
derecho sobre los bienes dejados por
la Sra. ARMANDA ITATI
GAUNA para que dentro el término
de treinta (30) días, a contar desde la
última publicación, los acrediten
(cód. cit.: 673.1, 3).
Río Grande, 22 de mayo de 2001.
Para ser publicado por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.-

B.O. 1388/1390

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada, Distrito Judicial Norte , a
cargo por Subrogancia Legal de la Dra.
SILVIA HERRAEZ Secretaría a car-
go del Dr. ANIBAL LOPEZ TILLI,
comunica por el término de tres días
según lo ordenado en autos
caratulados «LANKEL S.R.L. C/
FERREÑO SUSANA CRISTINA
S/EJECUCION PRENDARIA»
Expediente Nº 2540, que el Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina,
rematará el día 16 de Junio de 2001,
a las 16,15 horas, en el domicilio de

Edison Nº 1250 de la ciudad de Río
Grande, siendo los días 13-14-15 de
Junio en el horario de 15 a 18 horas,
la exhibición en dicho domicilio, del
siguiente bien: 1) Un (1) AUTOMO-
TOR, marca FORD, tipo SEDAN 4
puertas, modelo ORION GL, año
1995, motor marca FORD Nº
UI051136, chasis marca FORD Nº
8AFZZZ54ZRJ108954, dominio
AAG-490, y en el estado en que se
encuentra.
BASE: DOLARES ESTADOUNI-
DENSES CINCO MIL SETECIEN-
TOS SESENTA (U$S 5.760) AL
CONTADO Y AL MEJOR POSTOR
- SEÑA 30% - COMISION 10%.
En caso de no presentarse oferente
por la Base, a los 30 minutos el bien
automotor será subastado SIN BASE
- AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR - SEÑA 30% - COMI-
SION 10%.
En caso que la suma correspondien-
te al 30% de Seña supere los $ 1.000,
el pago se realizará con CHEQUE de
CUENTA CORRIENTE CERTIFI-
CADO o el de ADQUISICION en
mostrador de Banco de ésta plaza.
El bien automotor registra deuda en
Rentas Municipal, por la suma de $
113,75, al 04/04/01. Dichas sumas
son a cargo del comprador, como
también los gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Río Grande, 23 de Mayo de 2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.

ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.-

B.O. 1388/1390

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada, Distrito Judicial Norte , a
cargo por Subrogancia Legal de la Dra.
SILVIA HERRAEZ Secretaría a car-
go del Dr. ANIBAL LOPEZ TILLI,
comunica por el término de tres días
según lo ordenado en autos
caratulados «LANKEL S.R.L. C/
CARDENAS MIRTA FLOR S/
EJECUCION PRENDARIA»  Ex-
pediente Nº 2306, que el Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina,
rematará el día 16 de Junio de 2001,
a las 16 horas, en el domicilio de
Edison Nº 1250 de la ciudad de Río
Grande, siendo los días 13-14-15 de
Junio en el horario de 15 a 18 horas,
la exhibición en dicho domicilio, del
siguiente bien: 1) Un (1) AUTOMO-
TOR, marca MITSUBISHI, tipo
STATION WAGON, modelo EXPO
VAN, año 1996, motor marca
MITSUBISHI Nº 4G64QW0365,
chasis marca MITSUBISHI Nº
N34WSZ000796, dominio BCZ-543,
y en el estado en que se encuentra.
BASE: DOLARES ESTADOUNI-
DENSES SIETE MIL  (U$S 7.000)
AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR - SEÑA 30% - COMI-
SION 10%.
En caso de no presentarse oferente
por la Base, a los 30 minutos el bien
automotor será subastado SIN BASE
- AL CONTADO Y AL MEJOR

POSTOR - SEÑA 30% - COMI-
SION 10%.
En caso que la suma correspondien-
te al 30% de Seña supere los $ 1.000,
el pago se realizará con CHEQUE de
CUENTA CORRIENTE CERTIFI-
CADO o el de ADQUISICION en
mostrador de Banco de ésta plaza.
El bien automotor registra deuda en
Rentas Municipal, por la suma de $
1.116,44, al 03/04/01. Dichas sumas
son a cargo del comprador, como
también los gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Río Grande, 23 de Mayo de 2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.

ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.-

B.O. 1388/1390

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur , a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría Unica, a
cargo de la Dra. María Adriana
Rapossi, sito en calle Congreso Na-
cional nº 502, Bº Bahía Golondrina
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, comunica por
dos días en autos: «ONAISIN S.A.
C/MOYANO Carlos Ernesto S/EJE-
CUTIVO» (Expediente nº 3.502),
que el Martillero Público Roberto
Eduardo GURI, Mat. nº 043 fº 14/
98, rematará el día 09 de Junio de
2.001 a las 11:30 Hs. en calle: Río
Grande nº 41 de la ciudad de Ushuaia
SIN BASE, Un Automotor marca:
ASIA MOTORS, Modelo TOPIC,
Dominio UBS 575, Motor nº SS-
033296, Chasis nº KN2FAD2A1PC-
023715, Tipo: MINIBUS 15 PASA-
JEROS, Año 1.993, embargado a fs.
24, al contado y al mejor postor.
Quien resulte comprador deberá abo-
nar en el acto del remate una seña del
30% (treinta por ciento), comisión
será del 10% (diez por ciento) todo
en efectivo en el acto del remate y el
saldo del precio dentro de los cinco
(5) días de aprobada la subasta en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, sección depósitos Judiciales
(Art. 516.1).-
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres (3) días de rea-
lizado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos, ello bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo. El
comitente deberá constituir domici-
lio en esa presentación bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por el art.
59 en lo pertinente (conf. Art. 507
del C.P.C.C.L.R. y M.).

El bien registra deuda por patente
por: PESOS TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($
336,00) al día 30/04/2001.

Publíquese edicto en el Boletín Ofi-
cial  y en LU 87 TV Canal 11 de
Ushuaia, por dos días (Art. 502
C.P.C.C.L.R. y M.)
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En regular estado de conservación, si
funciona, una rueda de auxilio, con
radio y/o pasacassete, con detalles
de chapa y pintura, rayón y abolla-
dura en paragolpes delantero y en
puerta, parabrisas delantero trizado,
falta faro rompeniebla; el bien se en-
contrará en exhibición para los inte-
resados el día 08 de Junio de 14:00 a
18:00 Hs. y media hora antes de la
subasta en el domicilio de Río Gran-
de nº 41 de esta ciudad.

Ushuaia, 30 de Mayo de 2.001.
FDO. DR. JUAN JOSE URETA .
JUEZ.-
María Adriana Rapossi - Secretaria.-

B.O. 1390/1391

El Juzgado de 1º Instancia de
Competencia Ampliada (Distrito
Judicial Norte)  a cargo por
subrogancia legal de la Dra. Silvia
Herraez, Secretaría a cargo del Dr.
Anibal López Tilli, sito en calle Islas
Malvinas 1626, 1º Piso, de la ciudad
de Río Grande, en autos caratulados:
«GONZALEZ TOMAS s/SUCE-
SION AB-INTESTATO» Expte.
3048, cita y emplaza a todos quie-
nes se consideren con  derecho sobre
los bienes dejados por el causante,
para que dentro de los TREINTA
(30) días lo acrediten.
Río Grande, 21 de Mayo de 2001.
Para ser publicado por tres (3) días.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.-

B.O. 1390/1392

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Sur , a cargo del Doc-
tor JUAN JOSE URETA, por la Se-
cretaría de la Doctora MARIA
ADRIANA RAPOSSI, sito en la ca-
lle Congreso Nacional Nº 502, Ba-
rrio Bahía Golondrina, de la Ciudad
de Ushuaia, cita y emplaza por el
término de veinte (20) días, al Señor
HECTOR LUIS GARCIA, para que
se presente a hacer valer sus dere-
chos en los autos caratulados:
«SOTO AGUILA, MARIA ZOILA
c/GARCIA, HECTOR LUIS Y
OTRO s/DAÑOS Y PERJUI-
CIOS» (Expediente Nº 3238), Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA.

Ushuaia, 14 de Marzo del 2001.
Para ser publicado por dos (2) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.
Dra. MARIA ADRIANA RAPOSSI
- SECRETARIA.

B.O. 1389/1390

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur , a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría a cargo
de la Dra. María Adriana Rapossi,
en autos caratulados «HOTELES
DEL SUR S.A. C/CALDERON
MONICA PATRICIA S/COBRO
DE PESOS» hace saber a la Sra.
MONICA PATRICIA CALDE-
RON que deberá comparecer en au-
tos dentro de los cinco días a tomar la

intervención que corresponda bajo
apercibimiento de designar al Sr. De-
fensor Oficial para que la represente.

El presente deberá ser publicado por
dos (2) días en el Boletín Oficial.
Ushuaia, 21 de Mayo de 2001.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA.

B.O. 1389/1390

REMATE JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Norte , a cargo de la
Dra. SILVIA HERRAEZ, Secretaría
a mi cargo, comunica por el término
de 2 días, según lo ordenado en autos
caratulados «MUNICIPALIDAD
DE RIO GRANDE c/MEANA,
JOSE MANUEL s/EJECUCION
FISCAL» Expte. Nro. P-1516/96,
que la MARTILLERA, PATRICIA
ONTIVERO Mat. 076 Cuit 27-
18261762-3, rematará el día 08 de
Junio de 2001 a las 12 hs. en el domi-
cilio de calle Perito Moreno Nro.
1067/71, LOS SIGUIENTES IN-
MUEBLES: 1) LOTE de TERRE-
NO BALDIO matrícula I-A 3623
Nomenclatura Catastral: Sección E,
Macizo 5 sito calle Gregoria
Matorras Nro. 1877 de esta ciudad,
Superficie Total 375 m2 mide y lin-
da: 15 m en s/fte. al N.O. lind. calle
pública en medio con terrenos del
macizo 6, 15 m. en s/c/fte. al S.E.
lind. con parte de la parcela 3 de s/
misma chacra, 25 m en s/costado al
S.O. lind. con la parcela 6 y 25 m. en
s/otro costado al N.E. lind. con la
parcela 4. Todo de s/mismo plano.
BASE: PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON DIECISEIS CENTAVOS ($
1.275,16) Y AL MEJOR POSTOR,
SEÑA 30% COMISION 3%. Deu-
das de RENTAS MUNICIPALES al
15/5/2001 $ 660,35 más costas a car-
go del adquirente al igual que los gas-
tos de sellado y escrituración. 2)
LOTE de TERRENO BALDIO ma-
trícula I-A-3624 Nomenclatura
Catastral Sección E, Macizo 5, Par-
cela 6 sito calle Gregoria Matorras
Nro. 1891 de esta ciudad, Superficie
Total 366 m2 01 dm2, mide y linda
10 m, 76 cm en s/fte. al N.O. lind.
calle s/nombre en medio c/terrenos
del macizo 6; 06 M en s/ochav. al
oeste; al oeste, 20 M 76 cm en s/otro
fte. al S.O. lind. calle s/nombre en
medio c/terrenos del macizo 12; 15
M. en s/lado al S.E. lind. con parte
de la parcela 3 de s/misma chacra y
25 M e s/lado al N.E. lind. c/la parce-
la 5. Todo de s/plano. BASE UN
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO CON TREINTA Y UN
CENTAVOS ($ 1.255,31) Y AL
MEJOR POSTOR. SEÑA  30%
COMISION 3%. Deudas de REN-
TAS MUNICIPALES AL 15/5/2001
$ 1.075,86 más costas a cargo del
adquirente al igual que los gastos de
sellado y escrituración.

Grande, 28 de mayo de 2001. Con-
forme la subasta ordenada y la vi-
gencia de la ley 25413/01 respecto la

reducción de los importes (art. 9)
para operaciones dinerarias superio-
res a los $ 1.000.- se establece como
modalidad de pago en montos supe-
riores al indicado, el cheque de cuen-
ta corriente certificado o el de adqui-
sición en mostrador de banco de esta
plaza. Silvia Herraez. Juez.

El Comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado. El
saldo de precio deberá ser abonado
al momento de la aprobación de la
SUBASTA.
Publíquese edicto por el término de
2 días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación local (art. 502.1
del CPCC) observando las formali-
dades impuestas por el art. 502.3 del
CPCC.

PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO.

B.O. 1389/1390

VW COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
REMATA POR EJECUCION

DE PRENDA
(Art. 39 - Ley 12962)

La Martillera Anna Beatriz
Boyadjian, Mat. 030 Folio 10 Tomo
l, hace saber por el término de tres
días, que por cuenta y orden de VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.,
y de acuerdo a lo dispuesto por el
art. 39 de la Ley 12962 sobre Prenda
con Registro y conforme el art. 585
del Código de Comercio, rematará el
día 09 de Junio del año 2001, a las
12:00 horas en el domicilio de la calle
20 de Junio Nº 333 (frente a la Ad-
ministración Nacional de Aduanas)
de la Ciudad de Río Grande, siendo
su exhibición los días 06, 07  y 08 de
Junio de 15 a 20 horas en el lugar de
la subasta, los siguientes bienes:
1) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 3
PUERTAS, modelo GOL GL 1.6,
año 1997, motor número
UND101347, chasis número
9BWZZZ377VT156186, dominio
BRA 700, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados “VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/ LICCIARDI LILIANA
GRACIELA  S/ SECUESTRO
PRENDARIO”

2) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 3
PUERTAS, modelo GOL GL 1.6,
año 1998, motor número
UND127421, número de chasis
9BWZZZ377VT190947 dominio
CKL 022, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados “VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/ ORTEGA MAMANI FELIX S/
SECUESTRO PRENDARIO”

3) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 5
PUERTAS, modelo GOLF GL, año
1994, motor número ACC039688,
número de chasis IHRM100484,
dominio RKI 176,  y en el estado en

que se encuentra. Autos caratulados
“VW COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A. C/ CABRAL JAVIER RICARDO
S/ SECUESTRO PRENDARIO”

4) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 5
PUERTAS, modelo GOLF GL 1.8,
año 1996, motor número
ADD086198, chasis número
3VW1931HLTM313720, dominio
BFB 716,  y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados “VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/ SANDOVAL JOSE LUIS S/
SECUESTRO PRENDARIO”

5) Un AUTOMOTOR  marca
VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 5
PUERTAS, modelo FIESTA CLX,
año 1996, motor número
FHCT03638, chasis número
9BFZZZFHATB003638, dominio
BET 478,  y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados “VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/ GARCIA JOSE LUIS S/ SE-
CUESTRO PRENDARIO”

6) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, tipo RURAL 3
PUERTAS, modelo GOL
COUNTRY 1.6 MI,  año 1997,
motor número UND135245, número
de chasis 9BDWZZZ379VT193996
dominio BWL 705,  y en el estado en
que se encuentra. Autos caratulados
“VW COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A. C/ GEREZ MARIA EUGENIA
S/ SECUESTRO PRENDARIO”

7) Un AUTOMOTOR marca KIA,
tipo TRANSPORTE DE
PASAJEROS, modelo BESTA 12C
EST, año 1997, motor número
HW165740 , número de chasis
KNHTP7352V6345544 dominio
BOY 861, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados “VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/ HEREDIA ALCIRA MABEL S/
SECUESTRO PRENDARIO”

8) Un AUTOMOTOR marca
RENAULT, tipo SEDAN 4
PUERTAS, modelo 9 RL, año 1995,
motor número 5990307, número de
chasis L428-065310 dominio AFE
264, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados “VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. C/
CARDENAS ALVARADO JOSE
OLIVEIRO S/ SECUESTRO
PRENDARIO”

9) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 3
PUERTAS, modelo GOL GLI, año 1996,
motor número UNC809146, número de
chasis 8AWZZZ377TA815472 dominio
BDM 095, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados “VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. C/
CABRERA ROXANA BEATRIZ S/
SECUESTRO PRENDARIO”

10) Un AUTOMOTOR marca
NISSAN, tipo MINIBUS, modelo
VANETTE TM 93, año 1993, motor
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número KA24018375, número de
chasis 3BJLGC120M000438
dominio SQA 581, y en el estado en
que se encuentra. Autos caratulados
“VW COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A. C/ CARDENAS ALVARADO
JOSE OLIVEIRO S/ SECUESTRO
PRENDARIO”

SIN BASE, AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISIÓN 10%.TODO EN DINE-
RO EN EFECTIVO.
El comprador deberá depositar el
70% del Saldo a las 72 horas de la
Subasta, en el domicilio de Entre Rìos
Nº 740 de la Ciudad de Río Grande
en el horario de 17:00 a 20:00 horas.
Los bienes automotores serán entre-
gados previo pago del saldo corres-
pondiente. Los gastos de inscripción,
deudas por patentes y  todo trámite
tendiente al levantamiento de even-
tuales medidas precautorias son a
cargo del comprador. La información
suministrada en concepto de deuda
de patente y multas es solo  orienta-
tiva,  no siendo responsables VW ni
la martillera actuante de la veracidad
de la misma.
Ushuaia, 31 de Mayo del año 2001.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de ma-
yor circulación.

Gabriel ABASCAL
Martillero Público

B.O. 1390/1392

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACION: SANES SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA

INSTRUMENTO:  CONTRATO
SOCIAL DE FECHA 15 DE
MAYO DE 2001, DE SANES S.R.L.

SOCIOS: Juan Manuel ESCO-
BAR, DNI 25.075.759, domicilio real
Kuanip Nº 579, Dpto. 3, estado civil
casado, mayor de edad, nacionalidad
Argentina, profesión comerciante, y
Jorge Antonio SANTAMARIA , con
DNI 17.690.636, domicilio real Bº
245, Tira 18 Dpto. 4 P.B. Ushuaia,
Tierra del Fuego, estado civil casado,
mayor de edad, nacionalidad argenti-
na y de profesión comerciante.

DOMICILIO: 25 de Mayo 260,
Primer Piso, Oficina 4 Ushuaia Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

CAPITAL:  El capital se fija en la
suma de PESOS TRES MIL
($  3.000), dividido en TRES MIL
(3000) cuotas sociales de UN PESO
($ 1) cada una, que los socios suscri-
ben e integran en la forma que a con-
tinuación se detalla: el Sr. Jorge An-
tonio Santamaría en UN MIL QUI-
NIENTOS (1500) cuotas sociales

que ascienden a la suma de PESOS
UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500)
y representa el CINCUENTA por
ciento (50%) de la capital social y el
Sr. Juan Manuel Escobar en UN
MIL QUINIENTOS (1500) cuotas
sociales, que ascienden a la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1500) y representa el CINCUEN-
TA por ciento (50%) de la capital
social.
Dicho capital es aportado íntegra-
mente por los socios en efectivo en
el presente acto.
El capital social podrá ser aumenta-
do sin limite alguno por voto unáni-
me de los socios, cuando el giro del
negocio así lo requiera. Podrá deci-
dirse la incorporación de nuevos so-
cios por unanimidad.

OBJETIVO SOCIAL:  La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta
propia o asociada con terceros bajo
cualquier forma asociativa licita, una
o varias de las siguientes activida-
des: a) Comercial: la compraventa,
distribución y/o representación de
artículos fotográficos y la compraven-
ta, importación, exportación, fabrica-
ción, distribución y comercialización
de todo tipo de artículos, inclusive
productos regionales. b) Industria-
les: servicio  de revelados de pelícu-
las fotográficas, foto acabado, foto-
copias, duplicación, digitalización ,
impresión o cualquier otro tipo de
transmisión, o modificación de ima-
gen y texto presente o futuro, consi-
derando en todos los supuestos in-
dicados que la transformación de
materias primas en el resultado en
texto e imágenes fotográficas como
proceso industrial. c) Financieras:
Invertir o aportar capital a personas
jurídicas de cualquier tipo o naciona-
lidad, dar y tomar dinero u otros bie-
nes en préstamo ya sea de particula-
res, sociedades, instituciones banca-
rias, financieras o de cualquier otro
tipo dentro del país o del extranjero;
Adquirir, vender y cualquier otro
tipo de valores mobiliarios en gene-
ral, públicos o privados. Dar tomar
avales, finanzas y garantías a terce-
ros, a título oneroso o gratuito. Otor-
gar planes de pago u otras formas de
financiación por las ventas que reali-
ce de cualquier producto. Todo lo
descrito con la sola limitación de las
disposiciones legales vigentes. Los
prestamos a terceros solo se realiza-
rán con prestamos propios. Solicitar
exenciones impositivas, totales o
parciales. Requerir la aplicación de
la Ley 19640, en especial a los pro-
cesos industriales detallados, como
también el reintegro indicado en di-
cha norma, ante las Autoridades de
aplicación.
CIERRE DE EJERCICIO : 31 DE
DICIEMBRE.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:   JUAN MANUEL
ESCOBAR Y JORGE ANTONIO
SANTAMARIA.

PLAZO DE DURACION:  QUIN-

CE (15) AÑOS a contar desde la fe-
cha de su inscripción en Inspección
General de Justicia.
USHUAIA, 29 de Mayo de 2001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA.-

CESION DE CUOTAS Y MODI-
FICACION DEL CONTRATO
SOCIAL

INYECTORA FUEGUINA S.R.L.

Por disposición del Señor Inspector
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Que mediante instrumento privado
de fecha 12 de marzo de 2001, cele-
brado en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, se conviene lo siguien-
te: «Gabriel Ernesto MARTINEZ,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE,
12 de las 12.000 cuotas que tiene y
le corresponden y que revisten el
carácter de propias, de la sociedad
pre-individualizada INYECTORA
FUEGUINA S.R.L., a don  Alejan-
dro Mario COLUCCIO» que por el
mismo instrumento los socios: «RE-
SUELVEN: modificar el artículo  res-
pectivo del capital social, al que de-
jan redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO CUARTO: El capital
social se fija en la suma de $ 12.000.-
(doce mil), dividido en 12.000 cuo-
tas de ($ 1.-) cada una, que los socios
han suscripto e integrado de la siguiente
manera: don Gabriel Ernesto
MARTINEZ, 11.988 cuotas y Alejan-
dro Mario COLUCCIO, 12 cuotas».
USHUAIA, 28 de Mayo de 2001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber lo
siguiente.

CONSTITUCION DE ECOMOLD
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA.

Denominación: La sociedad se de-
nominará ECOMOLD S.R.L.

Domicilio: Tendrá su domicilio so-
cial en la Ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en
Moyano Nº 246.

Integrantes: Las señoras Adelia del
Carmen Saldivia, de 41 años de
edad, nacida el 4 de noviembre de
1959, de estado civil casada, de na-
cionalidad argentina, de profesión
comerciante, con domicilio en la ca-
lle Thorne 631 de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del Fue-
go, Documento Nacional de identi-
dad Número 13.785.621 y la Sra.
Tatiana Chapochnikoff de 28 años
de edad, nacida el 14 de Junio de 1972,
de estado civil soltera, de nacionali-
dad argentina, de profesión
Contadora Pública, con domicilio en
la calle Bermúdez Nro. 3.618 de Ca-
pital Federal con Documento Nacio-

nal de Identidad Número
22.591.270.

Instrumento: Privado de fecha 30
de abril de 2001.

Plazo: Tendrá un plazo de duración
de diez (10) años a partir del día de
su inscripción registral. este plazo
podrá ser prorrogado por diez (10)
años más, con el voto de la mayoría
que represente como mínimo las tres
cuartas partes del capital social.

Objeto Social: La Sociedad tendrá
como objeto la construcción, diseño,
proyecto, reparación, compra, ven-
ta de máquinas, accesorios, válvulas,
moldes y matrices para la industria.
Asimismo podrá comercializar a tra-
vés de la compra, venta o permuta,
lo producido por dicha maquinaria,
sea por cuenta propia o de terceros.
La sociedad podrá comercializar sus
productos en el mercado interno y/o
en el exterior, así como podrá reali-
zar sus compras en el mercado inter-
no y/o en el exterior. Podrá importar
y exportar componentes, materiales
y productos. También podrá elabo-
rar poliestireno expandido en todas
sus formas y brindar todo tipo de
asesoramiento industrial y comercial
y ejercer representaciones comercia-
les vinculadas con su objeto. A tal
fin la Sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este estatuto, que tengan
relación directa o indirectamente con
el objeto social, pudiendo asociarse
con terceros, tomar representaciones
y comisiones, tanto en el país como
en el extranjero.

Capital Social: El capital social es
de  pesos  doscientos cuarenta  mil
($ 240.000) dividido en dos mil cua-
trocientas (2400) cuotas dividido en
dos mil cuatrocientas (2400) cuotas
de pesos cien ($ 100) de valor nomi-
nal cada una, que los socios suscri-
ben e integran de acuerdo al siguiente
detalle: a) la Sra. Saldivia, un mil dos-
cientas veinticuatro (1.224) cuotas,
por un total de pesos ciento veinti-
dós mil cuatrocientos ($ 122.400),
integrando pesos treinta mil seiscien-
tos ($ 30.600); B) la señora
Chapochnikoff, mil ciento setenta y
seis (1.176) cuotas, por pesos cien-
to  d iec is ie te mi l  se isc ientos
($ 117.600), integrando pesos cien-
to diecisiete mil seiscientos en bie-
nes que integra en este acto según
Anexo I, mediante el aporte de ma-
quinarias de su propiedad. El capital
suscripto representa el cien por cien
del Capital Social; el saldo se inte-
grará en el plazo de veinticuatro (24)
meses o antes, si las necesidades so-
ciales lo requiriesen.
Administración: La administración
y representación legal de la sociedad
estará a cargo de uno o más gerentes,
quienes actuarán y usarán su firma
precedida del sello social y durarán
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en su cargo 3 años, pudiendo  ser
reelegidos por el voto de la mayoría.

Fiscalización: La fiscalización de las
operaciónes sociales podrá ser efec-
tuada en cualquier momento por cual-
quiera de los socios, pudiendo ins-
peccionar libros, cuentas y demás
documentación de la sociedad.

Ejercicio Social: La sociedad cerrará
su ejercicio económico el día 31 de
diciembre de cada año.
USHUAIA, 17 de Mayo de 2.001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Que la firma AIMY S.A. según Acta
de Directorio Nº 11 del 06 de diciem-
bre de 2000 ha resuelto el cambio de
domicilio legal, pasando a ser el mis-
mo en Av. San Martín Nº 657 de ésta
ciudad de Ushuaia, Capital de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
USHUAIA, 30 de Mayo de 2.001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA.-

ANEXOS

DECRETO Nº 702

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de¡ Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario de Salud Pública Dr. Néstor
José CAMINOS, D.N.I. Nº 13.735.618, ad referéndum del Señor Goberna-
dor, en adelante LA PROVINCIA con domicilio legal y real en San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por la otra el Sr.  Erasmo
VILLARROEL D.N.I. Nº 12.408.345, con domicilio legal y real en Santa
Rosa No 56 «B» de la ciudad de Río Grande, en adelante EL CONTRATA-
DO, se conviene en celebrar el presente Contrato de Locación bajo las si-
guientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO
a efectos de realizar tareas de Enfermero en el Centro Asistencial de Crónicos
de la ciudad de Río Grande, cumpliendo cuarenta y ocho (48) horas semanales
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en las cláusulas precedente recibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200.-)
TERCERA: El plazo de duración del presente convenio será a partir del 06 de
febrero del 2001 y hasta el 06 de Junio del 2001
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA PROVINCIA en lo
pertinente
QUINTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa alguna.  En este caso EL CONTRATADO no tendrá
derecho a reclamar indemnización alguna, por su parte EL  CONTRATADO
podrá rescindir la obligación en el momento en que lo estime oportuno, de-
biendo cursar comunicado por escrito con quince (1 5) días de anticipación
SEXTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 0 1 al 1 0 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios, previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los Aportes Previsionales y Sociales y demás imposi-
ciones que graven su actividad
SEPTIMA: Dicha contratación no genera relación laboral alguna entre las partes
OCTAVA: Para cualquier divergencia que se suscitara en el cumplimiento o
interpretación del presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales ordinarios de la provincia con asiento en la ciudad de Ushuaia,
para cuyos efectos las partes constituyen domicilio en los indicados ut-supra
en donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al
presente
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y
a iguales efectos, en la ciudad de Ushuaia, a los .... 05...... días del mes de
Febrero...... de 2.001

VILLARROEL CAMINOS

DECRETO Nº 703

CONTRATO DE ESPACIO TELEVISIV O

Entre LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, representado en este acto por el señor
Raúl Oscar RUIZ DNI Nº 14.328.636, en su carácter de Ministro de Gobier-
no, Trabajo y Justicia a cargo de la Secretaría General de la Gobernación, «ad-
referéndum» del señor Gobernador; con domicilio legal en San Martín 450 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CANAL y, por la otra, el señor VEN-
TURA, Orlando Juan DNI Nº 11.813.490 con domicilio en Perón Sur Nº 108

de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL PRODUCTOR, convienen en cele-
brar el presente Contrato para la puesta en el aire del programa
«FUEGO.COM», en adelante EL PROGRAMA, que se regirá por las si-
guientes cláusulas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERA: EL CANAL cede a EL PRODUCTOR y éste acepta, un espacio
de CINCUENTA Y CINCO (55) minutos para la puesta en el aire de EL
PROGRAMA, que se emitirá por LU 87 TV Canal 11 de Ushuaia, los días
domingo en el horario de 17:00 a 17:55, desde el 06 de enero de 2001 hasta el
25 de febrero inclusive del mismo año
SEGUNDA: EL CANAL se reserva el derecho de modificar el horario de
emisión de EL PROGRAMA, establecido en la Cláusula anterior, de acuerdo
a la programación futura de los días domingos
TERCERA: EL PROGRAMA se emitirá en vivo o grabado y su contenido
será del género turístico y documental
CUARTA: EL PRODUCTOR designa como conductor de EL PROGRA
MA al señor Marcelo Gustavo, MURPHY DNIº NI 12.021.420; y es liber
tad de EL PRODUCTOR si así lo cree conveniente, la puesta en cámara de
presentador de alguna de las notas a emitir en el programa
QUINTA: EL CANAL cede a EL PRODUCTOR el usufructo total de NUE
VE (9’) minutos de publicidad, para emitir durante la trasmisión de EL PRO
GRAMA objeto de este contrato, declarando EL PRODUCTOR estar en
pleno conocimiento de la Ley de Radiodifusión y de las normas vigentes en la
emisora relativas  al uso de espacios publicitarios y reservándose EL CA
NAL el uso de DOS (2') minutos restantes
SEXTA: EL CANAL se reserva el derecho de levantar cualquier emisión de
EL PROGRAMA sin derecho resarcitorio alguno en favor de EL PRODUC
TOR, cuando tenga previsto emitir programación especial, de
carácter cultural, deportivo, social, etc., como así también transmisiones se
ñaladas en la Ley Nacional de Radiodifusión y Provinciales emanadas del
Poder Ejecutivo
SEPTIMA: EL PRODUCTOR realizará las promociones y EL CANAL
se compromete a emitir las promociones referidas de EL PROGRAMA.
OCTAVA: Se establece el valor de cada programa de acuerdo a lo esta
blecido en la Resolución Secretaría General Nº 158/00 o el instrumento legal
que lo reemplace. - - 
NOVENA: EL CANAL a través del Departamento Comercial de LU87 TV
Canal 11 de Ushuaia, facturará del uno (1) al quince (15) del mes siguiente, la
cantidad de programas emitidos en el mes anterior sin ningún tipo de descuen-
tos, operando los vencimientos a los quince (15) días corridos fecha de factu-
ra .
DECIMA: EL PRODUCTOR es el único responsable de los pagos por
dichos espacios y los mismos deberán efectuarse en la oficina comercial de
LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, en el horario de atención al público de dicho
departamento.  Serán descontadas proporcionalmente de la facturación men-
sual, las menciones de EL PROGRAMA no efectuadas únicamente por res-
ponsabilidad de EL CANAL
DECIMOPRIMERA: EL PRODUCTOR asume la responsabilidad del pago
de los costos y honorarios que pudiesen corresponder a las personas que
participen en la producción de EL PROGRAMA, no pudiendo en ningún
caso reclamar a EL CANAL ninguna compensación por ello
DECIMOSEGUNDA: Los gastos ocasionados para la realización
escenográfica serán afrontados exclusivamente por EL PRODUCTOR
DECIMOTERCERA: El presente contrato podrá ser rescindido por cual-
quiera de las partes previa notificación fehaciente con CINCO (5) días hábiles
de antelación, sin que ello genere derecho resarcitorio alguno en favor de las
partes.
DECIMOCUAR TA: EL CANAL se reserva el derecho de rescindir
automáticamente el contrato, sin resarcimiento alguno en favor de EL PRO-
DUCTOR, en el caso de incurrir éste último en mora con respecto a cualquie-
ra de sus pagos, procediendo EL CANAL a aplicar los recargos por atraso en
los pagos de acuerdo a lo establecido en el Decreto NO 468194 6 el instru-
mento legal que esté en vigencia a la fecha de producirse la misma .
DECIMOQUINT A: Para cualquier acción judicial que pudiera suscitarse, las
partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, para lo que fijan sus domicilios en los consignados
«ut-supra», donde serán válidas todas las notificaciones que pudieran reali-
zarse en relación con éste contrato.
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 19 días del mes de Febrero del
año dos mil uno

VENTURA Orlando RUIZ

DECRETO Nº 704

CONTRATO DE CESION DE ESPACIO PARA RADIODIFUSION

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia a
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cargo en la Secretaría General de la Gobernación, Don Raúl Oscar Ruiz,
D.N.I. Nº 14.328.636, ad referéndum del señor Gobernador, con domicilio en
la calle San Martín Nº 450 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA RADIO
por una parte y por la otra el señor Leonardo Javier Asili, D.N.I. Nº
28.296.315, con domicilio en la calle Las gaviotas Nº 1358, de la ciudad de
Ushuaia, en adelante EL PRODUCTOR; convienen en celebrar el presente
contrato, a fin de establecer condiciones de producción y emisión del progra-
ma denominado «AREA RESTRINGIDA», en adelante EL PROGRAMA,
según las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA RADIO cede a EL PRODUCTOR un espacio de CIENTO
OCHENTA (180) minutos para la puesta en el aire de cada  PROGRAMA,
que será emitido por RADIO FUNDACION AUSTRAL FM 103.1 Mhz,
los días sábados en el horario de 22:00 a 01:00 horas -
SEGUNDA: Cada uno de los PROGRAMAS tendrá un contenido artístico
de CIENTO TREINTA Y OCHO (138) minutos, y de CUARENTA Y DOS
(42) MINUTOS de publicidad.
TERCERA:  EL PRODUCTOR se hará cargo de la Producción General y
ejecutiva, y asume la responsabilidad exclusiva del pago de los costos de
producción y honorarios que pudiesen corresponder a toda persona ajena a la
emisora que participe en dicha tarea. Asimismo, se responsabiliza de la idea
y realización de EL PROGRAMA como así también asume la conducción del
mismo, función que no podrá ser delegada en otra persona, total o parcial-
mente sin previa notificación a LA RADIO, que se reserva el derecho de
aceptar o no el supuesto reemplazo.  EL PRODUCTOR se compromete a
que la presentación del conductor, y quienes participen en el programa guar-
den las normas de ética y decoro que un programa radial exige.-
CUARTA: LA RADIO se reserva el derecho de modificar, excepcional-
mente el día y/u hora de emisión de EL PROGRAMA, cuando motivos de
fuerza mayor o programación especial así lo requieran.  EL PRODUCTOR
no podrá modificar el horario convenido en el presente contrato, sin previa
autorización de LA RADIO con una antelación de 48 Hs.
QUINTA:  RADIO FUNDACION AUSTRAL FM 103.1 Mhz, facturará
por mes vencido el importe total en concepto de emisión de LOS PROGRA-
MAS. EL PRODUCTOR abonará a LA RADIO ubicada en Leandro N.
Alem Nº 2091, por mes vencido, un importe mensual de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTISEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 226,80), del 01 al 10 de
cada mes. EL PRODUCTOR deberá presentar las órdenes de publicidad 48
Hs. antes de comenzar el primer programa y de la misma forma los meses
subsiguientes. No se emitirá Publicidad al aire sin previa orden de Publicidad.
Las llamadas telefónicas de larga distancia, realizadas durante el programa
serán a cargo de EL PRODUCTOR.  Las llamadas telefónicas urbanas locales
estarán a cargo de LA RADIO.
SEXTA:  EL PRODUCTOR no podrá reclamar a LA RADIO el pago de
honorarios y/o retribuciones en concepto de las responsabilidades que asume
conforme al presente contrato.
SEPTIMA:  Este contrato tendrá un plazo de vigencia a partir del día 02/0 1/
01 hasta el 31/03/2001 inclusive.
OCTAVA:  LA RADIO podrá rescindir el presente contrato en forma auto-
mática ante el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del mismo o ante
la violación de alguna de las normas vigentes en la Ley de Radiodifusión y
Decretos Reglamentarios. EL PRODUCTOR o LA RADIO podrán rescin-
dirlo mediante notificación fehaciente cursada a la otra con QUINCE (15)
días de antelación, sin necesidad de explicar causa y sin que ello genere
derecho a indemnización a favor de la otra.
NOVENA:  Para cualquier acción judicial que pudiera suscitarse, las partes se
meten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia con asien
to en Ushuaia, para los que fijan sus domicilios en los consignados «utsupra»,
donde serán válidas todas las notificaciones que pudieran realizarse con rela
ción a este contrato.
En prueba de conformidad se firman DOS (02) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los nueve (09) días del mes de
marzo del dos mil uno (2001).

ASILI, Leonardo RUIZ

DECRETO Nº 706

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Néstor
CAMINOS, ad-referendum del Señor Gobernador, en adelante LA PRO-
VINCIA, con domicilio real y legal en San Martín 450 de la Ciudad de Us-
huaia por una parte y por la otra la Dra. Sandra Mercedes LEIVA D.N.I.:
20.940.168, domiciliada en 12 de Octubre 665 de la Ciudad de Ushuaia,
C.U.I.T. Nº 27-294168-7, en adelante EL CONTRATADO, convienen el
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las
siguientes cláusulas:

PRIMERA:  LA PROVINCIA contrata los Servicios de EL CONTRATADO

a efectos de cumplir funciones de Médico de Reconocimientos Médicos en el
Departamento de Fiscalización Sanitaria Zona 2, dependiente de la Supervi-
sión Provincial de Salud.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas una asignación mensual de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS ($1.200,00). Correrán por cuenta de EL CONTRATA-
DO la totalidad de los Aportes Previsionales y Sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad, así como los gastos de seguro de responsabilidad
médica, copia de cuya póliza de cobertura será entregada por EL CONTRA-
TADO a la firma del presente.
TERCERA:  El plazo de duración del presente contrato se establece en (6)
meses, iniciando su vigencia a partir del día hábil siguiente a su firma.
CUARTA:  El presente contrato no genera relación laboral alguna entre las
partes.
QUINTA: EL CONTRATADO cumplirá sus tareas en forma diaria, de
Lunes a Viernes, a excepción de feriados, en horario de 10 a 16 horas.
SEXTA:  EL CONTRATADO se compromete a aceptar y cumplir las nor-
mas de procedimientos que sobre el particular dicte LA PROVINCIA a
través de las áreas competentes.
SEPTIMA:  La correspondiente factura mensual deberá ser presentada por
EL CONTRATADO ante el Departamento de Fiscalización Sanitaria Zona 2
para su conformación y tramitación del pago antes del día 10 del mes inmedia-
to posterior a los servicios prestados.  LA PROVINCIA abonará la suma
pactada del 1 al 10 del mes inmediato posterior a la presentación de la factura.
OCTAVA:  Ambas partes podrán rescindir el Contrato de Locación de Servi-
cios sin excepción de causa, debiendo notificar fehacientemente a la otra parte
con treinta (30) días de anticipación, sin que ello genere derecho a reclamo
alguno.
NOVENA: Para cualquier divergencia que se suscitara en el cumplimiento o
interpretación del presente, las partes se someten a la competencia de los Tribu-
nales Ordinarios de la Provincia con asiento en la Ciudad de Ushuaia, para cuyos
efectos las partes constituyen domicilio en los indicados ut-supra en donde serán
válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente.
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y
a iguales efectos en la Ciudad de Ushuaia, a los 29 días del mes de Diciembre
del año dos mil .

Sandra M. LEIVA CAMINOS

DECRETO Nº 725

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur,
representada en este acto por la Secretaria de Relaciones Institucionales seño-
ra LILIANA MANFREDOTTI, ad-referendum del señor Gobernador en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real la calle San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra el señor FABIAN
NORBERTO POUSO, D.N.I. Nº 17.067.349, denunciando domicilio legal y
real en la calle Gobernador Campos Nº 1589 de la ciudad de Ushuaia, en
adelante EL CONTRATADO, se conviene en celebrar el presente contrato de
Locación de Servicios, Bajo las siguientes cláusulas.
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATA-
DO, dependiente de la Secretaria de Relaciones Institucionales, quién se des-
empeñará como Camarógrafo y Editor, dentro de los horarios y lugares que
para tal caso se le soliciten.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente percibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($1.200,00)
TERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por EL CONTRATADO
CUARTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 10 al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los aportes provisionales y sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del¡ 10 de Enero de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año
SEXTA: El incumplimiento por parte de EL CONTRATADO en la presta-
ción de los servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de
rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte
SEPTIMA:.  EL CONTRATADO podrá rescindir el presente previa notifi-
cación fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello genere dere-
cho alguno a reclamar indemnización
OCTAVA: EL CONTRATADO declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendido en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal
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NOVENA: La presente contratación no genera relación de dependencia algu-
na entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los términos de¡
presente contrato de Locación de Servicios
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitara entre las partes en
el cumplimiento o interpretación del presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supra indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril del año
dos mil uno.-

Fabián POUSO MANFREDOTTI

DECRETO Nº 726

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur,
representada en este acto por la Secretaría de Relaciones Institucionales seño-
ra LILIANA MANFREDOTTI, ad-referéndum del señor Gobernador en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real en la calle San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra la señorita MARIA
VERONICA ZUCCHI DNI.  Nº 24.106.179 denunciando domicilio legal y
real en la calle Kuanip Nº 1.220 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
CONTRATADA, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación
de Servicios, Bajo las siguientes cláusulas
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATA-
DA, dependiente de la Secretaria de Relaciones Institucionales, quién se des-
empeñará como Traductora y en tareas de soporte técnico e institucional,
dentro de los horarios que para tal caso se le soliciten.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y LA CONTRATADA acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente percibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($1.200,00)
ERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por LA PROVINCIA
CUARTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 10 al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de LA CONTRATADA, por
cuya cuenta correrán los aportes provisionales y sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del 10 de Abril de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año
SEXTA: El incumplimiento por parte de LA CONTRATADA en la presta-
ción de servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de
rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte.
SEPTIMA: LA CONTRATADA podrá rescindir el presente previa notifica-
ción fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, previa en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello gene-
re derecho alguno a reclamar indemnización.
OCTAVA: LA CONTRATADA declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendida en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal —
NOVENA:.  La presente contratación no genera relación de dependencia
alguna entre LA PROVINCIA y LA CONTRATADA fuera de los términos
del presente Contrato de Locación de Servicios.
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitara entre las partes en
el cumplimiento o interpretación del presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supra indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente .
 En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril del año
dos mil uno.

María V. ZUCCHI  MANFREDOTTI

DECRETO Nº 727

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

 Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur,
representada en este acto por la Secretaria de Relaciones Institucionales,
señora LILIANA MANFREDOTTI, ad-referéndum del señor Gobernador
en adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real en la calle San Martín
Nº 450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra la señorita CINTIA

LORENA FERNANDEZ D.N.I. Nº 28.509.758 denunciando domicilio legal
y real en la calle Gobernador Gómez 867, de la ciudad de Ushuaia, en adelante
LA CONTRATADA, se conviene en celebrar el presente contrato de Loca-
ción de Servicios, Bajo las siguientes cláusulas
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATA-
DA, dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales, quién se des-
empeñará como Traductora y en tareas de soporte técnico e institucional,
dentro de los horarios que para tal caso se le soliciten.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y LA CONTRATADA acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente percibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL ($1.000,00).
TERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por LA PROVINCIA .
CUARTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 1º al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de LA CONTRATADA, por
cuya cuenta correrán los aportes provisionales y sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad.
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del 10 de abril de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año .
SEXTA: El incumplimiento por parte de LA CONTRATADA en la presta-
ción de servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de
rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte.
SEPTIMA:.  LA CONTRATADA podrá rescindir el presente previa notifi-
cación fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello genere dere-
cho alguno a reclamar indemnización.
OCTAVA:.  LA CONTRATADA declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendida en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal .
NOVENA: La presente contratación no genera relación de dependencia algu-
na entre LA PROVINCIA y LA CONTRATADA fuera de los términos del
presente Contrato de Locación de Servicios
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitara entre las partes en
el cumplimiento o interpretación del presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supra indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente
 En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril de dos
mil uno

FERNANDEZ MANFREDOTTI

DECRETO Nº 728

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur
representada en este acto por la Secretaria de Relaciones Institucionales seño-
ra LILIANA MANFREDOTTI, ad-referendum del señor Gobernador en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real la calle San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra el señor OSCAR
MAURICIO PETIT, D.N.I. Nº 18.540.005 denunciando domicilio legal y
real en la calle Avenida Kuanip Nº 519 departamento «B» de la ciudad de
Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, se conviene en celebrar el presen-
te contrato de Locación de Servicios, Bajo las siguientes cláusulas
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATA-
DO, dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales, quién se des-
empeñará como operador técnico del cinemóvil, dentro de los horarios y
lugares que para tal caso se le soliciten.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente percibir una
asignación mensual de PESOS OCHOCIENTOS ($800,00)
TERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por LA PROVINCIA
CUARTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 1º al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los aportes provisionales y sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del 1º de Marzo de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año
SEXTA: El incumplimiento por parte de EL CONTRATADO en la presta-
ción de los servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de
rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte.
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SEPTIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente previa notifica-
ción fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello genere dere-
cho alguno a reclamar indemnización
OCTAVA: EL CONTRATADO declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendido en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal.
NOVENA: La presente contratación no genera relación de dependencia algu-
na entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los términos del
presente contrato de Locación de Servicios
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitara entre las partes en el
cumplimiento o interpretación del presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supra indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente
n prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un
solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril del año dos
mil uno. —

PETIT MANFREDOTTI

DECRETO Nº 729

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur,
representada en este acto por la Secretaria de Relaciones Institucionales seño-
ra LILIANA MANFREDOTTI, ad-referendum del señor Gobernador en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real la calle San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra el señor GUILLERMO
JAVIER LEIVA, D.N.I. Nº 22.562.524 denunciando domicilio legal y real en
la calle Neuquén Nº 49 P.B Depto 1 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL
CONTRATADO, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación
de Servicios, Bajo las siguientes cláusulas.
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATA-
DO, dependiente de la Secretaria de Relaciones Institucionales, quién se des-
empeñará como Diseñador Gráfico, dentro de los horarios y lugares que para
tal caso se le soliciten.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente percibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($1.200,00).
TERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por LA PROVINCIA.
CUARTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 1º al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los aportes provisionales y sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad.
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del 1º de Abril de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año.
SEXTA: El incumplimiento por parte de EL CONTRATADO en la presta-
ción de los servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de
rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte.
SEPTIMA:.  EL CONTRATADO podrá rescindir el presente previa notifi-
cación fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello genere dere-
cho alguno a reclamar indemnización.
OCTAVA: EL CONTRATADO declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendido en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal.
NOVENA: La presente contratación no genera relación de dependencia algu-
na entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los términos del
presente contrato de Locación de Servicios.
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitara entre las partes en el
cumplimiento o interpretación del presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supra indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente.
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril del año
dos mil uno.

LEIVA MANFREDOTTI

DECRETO Nº 730

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Ministro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, Dr. Alberto Carlos REVAH - D.N.I. 13.773.592, ad referén-
dum del Señor Gobernador, con domicilio en San Martín Nº 450 de la ciudad
de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el
Señor Alejandro PERUCCHI - L.E. Nº 8.483.891, con domicilio real y legal
en José E. Uriburu Nº 1568 - 4º «A» de la ciudad de Buenos Aires - Capital
Federal, en adelante el CONTRATADO, se conviene en celebrar el presente
Contrato de Locación de Servicios, bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATA-
DO, a efectos de realizar tareas de asesoramiento jurídico en el ámbito del
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, cumpliendo treinta y
cinco (35) horas semanales, desempeñando sus funciones en la Representa-
ción Oficial del Gobierno de la Provincia en Capital Federal.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente recibir una
asignación mensual de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS ( $ 2.200,-)
TERCERA: El plazo de duración del presente contrato será a partir del 01 de
abril al 31 de diciembre de 2001.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido a las disposiciones, órde-
nes y demás reglamentaciones establecidas por LA PROVINCIA en lo perti
nente .
QUINTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca
ción de Servicios en cualquier momento, sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso EL  CONTRATADO no tendrá derecho
a reclamar indemnización alguna, por su parte EL  CONTRATADO podrá
rescindir la obligación en el momento en que lo estime oportuno, debiendo
cursar comunicado por escrito con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 1 al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios, previa presenta
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los Aporte Previsionales y Sociales y demás imposicio
nes que graven su actividad.
SEPTIMA: Dicha contratación no genera relación de dependencia alguna
entre EL CONTRATADO y LA PROVINCIA .
OCTAVA: Para cualquier divergencia que se suscitara en el cumplimiento o
interpretación del presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Provincia con asiento en la ciudad de Ushuaia,
para cuyos efectos las partes constituyen domicilio en los indicados ut-supra
en donde serán válidos todas las notificaciones que se cursen en relación al
presente.
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y
a iguales efectos, en la ciudad de Ushuaia, a los 24 días del mes de Abril del
año dos mil uno.

PERUCCHI REVAH

DECRETO Nº 731

CONVENIO

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por
una parte, en adelante «LA PROVINCIA « representada en este acto por el
Secretario de Turismo (A cargo de la Presidencia del Instituto Fueguino de
Turismo) Don Guillermo Eduardo TORRE, « ad referéndum « del Sr.  Gober-
nador, con domicilio en la calle Maipú 505 y por la otra la Sociedad Hotelera
Sudamericana Sociedad Anónima, representada en este acto por su Apodera-
do General de Administración y Representación ante autoridades Adminis-
trativas y Judiciales Sr.  Alberto LURBE, DNI Nº 2.794.458, en adelante
«LA SOCIEDAD«, con domicilio en la calle Tucumán Nº 637- Piso 80 , de la
Ciudad autónoma de Buenos Aires, acuerdan en celebrar el presente Conve-
nio, el cual comprende las cláusulas que a continuación se exponen:
PRIMERA: LA SOCIEDAD reconoce adeudar a LA PROVINCIA en con-
cepto de diferencias de cánones comprendidos entre el mes de Enero de mil
novecientos noventa y siete y Enero del año dos mil uno, la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCO MIL CIENTO CINCO ($ 205.105), lo que LA
PROVINCIA acepta.
SEGUNDA: LA SOCIEDAD se aviene a abonar a LA PROVINCIA la suma
estipulada en la cláusula que antecede, de la siguiente manera: PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000) en éste acto, y OCHO (8) cuotas de PESOS DIEZ
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON TRECE CEN-
TAVOS ( 19.388, 13 ) con vencimiento dentro de los diez primeros días de los
meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiembre, Octubre, Noviembre y
Diciembre del año dos mil uno.
TERCERA: LA SOCIEDAD por el presente convenio da por canceladas las
facturas, que por servicios diversos, adeuda la PROVINCIA al Hotel Albatros,
las que se discriminan en el presente, en planilla anexo I agregada al presente,
y que en total arroja un monto de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS
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ONCE ($ 2.81 l).

CUARTA: LA PROVINCIA prorroga la concesión del Hotel Albatros
de la ciudad de Ushuaia por parte de LA SOCIEDAD, hasta el treinta y uno
de Agosto del año dos mil uno, lo que estará sujeto al cumplimiento de las
cláusulas del presente convenio por parte de LA SOCIEDAD.
QUINTA: A partir de Febrero de dos mil uno, el canon mensual que LA
SOCIEDAD deberá abonar a LA PROVINCIA por la concesión de marras y
hasta la finalización de la prórroga establecida en la cláusula precedente, será
el resultado obtenido de la siguiente ecuación; ciento sesenta habitaciones
simples por el sesenta por ciento (60 %) del valor de la misma, que se
homologa en PESOS CIENTO SESENTA Y DOS ($ 162) para la temporada
alta (mes de Febrero de dos mil uno) y PESOS CIENTO VEINTE ($ 120)
para los restantes meses de vigencia del presente convenio; por el índice de
uno punto treinta y tres por ciento (1.33 %).  El canon tendrá como venci-
miento el lapso de los diez primeros días del mes siguiente en que se devengue
el mismo.
SEXTA: El no cumplimiento en término del pago de las cuotas y cánones
establecidos en las cláusulas segunda y quinta, devengará a favor de la PRO-
VINCIA un interés del cero coma cero cero uno por mil (0,001%) diario.
SÉPTIMA: Para el supuesto de controversia, las partes desde ya establecen
como válidos los domicilios consignados en el encabezamiento de este Con-
venio, donde será válida cualquier notificación, judicial ó extrajudicial, y para
el caso de litigio expresamente fijan los Tribunales Ordinarios de la ciudad de
Ushuaia, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción.
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de las cláusulas que
anteceden, firman las partes dos ejemplares de un mismo tenor y efecto en la
ciudad de Ushuaia, a los....... 16........ días del mes de Abril del 2001.

LURBE TORRE

ANEXO I
    FACTURAS PENDIENTES DE PAGO HOTEL ALBATROS

TIPO Y Nº DE FACTURA  FECHA IMPORTE CONCEPTO
B-01-3165                                  31/10/00                     $1,265.00                    FIT 2000
B-05-3825                                  11/11/00                     $   100.00 PER. TIEMPO AVENTURA
B -05-3823                                  11/11/00                     $  100.00                  IDEM
B-05-3988                                   28/11/00                     $    80.00     PROGRAMA TUR. Y GOLF
B-05-4031                                  06/12/00                      $ 363.00                      SABADO BUS
B-05-4088                                  13/12/00                      $   62.00                    AIRE Y SOL
B-05-4110                                  18/12/00                      $   66.00                  CANAL26
B-05-4123                                 19/12100                      $   77.00    CRONICA TV- REV. GENTE
B-05-4118                                  19/12/00                      $  231.00      CRONICA TV- REV. GENTE
B-05-4203                                  02/01/01                      $     44.00     CRONICA TV- REV. GENTE
B-05-4206                                 02/01/01                       $     44.00     CRONICA TV- REV. GENTE
B-05-04466                             27/01/01                        $      78.00     CAPACITAC. TUR.
B-05-4842                              19/02/01                         $     301.00 MOVIDA DEL VERANO
TOTAL                                                                               $  2,811,00

DECRETO Nº 747

CONTRATO DE ESPACIO TELEVISIV O

Entre LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, representado en este acto por el señor
Héctor Gaspar Cardozo DNI Nº 10.356.482 en su carácter de Secretario
General de la Gobernación con domicilio legal en San Martín 450 de la ciudad
de Ushuaia, en adelante EL CANAL y, por la otra, la señora Edit Noemi
CABO, DNI Nº 17.934.764, con domicilio en Gobernador Campos 1589 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA PRODUCTORA, convienen en cele-
brar el presente Contrato para la puesta en el aire del programa SEXTO
SENTIDO, en adelante EL PROGRAMA, que se regirá por las siguientes
cláusulas:.
PRIMERA: EL CANAL cede a LA PRODUCTORA y ésta acepta, un
espacio de CINCUENTA Y CINCO (55) minutos para la puesta en el aire de
EL PROGRAMA, que se emitirá por LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, los días
viernes en el horario de 22:00 a 22:55, desde el 06 de abril de 2001 hasta el 28
de diciembre inclusive del mismo año
SEGUNDA: EL CANAL se reserva el derecho de modificar el horario de
emisión de EL PROGRAMA, establecido en la Cláusula anterior, de acuerdo
a la programación futura de los días viernes.
TERCERA: EL PROGRAMA se emitirá grabado y su contenido será del
género periodístico, informativo y conducido exclusivamente por LA PRO-
DUCTORA.  Es libertad de LA PRODUCTORA contar con un co- conduc-
tor/a, si así lo cree conveniente, o de la puesta en cámara de presentador de
alguna de las secciones en que podrá dividirse EL PROGRAMA
CUARTA: EL CANAL cede a LA PRODUCTORA el usufructo total
de NUEVE (9) minutos de publicidad, para emitir durante la trasmisión de EL
PROGRAMA objeto de este contrato, declarando LA  PRODUCTORA
estar en pleno conocimiento de la Ley de Radiodifusión y de las normas
vigentes en la emisora relativas al uso de espacios publicitarios y reservándo
se EL CANAL el uso de DOS (2) minutos restantes .
QUINTA: EL CANAL se reserva el derecho de levantar cualquier emisión de

EL PROGRAMA sin derecho resarcitorio alguno en favor de LA PRODUC
TORA, cuando tenga previsto emitir programación especial, de carácter cul
tural, deportivo, social, etc., como así también transmisiones señaladas en la
Ley Nacional de Radiodifusión y Provinciales emanadas del Poder Ejecutivo
SEXTA: LA PRODUCTORA realizará las promociones y EL CANAL se
compromete a emitir las promociones referidas de EL PROGRAMA.
SEPTIMA: Se establece el valor de cada programa de acuerdo a lo establecido
en la Resolución Secretaría General Nº 158/00 ó el instrumento legal que lo
reemplace .
OCTAVA: EL CANAL a través del Departamento Comercial de LU87 TV
Canal 11 de Ushuaia, facturará del uno (1) al quince (15) del mes siguiente, la
cantidad de programas emitidos en el mes anterior sin ningún tipo de descuen
tos, operando los vencimientos a los quince (15) días corridos fecha de factura.
NOVENA: LA PRODUCTORA es el único responsable de los pagos por
dichos espacios y los mismos deberán efectuarse en la oficina comercial de
LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, en el horario de atención al
público de dicho departamento.  Serán descontadas proporcionalmente de la
facturación mensual, las menciones de EL PROGRAMA no efectuadas úni
camente por responsabilidad de EL CANAL.
DECIMA: LA PRODUCTORA asume la responsabilidad del pago de los
costos y honorarios que pudiesen corresponder a las personas que participen
en la producción de EL PROGRAMA, no pudiendo en  ningún caso reclamar
a EL CANAL ninguna compensación por ello.
DECIMOPRIMERA: Los gastos ocasionados para la realización escenográfica
serán afrontados exclusivamente por LA PRODUCTORA . 
DECIMOSEGUNDA: El presente contrato podrá ser rescindido por cual
quiera de las partes previa notificación fehaciente con CINCO (5) días hábiles
de antelación, sin que ello genere derecho resarcitorio alguno en favor de las
partes .
DECIMOTERCERA: EL CANAL se reserva el derecho de rescindir
automáticamente, el contrato, sin resarcimiento alguno en favor de EL PRO-
DUCTOR, en el caso de incurrir éste último en mora con respecto a cualquie-
ra de sus pagos, procediendo EL CANAL a aplicar los recargos por atraso en
los pagos de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 468/94 ó el instrumento
legal que esté en vigencia a la fecha de producirse la misma.
DECIMOCUAR TA: Para cualquier acción judicial que pudiera suscitarse,
las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la
Provincia, con asiento en Ushuaia, para lo que fijan sus domicilios en los
consignados «utsupra», donde serán válidas todas las notificaciones que pu-
dieran realizarse en relación con éste contrato
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor a
un solo efecto «ad referéndum» del señor Gobernador, en la ciudad de Us-
huaia a los veintiún días del mes de Marzo del año dos mil uno.

CABO CARDOZO

DECRETO Nº 748

CONTRATO DE ESPACIO TELEVISIV O

Entre LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, representado en este acto el señor
Héctor Gaspar Cardozo DNI Nº 10.356.482 en su carácter de Secretario
General de la Gobernación con domicilio legal en San Martín 450 de la ciudad
de Ushuaia, en adelante EL  CANAL y, por la otra, la señora Edit Noemi
CABO, DNI Nº 17.934.764, con domicilio en Gobernador Campos 1589 de
la ciudad  de Ushuaia, en adelante LA PRODUCTORA, convienen en cele-
brar el presente Contrato para la puesta en el aire del programa COMARCA
SUR, en adelante EL PROGRAMA, que se regirá por las siguientes cláusu-
las.
PRIMERA: EL CANAL cede a LA PRODUCTORA y ésta acepta, un
espacio de CINCUENTA Y CINCO (55) minutos para la puesta en el aire de
EL PROGRAMA , que se emitirá por LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, los
días viernes en el horario de 22:00 a 22:55, desde el 02 de marzo de 2001 hasta
el 30 de marzo inclusive del mismo año - - - - - - - -
SEGUNDA: EL CANAL se reserva el derecho de modificar el horario de
emisión de EL PROGRAMA, establecido en la Cláusula anterior, de acuerdo
a la programación futura de los días viernes.
TERCERA EL PROGRAMA se emitirá grabado y su contenido será del
género periodístico, informativo y conducido exclusivamente por LA PRO-
DUCTORA.  Es libertad de LA PRODUCTORA contar con un co-conduc-
tor/a, si así lo cree conveniente, o de la puesta en cámara de presentador de
alguna de las secciones en que podrá dividirse EL PROGRAMA. CUARTA:
EL CANAL cede a LA PRODUCTORA el usufructo total de NUEVE (9')
minutos de publicidad, para emitir durante la trasmisión de EL PROGRA-
MA objeto de este contrato, declarando LA PRODUCTORA estar en pleno
conocimiento de la Ley de Radiodifusión y de las normas vigentes en la
emisora relativas al uso de espacios publicitarios y reservándose EL CANAL
el uso de DOS (2') minutos restantes.
QUINTA: EL CANAL se reserva el derecho de levantar cualquier emisión de
EL PROGRAMA sin derecho resarcitorio alguno en favor de LA PRODUCTORA,
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cuando tenga previsto emitir programación especial, de carácter cultural, de-
portivo, social, etc., como así también transmisiones señaladas en la Ley
Nacional de Radiodifusión y Provinciales emanadas del Poder Ejecutivo - - -
SEXTA: LA PRODUCTORA realizará las promociones y EL CANAL se
compromete a emitir las promociones referidas de EL PROGRAMA.
SEPTIMA: Se establece el valor de cada programa de acuerdo a lo establecido
en la Resolución Secretaría General Nº 158/00 ó el instrumento legal que lo
reemplace.
OCTAVA: EL CANAL a través del Departamento Comercial de LU87 TV
Canal 11 de Ushuaia, facturará del uno (1) al quince (15) del mes siguiente, la
cantidad de programas emitidos en el mes anterior sin ningún tipo de des-
cuentos, operando los vencimientos a los quince (15) días corridos fecha de
factura .
NOVENA: LA PRODUCTORA es el único responsable de los pagos por
dichos espacios y los mismos deberán efectuarse en la  oficina comercial de
LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, en el horario de atención al público de dicho
departa mento.  Serán descontadas proporcional de la facturación mensual,
las menciones de EL PROGRAMA no efectuadas únicamente por responsa
bilidad de EL CANAL.
DECIMA: LA PRODUCTORA asume la responsabilidad del pago de los
costos y honorarios que pudiesen corresponder a las personas que participen
en la producción de EL PROGRAMA, no pudiendo en ningún caso reclamar
a EL CANAL ninguna compensación por ello.
DECIMOPRIMERA:  Los gastos ocasionados para la realización
escenográfica serán afrontados exclusivamente por LA PRODUCTORA.
DECIMOSEGUNDA: El presente contrato podrá ser rescindido por cual-
quiera de las partes previa notificación fehaciente con CINCO (5) días hábiles
de antelación, sin que ello genere derecho resarcitorio alguno en favor de las
partes.
DECIMOTERCERA:    EL    CANAL   se  reserva  el derecho de rescindir
automáticamente el contrato, sin resarcimiento alguno en favor de EL PRO-
DUCTOR, en el caso de incurrir éste último en mora con respecto a cualquie
ra de sus pagos, procediendo EL CANAL a aplicar los recargos por atraso en
los pagos de acuerdo a lo establecido el Decreto Nº 468/94 ó el instrumento
legal que esté en vigencia a la fecha de producirse la misma .
DECIMOCUAR TA:  Para cualquier acción judicial que pudiera suscitarse,
las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la
Provincia, con asiento en Ushuaia, para lo que fijan sus domicilios en los
consignados «ut-supra», donde serán válidas todas las notificaciones que
pudieran realizarse en relación con éste contrato
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto «ad referéndum» del señor Gobernador, en la ciudad de
Ushuaia a los Veintiún (21) días del mes de Marzo del año dos mil uno.

CABO    CARDOZO

DECRETO Nº 751

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur,
representada en este acto por la Secretaria de Relaciones lnstitucionales seño-
ra LILIANA MANFREDOTTI, ad-referendum del señor Gobernador en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real la calle San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra el señor CARDENAS
JOSÉ SIXTO, D.N.I. Nº 17.642.211 denunciando domicilio legal y real en la
calle 25 de Mayo Nº 1197 de la ciudad de Río Grande, en adelante EL CON-
TRATADO, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación de
Servicios, Bajo las siguientes cláusulas
PRIMERA:. LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATA-
DO, dependiente de la Secretaría de Relaciones lnstitucionales, quién desem-
peñará tareas de mantenimiento y limpieza en las instalaciones del Ex -Hotel
Yaganes sito en Avenida General Manuel Belgrano Nº 319 de la ciudad de Río
Grande, cumpliendo cuarenta (40) horas semanales.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente percibir una
asignación mensual equivalente a la categoría 10 POMYS de la Administra-
ción Pública Provincial
TERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por LA PROVINCIA.
CUARTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 11 al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los aportes previsionales y sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad.
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del 1º de Abril de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año.
SEXTA: El incumplimiento por parte de EL CONTRATADO en la presta-
ción de los servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de

rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte.
SEPTIMA:. EL CONTRATADO podrá rescindir el presente previa notifi-
cación fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello genere dere-
cho alguno a reclamar indemnización.
OCTAVA: EL CONTRATADO declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendido en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal.
NOVENA: La presente contratación no genera relación de dependencia algu-
na entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los términos del
presente contrato de Locación de Servicios.
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitare entre las partes en el
cumplimiento o interpretación del presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supra indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente.
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril del año
dos mil uno.

José CARDENAS MANFREDOTTI

DECRETO Nº 752

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur,
representada en este acto por la Secretaria de Relaciones lnstitucionales seño-
ra LILIANA MANFREDOTTI, ad-referendum del señor Gobernador en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real la calle San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra el señor PRUVOST
PABLO DANIEL D.N.I: 28.403.457 denunciando domicilio legal y real en la
calle 9 de Julio Nº 732 ciudad de Río Grande, en adelante EL CONTRATA-
DO, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación de Servicios,
bajo las siguientes cláusulas.
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios del EL CONTRATA-
DO, dependiente de la Secretaría de Relaciones lnstitucionales, quien se des-
empeñará en tareas de soporte técnico e institucional, dentro de los horarios
que para tal caso se soliciten.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente percibir una
asignación mensual de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
TERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por LA PROVINCIA
CUARTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 10 al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los aportes previsionales y sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad.
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del 1º de Abril de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año.
SEXTA: El incumplimiento por parte de EL CONTRATADO en la presta-
ción de los servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de
rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte.
SEPTIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente previa notifica-
ción fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello genere dere-
cho alguno a reclamar indemnización.
OCTAVA: EL CONTRATADO declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendido en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal.
NOVENA: La presente contratación no genera relación de dependencia algu-
na entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los términos del
presente contrato de Locación de Servicios.
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitare entre las partes en el
cumplimiento o interpretación de¡ presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supra indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente..
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril del año
dos mil uno.

Pablo Daniel PRUVOST MANFREDOTTI
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DECRETO Nº 753

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur,
representada en este acto por la Secretaria de Relaciones lnstitucionales seño-
ra LILIANA MANFREDOTTI, ad-referendum del señor Gobernador en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real la calle San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra el señor MALDONADO
JOSÉ MARIA D.N.I: 24.300.604 denunciando domicilio legal y real en la
calle Thorne Nº 1331 ciudad de Río Grande, en adelante EL CONTRATA-
DO, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación de Servicios,
Bajo las siguientes cláusulas.
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios del EL CONTRATA-
DO, dependiente de la Secretaria de Relaciones lnstitucionales, quién desem-
peñará tareas de mantenimiento y limpieza en las instalaciones del Ex - Hotel
Yaganes sito en Avenida General Manuel Belgrano Nº 319 de la ciudad de Río
Grande, cumpliendo cuarenta (40) horas semanales.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente percibir una
asignación mensual equivalente a la categoría 10 POMYS de la Administra-
ción Pública Provincial
TERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por LA PROVINCIA
CUARTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 10 al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los aportes previsionales y sociales y demás imposicio-
nes que graven su actividad
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del 10 de Abril de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año
SEXTA: El incumplimiento por parte de EL CONTRATADO en la presta-
ción de los servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de
rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte
SEPTIMA:. EL CONTRATADO podrá rescindir el presente previa notifi-
cación fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello genere dere-
cho alguno a reclamar indemnización
OCTAVA: EL CONTRATADO declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendido en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal
NOVENA: La presente contratación no genera relación de dependencia algu-
na entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los términos de¡
presente contrato de Locación de Servicios.
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitare entre las partes en el
cumplimiento o interpretación del presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supra indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de¡ mismo tenor y a
un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril del año
dos mil uno.

José María MALDONADO MANFREDOTTI

DECRETO Nº 754

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur,
representada en este acto por la Secretaria de Relaciones lnstitucionales seño-
ra LILIANA MANFREDOTTI, ad-referendum del señor Gobernador en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal y real la calle San Martín Nº
450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por otra el señor AYALA JOSÉ
DARIO D.N.L 25.136.577 denunciando domicilio legal y real en el Barrio
640 Viviendas Tira 5 «B» 2º piso Departamento «B» de la ciudad de Ushuaia,
en adelante EL CONTRATADO, se conviene en celebrar el presente contrato
de Locación de Servicios, bajo las siguientes cláusulas.
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios del EL CONTRATA-
DO, dependiente de la Secretaria de Relaciones lnstitucionales, quién desem-
peñará tareas de redactor y cronista en Información Pública dentro de los
horarios y lugares que para tal caso se soliciten
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente a percibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL ($ 1.000,00)
TERCERA: Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán para la
prestación de los servicios serán, aportados por LA PROVINCIACUARTA:
LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 11 al 10 de cada mes

inmediato siguiente al de la prestación de los servicios previa presentación de
la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por cuya cuen-
ta correrán los aportes previsionales y sociales y demás imposiciones que
graven su actividad
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vigencia a
partir del 11 de Mayo de 2001 al 31 de Diciembre del corriente año
SEXTA: El incumplimiento por parte de EL CONTRATADO en la presta-
ción de los servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el derecho de
rescindir el presente Contrato de Locación, sin obligación de indemnización
alguna hacia la otra parte
SEPTIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente previa notifica-
ción fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a la otra parte.
Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente sin expresión de
causa, en cualquier momento sin notificación previa, sin que ello genere dere-
cho alguno a reclamar indemnización
OCTAVA: EL CONTRATADO declara, bajo pena de rescisión, no estar
comprendido en el régimen de incompatibilidad laboral, ya sea en el ámbito
Nacional, Provincial o Municipal
NOVENA: La presente contratación no genera relación de dependencia algu-
na entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los términos de¡
presente contrato de Locación de Servicios.
DECIMA: Para cualquier divergencia que se suscitare entre las partes en el
cumplimiento o interpretación del presente Contrato de Locación de Servi-
cios, las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las
partes constituyen domicilios en los ut-supfa indicados donde serán válidas
todas las notificaciones que se cursen con relación al presente
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de Abril del año
dos mil uno.

José Darío AYALA MANFREDOTTI

DECRETO Nº 755

CONVENIO DE COOPERACION DE LA FUNDACION GESTAR CON
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPE-
RACION Y ASISTENCIA TECNICA PARA LA APLICACION DE LA
EDUCACION POLIMODAL Y LOS TRAYECTOS TECNICOS PROFE-
SIONALES

El presente Convenio, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por la señora
Ministro de Educación, Dra. María Angélica SANTORO, D.N.I. Nº
12.278.514 «ad-referendum» del Sr. Gobernador, con domicilio en la calle San
Martín No 450 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA; por
una parte y por la otra la FUNDACION GESTAR, representada en este acto
por la Lic. Susana Beatriz DECIBE, D.N.I. Nº 5.731.763, con domicilio en
Avenida Córdoba N» 1532, quinto (5º) piso, de la ciudad de Buenos Aires, en
adelante LA FUNDACION, expresa lo siguiente:
LA PROVINCIA tiene como uno de sus principales objetivos asistir a las
escuelas para la implementación del tercer ciclo de la Educación General
Básica, la Educación Polimodal y los Trayectos Técnico Profesionales, para
el logro de una educación de calidad para todos;
a) LA FUNDACION, viene desarrollando experiencias innovadoras en nu-
merosas jurisdicciones, a fin de generar una mejora sustancial en sus resulta-
dos;
b) En este marco LA FUNDACION promueve el desarrollo de procesos de
transformación en cuatro dimensiones de las instituciones educativas: el cam-
bio curricular, la organización del trabajo, la profesionalidad docente y las
normas administrativas y laborales;
c) LA PROVINCIA manifiesta su voluntad de lograr una escuela que: tenga
un proyecto pedagógico visualizado y compartido por todos sus miembros,
se haga cargo de mejorar sistemáticamente los resultados de aprendizaje de
sus alumnos, goce de mayor autonomía administrativa, gestione sus necesida-
des de capacitación y esté responsablemente inserta en su comunidad;
d) LA FUNDACION promueve, a través de investigaciones, estudios, capa-
citación y actividades de asistencia y cooperación en las escuelas, cambios en
la organización de¡ trabajo y el desarrollo de una cultura
crecientemente basada en la autonomía y el compromiso con los resultados;
un nuevo modelo de gestión de los aprendizajes, en la institución y en el aula;
nuevos enfoques didácticos centrados en la resolución de problemas y un
nuevo contrato y compromiso entre docentes y directivos y de éstos con la
comunidad;
e) En virtud de lo anterior, las partes firmantes acuerdan desarrollar el PRO-
GRAMA DE COOPERACION INTEGRAL PARA LA
IMPLEMENTACION DE LA EDUCACÚN POLIMODAL Y LOS TRA-
YECTOS TÉCNICO PROFESIONALES (en adelante EL PROGRAMA);
f) EL PROGRAMA abarcará a las Instituciones Educativas, de gestión esta-
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tal, que implementan la Educación Polimodal y los Trayectos Técnico Profe-
sionales, en el período comprendido entre el mes de Febrero de 2001 y hasta
Diciembre de 2001, desarrollándose en los siguientes módulos:
Módulo 0:
Cooperación para el desarrollo de un plan estratégico para el área educativa.
Incluye la elaboración de una irriagen objetivo a lograr y la identificación de
las áreas y problemas centrales a abordar así como la jerarquización y
secuenciación de las acciones de política. También involucra la formulación de
ideas para el discurso público del  gobierno y el fortalecimiento de los equipos
de gestión de la provincia.
Módulo 1:
Documento de Diseño e Implementación de un sistema de concursos para
directores.
Incluye la elaboración de criterios, normativas, procedimientos e instrumen-
tos para la realización de los concursos y la asistencia y monitoreo de los
mismos. Establecimientos de Tercer Ciclo, Polimodal y TTP.
Módulo II:
Estudio de Bases de información para la concentración de horas cátedras y
conformación de cargos docentes.
Incluye: (a) análisis de la información disponible y diseño del relevamiento y
la sistematización de información necesaria; (b) el análisis de viabilidad finan-
ciera y política (c) la propuesta de cursos de acción y (d) la asistencia en la
implementación. En principio el objetivo es contar con un porcentaje impor-
tante (más del 40%) de los docentes que concentren sus actividades en una o
dos escuelas durante la segunda mitad del año.
Establecimientos de Tercer Ciclo, Polimodal y TTP.
Módulo III:
Investigación acción para la gestión cunicular y organización del trabajo.
La actividad involucra a equipos directivos y docentes de los 18 estableci-
mientos educativos en la formulación de resultados de aprendizaje (en térmi-
nos de competencias) para las siguientes áreas curriculares: Matemática, Len-
gua, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y Tecnología. A partir de la confor-
mación de nuevos equipos directivos y de la concentración horaria en la
segunda mitad del año podrá avanzarse en la instalación de prácticas de
gestión de aprendizajes basadas en competencias en las escuelas. Esto involucra,
a nivel de la institución: (a) la conformación de unidades de gestión curricular
en los establecimientos; (b) el trabajo cooperativo sobre selección de conteni-
dos, evaluación de aprendizajes y elaboración de estrategias didácticas basa-
dos en un enfoque de competencias y; (c) la elaboración de normativas que
permitan institucional izar nuevas formas de trabajo de docentes y alumnos.
Ambito: Establecimientos de Tercer Ciclo, Polimodal y TTP.
Módulo IV:
Estudios para el desarrollo de una nueva carrera profesional y un nuevo
régimen laboral.
Documento preliminar sobre legislación y normas que: (a) instituyan y regu-
len una carrera docente centrada en la profesional ización; (b) fortalezcan la
autonomía y responsabilidad de las instituciones educativas centradas en la
calidad y (c) fije nuevas relaciones entre estas y el Ministerio de Educación de
la Provincia.
Módulo V:
Proyecto de descentralización presupuestaria.
Incluye un trabajo de análisis del presupuesto y procedimientos administra-
tivos y la elaboración de la normativa necesaria y de los instrumentos para la
gestión del presupuesto por escuela.
Módulo VI:
Proyecto de organización de/ ministerio de educación.
Incluye un documento sobre funciones, organización e instrumentos de ges-
tión del Ministerio de Educación de la Provincia. Esta propuesta se basará en
principios vinculados con (a) una mayor autonomía de las escuelas, (b) el rol
central del gobierno provincial como garante de la calidad y equidad educati-
va, (c) la responsabilidad de los distintos actores frente a los resultados y (d)
la rendición de cuentas de cara a la sociedad; (e) la profesionalización y
desburocratización de la gestión de políticas.

g) La PROVINCIA se compromete a asignar al PROGRAMA un equipo de
contraparte del más alto nivel de decisión política así como por personal
técnico con competencias adecuadas a la naturaleza y complejidad del proce-
so de implementación;
h) LA PROVINCIA se compromete a cubrir los gastos de racionamiento,
alojamiento y movilidad del personal contratado por la FUNDACION y a
garantizar la comunicación con los establecimientos escolares, la organiza-
ción, logística y recursos para el desarrollo de distintas actividades en el
marco del PROGRAMA tales como: reuniones, talleres, visitas a escuelas
i) LA PROVINCIA se compromete a pagar a LA FUNDACION un total de
PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000) para cubrir los gastos que le
demanda la implementación del PROGRAMA según el siguiente detalle:
 -al 30 de Junio de 2001: $15.000
- al 30 de Agosto de 2001: $20.000
- al 30 de Octubre de 2001: $20.000

- al 30de Noviembre de 2001: $ 10.000

j) Los montos abonados por LA PROVINCIA se realizarán contra la aproba-
ción de los informes de actividades y resultados presentados por LA FUN-
DACION.
Se firman dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
Ciudad de Ushuaia, a los dieciocho (18) días del mes de abril de dos mil uno
(2001).

Susana DECIBE SANTORO

DECRETO Nº 756

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur,representada en este acto por la señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica SANTORO, ad-referendum del Señor Gobernador, en ade-
lante LA PROVINCIA, con domicilio legal en San Martín Nº 450 de la ciudad
de Ushuaia, por una parte y por la otra la Profesora Marta Adriana TORRES,
D.N.I Nº 16.121.426, nacida el 3 de julio de 1962, con domicilio real en la calle
Quinquela Martín 1905 de la ciudad de Ushuaia, donde también constituye
domicilio legal a todos los efectos del presente, en adelante LA CONTRA-
TADA, se conviene en celebrar el presente Contrato de Locación de Servi-
cios, bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: Del objeto y funciones: LA CONTRATADA prestará sus ser-
vicios en el marco de la Resolución S.E.B. Nº 160101 y los términos de
referencia que se especifican en el Anexo I del presente contrato. La actividad
a realizar por la contratada podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las
variaciones que pueda experimentar el desarrollo del trabajo en función de¡
mejor logro del cometido del PROGRAMA DE ACCIONES
COMPENSATORIAS EN EDUCACION.
SEGUNDA: De los presupuestos de contratación: Las partes han tenido en
mira a efectos de la celebración del presente acuerdo que
a) No es intención de las mismas, ni se deriva de¡ contrato, el establecimiento
o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal
y agente entre LA PROVINCIA y LA CONTRATADA, quedando entendi-
do que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con LA
PROVINCIA.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la prestación de¡ servicio ponien-
do en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con sanas
prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los
intereses de LA PROVINCIA y por no actuar en forma contraria a los mis-
mos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción
de los servicios
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada
a LA PROVINCIA, deberá respetar y encuadrar su conducta dentro de los
términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación, así
como de las disposiciones éticas en vigencia para el personal de planta perma-
nente, que le serán expresamente aplicables.
l objeto contractual que LA CONTRATADA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
exclusiva responsable por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en la circunstancia de su participación en el cumplimiento del pre-
sente contrato, o que estuvieran directa y/o indirectamente vinculados con
esa circunstancia.
e) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA PROVINCIA de
toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros
derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del
cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente responderá directa-
mente, indemnizará y/o defenderá a su costa a LA PROVINCIA contra todos
los reclamos, demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y
especie, incluídas en las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones
de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones
del presente acuerdo.
f) LA PROVINCIA no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de
vida, enfermedad, accidentes de viaje ylu otros seguros que pudieran ser
necesarios o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato
autoridades o personas ajenas a LA PROVINCIA en relación a la prestación
de sus servicios
TERCERA: De la duración del Contrato: El presente contrato se celebra por
el término de cuatro (4) meses. Los servicios de LA CONTRATADA serán
prestados a partir de 01 de abril de 2001, debiendo finalizar el 01 de agosto de
2001, plazo que vencerá automáticamente, sin necesidad de notificación pre-
via. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o dere-
cho a prórroga a beneficio de LA CONTRATADA, pudiendo ser renovado
únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro
contrato. La continuación en la prestación de los servicios una vez operado el
vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita reconducción
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del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan
el plazo estipulado.
CUARTA: De la retribución y forma de pago: El honorario total por todo
concepto se ha convenido en la suma de pesos mí¡ quinientos ($1.500) por
mes. La retribución será efectuada en pagos mensuales y consecutivos, de
pesos mil quinientos ($1.500) cada uno.
Se deja establecido que si la prestación a cargo de una de las partes se tomara
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios e imprevisibles,
la parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato.
QUINTA: De los aportes jubilatoríos y prestaciones médicas: LA CON-
TRATADA manifiesta encontrarse incorporada al Sistema Previsional efec-
tuando sus aportes en calidad de Trabajador Autónomo al Sistema Integrado
de Jubilaciones y Pensiones, en el cual efectúa y continuará efectuando sus
aportes prevísíonales. A tal fin declara que su desempeño es independiente y
autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales y fiscales
derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello
releva a la contratante de toda obligación referida a aspectos previsionales,
asistenciales y/o de coberturas médicas.
 SEXTA: De la intransferibilidad A todos los efectos se entiende, que el
presente contrato es «intuitu personae», por lo que queda expresamente
prohibida la cesión total o parcial del mismo, reservándose LA PROVINCIA
todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente
prohibición.
SEPTIMA: De la rescíción: Cada una de las partes, podrá en cualquier mo-
mento y sin expresión de causa, rescindir en presente contrato antes de su
vencimiento, notificando por escrito a la contraparte con una anticipación no
menor a treinta (30) días.
OCTAVA: De los derechos de propiedad: Los derechos de propiedad de autor
y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier natu-
raleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida
como consecuencia de este contrato pertenecerá exclusivamente a LA PRO-
VINCIA.
NOVENA: De la información no publicada, confidencial: LA CONTRATA-
DA no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada y/o de
carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecu-
ción del presente contrato, salvo que LA PROVINCIA la hubiera autorízado
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad se-
guirá en vigor aún después del vencimiento del plaz del presente contrato o de
su resolución, haciéndose responsable LA CONTRATADA de los daños y
perjuicios que pudiera originar la difusión de datos o informes no publicados
DECIMA: La dedicación es de tiempo completo e incompatible con lo dis-
puesto por Ley Nº 24447 a excepción de la docencia. Dicho tiempo se con-
centrará mayormente en la provincia en el trabajo con el núcleo de escuelas del
PROGRAMA DE ACCIONES COMPENSATORIAS EN EDUCACÚN
de su responsabilidad y en reuniones de trabajo con la Coordinación Provin-
cial del P.A.C.E. y/o el Equipo de Supervisión de la jurisdicción.
LA CONTRATADA declara no tener incompatibilidades para desarrollar las
tareas encomendadas y se compromete a comunicar a LA PROVINCIA,
dentro del término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el
presente contrato, toda ocupación, empleo o actividad profesional pública o
privada que haya ejercido a ejerza, aún encontrándose con goce de licencia de
cualquier tipo, con la Administración Pública Nacional, los Estados Provin-
ciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos Interna-
cionales. Esta declaración se hace con los alcances de Declaración Jurada. De
resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de LA PROVINCIA, el presente quedará rescindido sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor de LA CONTRATADA, re-
servándose el derecho LA PROVINCIA de accionar legalmente, si de tal
violación pudiera surgir algún daño o perjuicio.
DECIMA PRIMERA: De la obligación físcal.- LA CONTRATADA no
estará exenta de pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y
será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos que graven las
sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA
PROVINCIA de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno
a la misma.
DECIMA SEGUNDA: De la competencia: Para cualquier divergencid que se
auacitare en el cumplimiento o interpretación del presente, las partes se
someten a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia con
asiento en la ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las partes constituyen
domicilio en los indicados ut-supra en donde serán válidas todas las notifica-
ciones que se cursen en relación al presente.——
LA CONTRATADA responderá por todo daño económico o moral que por
dolo, culpa, negligencia o impericia en el cumplimiento de las obligaciones que
impone el presente contrato, ocasione a LA PROVINCIA.
CLAUSULA ESPECIAL Y TRANSITORIA: Si LA CONTRATADA ini-
ciara su locación de servicios una vez iniciado el mes, como primer honorario
recibirá el proporcional a los días trabajados a la fecha.
En prueba de conformidad se firman dos (02) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de Ushuaia,

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los once
días del mes de abril de dos mil uno.

TORRES SANTORO

DECRETO Nº 759

CONTRATO DE MANTENIMIENTO
RADIOAYUDAS Y CONTROL REMOTO

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE USHUAIA
«MALVINAS ARGENTINAS»

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártída e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. SUBSECRETARIO DE HACIENDA,
Dn Carlos Alberto Currás, con domicilio legal en San Martín 450, ad referendum
del Sr. Gobernador, en adelante LA PROVINCIA, por una parte y por la otra
la firma RDC COMUNICACIONES S.A., representada en este acto por el
Sr. Daniel G. Moreira, D.N.I. Nº 12.153.730 en su carácter de Presidente del
Directorio conforme lo acredita el Acta de la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas que forma parte y acompaña al presente, con domicilio legal en
Barrio 640 viviendas - Torre 15 A - Piso lº - Dpto. C, en adelante LA CON-
TRATISTA, convienen en celebrar el presente Contrato de locación de servi-
cios, el que se somete a las cláusulas que a continuación se expresan.
PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.
LA PROVINCIA encomienda a LA CONTRATISTA y ésta acepta ejecutar
el «SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE RADIOAYUDAS A LA
NAVEGACION Instaladas en el Aeropuerto Internacional de Ushuaia «MAL-
VINAS ARGENTINAS», (I.L.S., D.V.O.R., D.M.E. Y CONTROL REMO-
TO), bajo indicaciones,. órdenes y supervisión técnica de LA PROVINCIA
con las RESPONSABILIDADES señaladas en el Anexo A con sus respecti-
vos Apéndices, que se agrega al presente según el siguiente detalle:
Anexo A (incluye Régimen de Multas y Seguros),
Apéndice A-1, Guía para el Mantenimiento periódico del LOC 4000. Apén-
dice A-2, Guía para el Mantenimiento periódico del GS 4000.
Apéndice A-3, Guía para el Mantenimiento periódico del DVOR S 4000.
Apéndice A-4, Gula para el Mantenirniento periódico del DME FSD-40.
SEGUNDA- DOCUMENTACION INTEGRANTE DEL CONTRATO.
La contratación así convenida se ajustará en un todo de acuerdo a las prescrip-
ciones contenidas en la documentación que se enumera a continuación y que
pasan a formar parte del presente contrato:
1 - Antecedentes obrantes en Expediente W 7826/99. a- Pliego tipo de Bases
y Condiciones para la Contratación de Obras Públicas. b- Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resoluciones Reglamentarias.
e- Resolución S.S.R.L. W 35199.
2- La oferta de la Empresa.
3- Expte. 3252/00, todo lo cual LA CONTRATISTA declara conocer y acep-
tar.
TERCERA- MONTOS.
El mantenimiento a que se hace referencia en la cláusula primera se contrata
por la suma total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($
43.600,-), pagaderos en CUATRO (4) Trimestres de PESOS DIEZ MIL
NOVECIENTOS ($. 10.900,-) cada uno, de acuerdo al siguiente detalle:
TOTAL TRIMESTRAL

I.L.S.........................................................................$ 6.862,-
D.V.O.R./D.M.E. Y CONTROL REMOTO.............$ 4.038,-
Total .........................................................................$ 10.900,-

CUARTA- PLAZO DE EJECUCION, MULTAS Y SEGUROS.
Se fija un plazo de ejecución del mantenimiento de un año, desde el 07 de
marzo de 2.001 al 06 de Marzo de 2002, en cuatro (4) trimestres.
En caso de incumplinfiento LA CONTRATISTA se hará pasible de las pena-
lidades, multas y seguros especificados en Anexo A, del presente
QUINTA - FORMA DE PAGO.
La forma de pago será mediante facturas trimestrales La primera a los quince
días contados a partir de la firma del contrato y las restantes en forma trimes-
tral.
La presente cláusula se regirá por la Ley de Convertibilidad Nº 23.928 y su
Decreto Reglamentario Nº 941/91
SEXTA- GARANTIA DEL CONTRATO

LA CONTRATISTA garantiza el fiel cumplimiento de las obligaciones emer-
gentes de este contrato mediante PAGARE SIN PROTESTO, por la suma de
PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 4.360.-) importe que
cubre suficientemente el porcentaje del DIEZ POR CIENTO (10%) del mon-
to del presente.-
SEPTIMA-  DOMICILIOS LEGALES.
A todos los efectos legales que se suscitaren en el cumplimiento de este
contrato las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios
de la Provincia, renunciando a todo otro fuero o Jurisdicción que le pudiere
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corresponder y fijan los siguientes domicilios: LA PROVINCIA en San Martín
450 y LA CONTRATISTA en 640 Viviendas - Torre 15 A Piso lº C, ambas
de la ciudad de Ushuaia, donde serán válidas todas las notificaciones que las
partes se cursen en relación al presente
En prueba de conformidad las partes firman DOS (02) ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 7 días del mes
de marzo de 2.001.

Daniel G. MOREIRA CURRAS

ANEXO A

SERVICIO DE MANTENIMIENT O DE LAS RADIOAYUDAS A LA
NAVEGACION AREA, INST ALADAS EN EL AEROPUER TO

INTERNACIONAL DE USHUAIA
«MALVINAS ARGENTINAS»

1 - RADIO AYUDAS A MANTENER

1. 1 VOR Doppler (DVOR) Modelo S 4000. 1.2 DME Modelo FSD 40. 1,3
lLS Compuesto por Localizador (LOC) S 4000 y Trayectoria de Planeo (GS)
S 4000. 1.4 Control Remoto RCMS 2040 para todos los equipos anteriores.
2- OBLIGACIONES DEL CONTRA TISTA
2.1 Mantener el stock de repuestos ya constituido y agregar aquellos elemen-
tos que considere necesarios para cumplir con las disponibilidades estableci-
das en los contratos de provisión e instalación de los Sistemas: NOVENTA Y
OCHO (98%) trimestral promedio.
2.2 Realizar todos los trárrútes para la obtención, el transporte y despacho a
plaza de los repuestos destinados al stock antes citados o a la reposición de
los consumidos.
2.3 Destacar un técnico para estar presente en cada oportunidad en que se
realice una verificación en vuelo de los sistemas y cada vez que se deban
corregir fallas detectadas La coordinación con el organismo de la Fuerza Aé-
rea, responsable de la verificación será realizada por LA CONTRATISTA.
2.4 Realizar todas las rutinas de mantenimiento preventivo de las instalacio-
nes de acuerdo con las instrucciones del fabricante, destinadas a la preserva-
ción y correcto funcionamiento del sistema. Indicar al personal entrenado del
Comitente las rutinas de mantenimiento periódico establecidas como respon-
sabilidad del Usuario en las guías de mantenimiento adjuntas (APÉNDICES
A- 1 al A4).
2.5 Realizar todas las acciones de mantenimiento correctivo necesarias para
lograr la disponibilidad total requerida para obtener el funcionamiento conflable
del sistema. Se considerará que un sistema se encuentra fuera de servicio a
partir del momento que la CONTRATISTA reciba una comunicación feha-
ciente por parte de LA PROVINCIA.
2.6 Asesorar AL Conútente, por iniciativa propia o a requerimiento de LA
PROVINCIA, sobre la conveniencia de efectuar cualquier trabajo, reparación
o modificación, especialmente las recomendadas por el fabricante.
2.7 Finalizada la actividad, LA CONTRATISTA deberá informar a LA PRO-
VINCIA sobre los trabajos efectuados, para lo cual entregará un listado indi-
cando todos los parámetros actuales de cada transmisor y de cada monitor U
sistema.
2.8 DISPONIBILIDAD: La totalidad de los sistemas detallados en el Anexo
A punto 1. del presente contrato deberán cumplir con una disponibilidad
mensual de noventa y siete por ciento (97%). A los efectos de verificar la
disponibilidad (D) exigida se utilizará la expresión
D = (I - Tfs) *100.
               T
Tfs: Tiempo fuera de servicio (expresado en horas) en el período considerado
para su evaluación.
T: Tiempo del período considerado para evaluación (un mes) expresado en
horas.
3 RESPONSABILIDADES DEL COMITENTE

3.1 Realizar las rutinas de mantenimiento establecidas como responsabilidad
del Usuario en las Guías de mantenimiento adjuntas (APÉNDICES A-1 al
A-4).
3.2 Comunicar a LA CONTRATISTA, a través del Departamento de Servi-
cios,
3.3 Comunicaciones dependiente de la Subsecretaría Técnica Operativa o de
la Dirección él Aeropuerto Internacional de Ushuaia Malvinas Argentinas, la
existencia de novedades y solicitar la presencia del personal técnico cuando lo
considere necesario.
3.3 Adoptar las medidas necesarias para evitar el acceso a las instalaciones de
personal no autorizado y prohibir el tránsito vehicular en las áreas criticas
alrededor de las antenas.
3.4 Realizar la limpieza de nieve y el corte de pasto necesarios para evitar
alteraciones en los diagramas de irradiación.
3.5 Tener a disposición de LA CONTRATISTA en correcto estado de fun-

cionamiento, el instrumental de prueba provistos, en el momento que sea
requerido a los efectos de realizar ajustes o comprobaciones.

4- PENALIDADES Y MUL TAS.

4.1 Si LA CONTRATISTA no diera cumplimiento parcial o total a las obli-
gaciones de mantenimiento a su cargo, (mensual, cuatrimestral y/o anual) LA
PROVINCIA tendrá la facultad de imponer sin necesidad de interpelación
judicial o extrajudicial alguna, las siguientes penalidad:
- MENSUAL: El equivalente a un (1) día de contrato.
- CUATRIMESTRAL 1 VERIFICACION AEREA (Presencia del técnico
especializado): El equivalente a cuatro (4) días de valor del contrato.
- ANUAL: El equivalente a cuatro (4) días de valor del contrato.
4.2 En el caso que LA CONTRATISTA no cumpliera con el objetivo de
Disponibilidad definido en 2.9, LA PROVINCIA tendrá la facultad de impo-
ner, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, las siguien-
tes penalidades:
Si D < 97% se aplicará una multa equivalente al valor de un (1) día de contrato
por cada UNO (1%) menor que NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%),
correspondiente al mes de evaluación.

5- SEGUROS.

5.1 Será responsabilidad de LA CONTRATISTA mantener la vigencia de los
seguros de rigor para el personal y los vehículos que emplee para llevar a cabo
las tareas de mantenimiento dentro de las instalaciones del A.I.U.M.A.

APENDICE A-1

GUIA PARA MANTENIMIENT O PERIODICO DEL LOC S 4000
LOCALIZADOR

Nº  MANTENIMIENTO SEMANAL                         RESPONSABLE  OBSERVACIONES
      Controlar indicaciones del panel de                                Usuario
1     estado del sistema en la caseta o en la
        TWR
         Realizar inspección visual de la                                      Usuario                         //6.1.1.2. Manual
  2     caseta, la antena y el balizamiento.

Nº  MANTENIMIENTO MENSUAL                 RESPONSABLE                 OBSERVACIONES
3            Controlar la alineación del curso                Empresa                     Especialmente en invierno

4          Controlar la sensibilidad de                            Empresa                     Especialmente en
             desplazamiento                                                                                         invierno -

5        Controlar tensiones de las batería                   Empresa                      Batería sellada sin
           plomo-ácido                                                                                                  mantenimiento

6      Controlar el funcionamiento del                        Empresa
         equipo condicionador de aire.

7    Limpieza de la caseta, rack transmisor              Empresa                       //6.1.1.3. Manual
        y antena

Nº MANTENIMIENTO                               RESPONSABLE OBSERVACIONES
CUATRIMESTRAL

8 Controlar señales de curso y alcance                     Empresa                      Especialmente en invierno

9 Controlar los ajustes de los                                     Empresa
   transmisores y de los monitores

10 Controlar salida de potencia y alarmas               Empresa
     de potencia

11 Controlar la función Baterías de Litio                Empresa 6. 1. 1. 1. Manual
     simulando una falla

12  Controlar el control remoto (Pérdidas               Empresa
      en la línea).

Nº MANTENIMIENTO ANUAL                              RESPONSABLE                OBSERVACIONES
13  Controlar fasado señales SBO - CSB                  Empresa
14 Controlar frecuencia de portadora             Empresa 111. 3 Mhz.
15 Controlar contenido de armónicas y la    Empresa

fase de los tonos de 90 y 150 Hz
16 Tomar una lectura completa de todos        Empresa

1 los parámetros posibles

APERDICE A-2

GUIA PARA EL MANTENIMIENT O PERIODICO DEL GS S 4000
TRAYECTORIA DE PLANEO

Nº MANTENIMIENTO SEMANAL                       RESPONSABLE       OBSERVACIONES
1  Controlar indicaciones M panel de Usuario
     estado del sistema en la caseta o en la WR        Usuario

2  Realizar inspección visual de la caseta                 Usuario                        6.1.1.2 Manual
la antena y el balizamiento

Nº   MANTENIMIENTO MENSUAL                     RESPONSABLE       OBSERVACIONES
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3  Controlar tensiones de las baterías        Empresa          Batería sellada sin
     plomo-ácido                                                                  mantenimiento
4  Controlar funcionamiento de los            Empresa         equipos acondionadores
                                                                                           de aire
5   Limpieza de la caseta, rack y antena    Empresa             //6.1.1.3. Manual

No MANTENIMIENTO   RESPONSABLE      OBSERVACIONES
CUATRIMESTRAL

6      Controlar los ajustes de los              Empresa    Completar las planillas
       transmisores y de los monitores.                         A, B y C anexas.
7   Controlar salida de potencia y alarmas  Empresa  Completar la planilla A
     de potencia                                                       anexa (donde corresponde)
8   Controlar la función batería de Litio     Empresa        //6.1.2.1 Manual
        simulando una falla
9   Controlar el control remoto (pérdidas)   Empresa

No   MANTENIMIENTO
         ANUAL                                  RESPONSABLE    OBSERVACIONES
10 Controlar fasado señales
SBO - CSB                                       Empresa

11  Controlar frecuencia de
portadora                                         Empresa 332,3 Mhz
12  Controlar contenido de
armónicas y la fase de los               Empresa
 tonos de 90 y 150 Hz.
13  Tomar una lectura completa
de todos  los parámetros posibles  Empresa

APENDICE A-3

GUIA PARA EL MANTENIMIENT O PERIODICO DEL DV OR S 4000
VOR DOPPLER

No MANTENIMIENTO SEMANAL    RESPONSABLE        OBSERVACIONES

1 Controlar indicaciones del panel de      Usuario
estado del sistema en la caseta o en la
TWR
2  Realizar inspección visual de la caseta,   Usuario              1/5.1.1.2. Manual
la antena, cables coaxiles asociados y
el balizamiento

No MANTENIMIENTO MENSUAL    RESPONSABLE         OBSERVACIONES

3  Controlar carga de las bateria plomo-  Empresa                   H5.2.2. Manual
   ácido incluyendo tensiones y densidad
    del ácido
4  Controlar funcionamiento del equipo   Empresa
    acondicionador de aire
5 Limpieza de la caseta, rack transmisor   Empresa              1/5.1.1.3. Manual
   y antena

No MANTENIMIENTO                RESPONSABLE      OBSERVACIONES
CUATRIMESTRAL

6 Controlar los ajustes del trasmisor             Empresa
    y del monitor
7   Controlar la función baterías de Litio   Empresa            //H5.1.2. 1. Manual
    simulando una falla
8  Controlar el control remoto (pérdidas    Empresa
     de línea)
9   Controlar frecuencia de los                    Empresa
      transmisores

10  Controlar identificación de la estación   Empresa
11  Controlar función de conmutación       Empresa/Usuario
      mediante simulación de alarma y
     cambio de transmisor

No MANTENIMIENTO ANUAL      RESPONSABLE        OBSERVACIONES
12  Controlar la curva de ground-check Empresa

con ambos transmisores
13 Tomar una lectura completa de todos Empresa

los parámetros

APÉDICE A-4

GUIA PARA EL MANTENIMIENT O PERIODICO DEL DME FSD-40

No  MANTENIMIENTO SEMANAL  RESPONSABLE    OBSERVACIONES
1 Controlar indicaciones del panel de     Usuario

estado del sistema en la caseta o en
    TWR

No MANTENIMIENTO MENSUAL      RESPONSABLE   OBSERVACIONES

2 Limpieza del rack del sistema              Empresa
3 Controlar el ajuste de los conectores    Empresa

Nº MANTENIMIENTO               RESPONSABLE    OBSERVACIONES
CUATRIMESTRAL

4   Controlar espaciamiento de pulsos        Empresa /13.2.2.2.5.
5   Controlar potencia de salida                  Empresa H3.2.2.2.6.
6   Controlar potencia en carga fantasma   Empresa 0.2.2.2.7
7  Controlar calda de potencia pico            Empresa 0.2.2.2.8.
8  Controlar régimen de transmisión         Empresa 0.22.2.9.
90 Controlar eficiencia de respuesta          Empresa 0.22.5 y 6
11 Controlar eficiencia de respuesta         Empresa 0.2.2.7.
11 Controlar conmutación e interfase de  Empresa 0.2.2. 10 y 11
     los controladores

No MANTENIMIENTO ANUAL           RESPONSABLE   OBSERVACIONES

12  Controlar estabilidad de frecuencia       Empresa                     3.2.2.2.1.
13  Controlar nivel de la señal CW del       Empresa                     3.2.2.2.2.
       sintetizador
14  Controlar forma de pulso                    Empresa                       3.2.2.2.3.
15  Controlar sensibilidad del receptor    Empresa                 3.2.2.3.l., 2 y 3
16   Controlar ancho de banda                 Empresa                       3.2.2.3.4.
17 Controlar rechazo de interrogación en  Empresa                     3.2.2.3.5.
       canal adyacente
18   Controlar tiempo de recuperación       Empresa                    3.2.2.3.6.
19   Controlar tiempo muerto                   Empresa                      3.2.2.3.7.
20  Controlar monitores                            Empresa                         3.2.2.8.
21   Controlar conmutación de                  Empresa                          3.2.2.9.
        transpondedores

DECRETO Nº 760

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico
Sur, representada en este acto por la Secretaria de Relaciones
Institucionales señora LILIANA MANFREDOTTI, ad-referendum del
señor Gobernador en adelante LA PROVINCIA, con domicilio legal
y real la calle San Martín Nº 450 de la ciudad de Ushuaia por una
parte y por otra el señor AGUILAR RENÉ MARTIN, D.N.I. Nº
25.401.049 denunciando domicilio legal y real en la calle Garibaldi
Nº 3265 edificio 14 piso 21 de la ciudad de Río Grande, en adelante
EL CONTRATADO, se conviene en celebrar el presente contrato de
Locación de Servicios, Bajo las siguientes cláusulas.
PRIMERA:  LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATA-
DO, dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales,
quién desempeñará tareas de mantenimiento y limpieza en las
instalaciones del Ex -Hotel Yaganes sito en Avenida General Ma-
nuel Belgrano Nº 319 de la ciudad de Río Grande, cumpliendo
cuarenta (40) horas semanales.
SEGUNDA:  LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta ex-
presamente por las tareas encomendadas en la cláusula prece-
dente percibir una asignación mensual equivalente a la categoría
10 POMYS de la Administración Pública Provincial.
TERCERA:  Todos los elementos y/o herramientas que se utilizarán
para la prestación de los servicios serán, aportados por LA PRO-
VINCIA.
CUARTA:  LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 10 al 10
de cada mes inmediato siguiente al de la prestación de los servi-
cios previa presentación de la factura correspondiente por parte de
EL CONTRATADO, por cuya cuenta correrán los aportes
previsionales y sociales y demás imposiciones que graven su ac-
tividad.
QUINTA: El presente Contrato de Locación de Servicios tendrá vi-
gencia a partir del 1º de Abril de 2001 al 31 de Diciembre del co-
rriente año.
SEXTA:  El incumplimiento por parte de EL CONTRATADO en la pres-
tación de los servicios ofrecidos, colocará a LA PROVINCIA en el
derecho de rescindir el presente Contrato de Locación, sin obliga-
ción de indemnización alguna hacia la otra parte.
SEPTIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente previa no-
tificación fehaciente con treinta (30) días corridos de anticipación a
la otra parte. Asimismo LA PROVINCIA podrá rescindir el presente
sin expresión de causa, en cualquier momento sin notificación pre-
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via, sin que ello genere derecho alguno a reclamar indemnización.
OCTAVA:  EL CONTRATADO declara, bajo pena de rescisión, no
estar comprendido en el régimen de incompatibilidad laboral, ya
sea en el ámbito Nacional, Provincial o Municipal.
NOVENA: La presente contratación no genera relación de depen-
dencia alguna entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los
términos del presente contrato de Locación de Servicios.
DECIMA :  Para cualquier divergencia que se suscitare entre las
partes en el cumplimiento o interpretación del presente Contrato
de Locación de Servicios, las partes se someten a los tribunales
Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego con asiento en la
ciudad de Ushuaia, para cuyos efectos las partes constituyen do-
micilios en los utsupra indicados donde serán válidas todas las
notificaciones que se cursen con relación al presente.
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mis-
mo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 26 días
del mes de Abril del año dos mil uno.

René M. AGUILAR       MANFREDOTTI

ANEXO I
DECRETO Nº 763

En el ámbito de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA, y en la Subsecreta-
ría funcionaran las siguientes Unidades de Organización:

Subsecretaria Legal y Técnica: Tendrá su cargo:

Departamento de Gestión Administrativa

Dirección General de Despacho: Tendrá a su cargo:

Departamento Despacho General
División Mesa de Entradas
Departamento Control y Registro
Departamento Informático

Dirección de Asuntos Parlamentarios: Tendrá a su cargo. División Control
Legislativo

Superintendencia Legal y Técnica: Tendrá su cargo:

Departamento de Administración
División Mesa de Entradas

Dirección Legal y Técnica Zona Norte: Tendrá su cargo:

Departamento Legal y Técnico

Supervisión de Recursos y Dictámenes: tendrá a su cargo

Dirección General de Recursos y Dictámenes: Tendrá a su cargo:

Dirección Recursos

Dirección Dictámenes

Supervisión de Asuntos Jurídicos: tendrá a su cargo

Dirección General de Asuntos Jurídicos: Tendrá a su cargo:

Dirección de Asuntos Judiciales: Tendrá a su cargo:

Departamento Contencioso Administrativo
Dirección de Sumarios: Tendrá a su cargo:
Departamento Administración Central
Departamento Entes y Organismos Descentralizados
Departamento Policía y Docentes

Dirección de Asuntos Tributarios

DECRETO Nº 769

Entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS, en su
carácter de organismo que dirige el Sistema Estadístico Nacional,
según las disposiciones de la  Ley Nº 17622 y su Decreto Regla-
mentario Nº 3110170, en adelante denominado «EL INDEC» re-
presentado en este acto por su Director Lic. Osvaldo Luis KACEF,
con domicilio legal en Av. Julio A. Roca Nº 609, Capital Federal, por
una parte, y por la otra la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, representada en este
acto por el Director de Estadística, Lic. Miguel Ángel
MASTROSCELLO, autorizado a tal fin por Resolución Nº 2842194
del Ministerio de Economía, que actuará mediante la DIRECCION
DE ESTADISTICA en adelante «LA DIRECCION», con domicilio le-
gal en San Martín Nº 626, USHUAIA, convienen celebrar
ad-referéndum del Señor Secretario de Programación Económica
y Regional de la Nación y del Señor Gobernador de la Provincia de
Tierra del Fuego, el presente convenio que se regirá de conformi-
dad con las siguientes cláusulas:
PRIMERA: OBJETO: El presente convenio tiene por objeto estable-
cer una cooperación técnica y financiera entre las partes firmantes
a los efectos desarrollar las tareas de gabinete hasta la tabla de
segmentación inclusive relativas al Censo Nacional de Población,
Hogares y Viviendas del año 2001 en lo que hace a las tareas
presenciales.
SEGUNDA: Las partes garantizan el estricto cumplimiento, por par-
te de todas las personas que participan de las actividades motivo
del presente convenio de las normas sobre secreto estadístico y la
confidencialidad de la información de conformidad con las disposi-
ciones de la Ley Nº 17622 y la Disposición INDEC Nº 176199.
TERCERA: El presente entrará en vigencia a partir de su aprobación
por parte del Señor Secretario de Programación Económica y Re-
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gional del Ministerio de Economía y regirá hasta la terminación de
las tareas previstas las que no podrán exceder el 30 de junio de
2001.
CUARTA: «LA DIRECCION» se compromete a:
1) Designar al personal necesario para la organización, coordina-
ción y supervisión de las tareas.
2) Completar la cartografía y estimación de viviendas rurales agru-
padas en áreas o pueblos menores a 2000 habitantes.
3) Completar el vuelco de la cartografía actualizada en formato digital
y/o papel. -
4) Completar el ingreso de la Planilla Resumen de Viviendas por
Radio.
5) Realizar el redimensionamiento de radios.
6) Elaborar la cartografía rural con los medios disponibles.
7) Desarrollar la segmentación definitiva urbana y rural, en forma
automática o manual.
8) Confeccionar la tabla de segmentación que remitirá a «EL INDEC»
para su uso en el procesamiento de la información censal.
9) Cumplir con las normas emanadas de «EL INDEC» para garan-
tizar la homogeneidad que requiere un programa de carácter na-
cional.
10) Remitir a «EL INDEC» el informe mensual de avance de las
tareas, de acuerdoa las pautas que éste establezca.
11) Garantizar la concurrencia de las autoridades y técnicos de «LA
DIRECCION» a las reuniones programadas por «EL INDEC».
QUINTA: «EL INDEC» se compromete a:
a) Financiar con cargo a su presupuesto, de acuerdo al artículo 7º
apart. a y b y artículo 80 de la Ley Nº 17622, los gastos que deman-
de el cumplimiento del presente convenio por un monto de PESOS
VEINTE MIL OUINIENTOS VEINTINUEVE ($ 20.529.-), el que será
abonado en TRES (3) cuotas: la primera de PESOS SEIS MIL CIEN
($ 6.100.-) durante el mes de febrero de 2001- la segunda de PE-
SOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE ($ 8.329.-) durante
el mes de abril de 2001 y la tercera de PESOS SEIS MIL CIEN
($6.100.-) durante el mes de junio de 2001.
b) Impartir normas metodológicas que preserven la homogenei-
dad de los operativos en todo el país, mediante documentos y/o
comunicados.
c) Capacitar y brindar asesoramiento técnico al personal de «LA
DIRECCION» en las distintas etapas del trabajo, facilitando para
ello, y toda vez que las partes lo consideren necesario, la concu-
rrencia de representantes de su equipo técnico.
d) Diseñar y suministrar los formularios, planillas y manuales de
instrucción así como también los programas a utilizar.
f) Realizar los controles de calidad en las distintas etapas, supervi-
sando, evaluando y auditando cada una de las tareas y compro-
bando su cumplimiento de acuerdo con el cronograma censal.
SEXTA: «EL INDEC» podrá auditar la gestión técnica y administra-
tiva correspondiente al presente convenio, para lo cual «LA DIREC-
CION se compromete a colaborar y a facilitar toda la documenta-
ción y otros elementos necesarios, conforme a los artículos 2º inci-
so d); 30 inciso e) III); 30 inciso f) y 4º todos del Decreto Nº 3110/70.
SÉPTIMA: De producirse acontecimientos imprevisibles o de fuer-
za mayor que impidieran o demoraran el cumplimiento del presen-
te convenio la parte que lo alegare deberá probar tal extremo
fehacientemente. Superada la emergencia y manteniéndose la ne-
cesidad de cumplir el fin público perseguido, las partes podrán
reformular el convenio en lo que se refiere al presupuesto y pago
procurando mantener la vigencia de las demás cláusulas previs-
tas.
Previamente a dicha reformulación «LA DIRECCION» rendirá cuenta
documentada de la imputación de fondos y de las tareas efectiva-
mente cumplidas hasta la fecha en que se produjo la suspensión
OCTAVA: Si como consecuencia de la subsistencia de la fuerza
mayor, no pudiera reformularse el convenio y no se hubiera gasta-
do la totalidad de los fondos proporcionados por «EL INDEC», «LA
DIRECCION» deberá proceder a devolver los fondos no gastados
en un plazo de TREINTA (30) días corridos contados desde la fecha
en que se acordó a la suspensión.
NOVENA: Si el fin público inicialmente previsto pierde vigencia y
desaparece la necesidad de su cumplimiento, las partes podrán
rescindir el convenio, liquidándose las acreencias que resultaren.
DÉCIMA:  Para un mejor entendimiento y una más eficiente realiza-
ción de las tareas técnicas que este convenio prevé, las comunica-
ciones y contactos se realizarán por «LA DIRECCION» a través de
su Director y por «EL INDEC» a través de la Dirección Nacional de
Estadísticas Sociales y de Población.
DECIMOPRIMERA: En caso de incumplimiento, por alguna de las
partes, de los aspectos que integran el presente convenio, y sin

perjuicio de las responsabilidades administrativas, se deberá pro-
ceder de la siguiente manera:
a) «LA DIRECCION podrá interrumpir las tareas y el cumplimiento
de los trabajos asignados e implementados por el presente conve-
nio cuando no se cumpla con la oportuna remisión de los fondos
fijados en la Cláusula QUINTA inciso a). dentro de los TREINTA (30)
días de la fecha convenida y/o del material conforme al presupues-
to y cronograma acordados, debiendo comunicar tal circunstancia
a «EL INDEC» en tiempo y forma adecuados.
b) «EL INDEC» tendrá derecho, en caso de incumplimiento por
parte de «LA DIRECCION», a reclamar la devolución del monto
remitido en proporción a las tareas no realizadas.
DECIMOSEGUNIDA: Toda cuestión que se suscitare y no estuviere
contemplada en el presente convenio, por cuanto sus especificacio-
nes son enunciativas y no taxativas, serán resueltas de común acuer-
do entre las partes, conforme a las pautas de cumplimiento de fin
público perseguido, en el marco de cumplimiento de fin público per-
seguido, en el marco de Ley Nº 17622 y su reglamentación.
DECIMOTERCERA: Las partes declaran tener competencia legal y
la pertinente facultad para celebrar y firmar el presente convenio en
virtud de las respectivas disposiciones legales y administrativas
que rigen el funcionamiento de los organismos que representan.
En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de igual
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los 22 días
del mes de enero del año 2001.

Dr. Miguel A. MASTROSCELLO   Lic. Jorge ROBBIO    Lic. Osvaldo L.
KACEF

DECRETO Nº 770

CONVENIO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE LA
MUJER Y LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

CONSIDERANDO
1.- Que el Consejo Nacional de la Mujer ha desarrollado acciones a nivel
nacional en el marco del estudio de Pre-Inversión correspondiente al Présta-
mo 740/OC-ARIBID;
2.- Que las partes han evidenciado su compromiso con el aumento de la
capacidad institucional de la provincia para la formulación de políticas públi-
cas para las mujeres, de acuerdo con los compromisos emanados de la Con-
vención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (ONU), que cuenta actualmente con rango constitucional (artículo 75
inc. 22 C.N.);
3.- Que la Nación Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
han suscripto el Contrato de Préstamo 1133/OC-AR Programa Federal de la
Mujer (el «PROGRAMA»), que formaliza el financiamiento parcial de dicho
Banco al Programa.
4.- Que la participación de la Provincia en el programa está condicionada a la
firma del presente convenio, el cual incorpora por referencia todos los térmi-
nos del Contrato de Préstamo firmado entre la Nación Argentina y el BID en
virtud del financiamiento mencionado anteriormente;

Por ello,

La provincia de Tierra del Fuego, representada por el Señor Gobernador D.
Carlos Manfredotti, con domicilio en Casa de Gobierno, San Martín 450,
Ushuaia, por una parte; y el CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER, en
adelante denominado El Consejo representado por su Presidenta la Dra. Car-
men A. Storani, con domicilio en Avda. Paseo Colón, piso 51, de la Ciudad de
Buenos Aires, por la otra; acuerdan lo siguiente:
PRIMERO: La Provincia adhiere al PROGRAMA, por lo que se comprome-
te al cumplimiento de los objetivos y actividades del mismo a desarrollarse en
su jurisdicción, destinado a mejorar la formulación, seguimiento y evaluación
de políticas públicas hacia la mujer, con el fin de beneficiar a largo plazo la
situación de la mujer en el país en general y en la provincia en particular
SEGUNDO : El presente convenio establece los términos y condiciones bajo
los cuales el Consejo y la Provincia cooperarán en la ejecución del Programa
TERCERO: La Provincia se compromete a : a) Adherir a las normas y proce-
dimientos establecidos en el Programa. b) Mantener y/o incrementar el perso-
nal necesario para la implementación del Programa. c) Proveer el espacio
físico adecuado al Area Mujer que permita la instalación y funcionamiento de
los equipamientos que se aporten por el Programa. d) Mantener y/o incre-
mentar la partida presupuestaria de modo que el Area Mujer Provincial (el
AMP) cuente con personal y espacio físicos necesarios para operacionalizar
la asistencia recibida, una vez finalizado el financiamiento del Programa.
e) Promover la creación y/o mantenimiento de un Grupo Técnico Asesor con
la participación de representantes de entidades públicas, académicas y de la
sociedad civil que trabajen localmente en el tema Mujer y Género.



34 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 04 de Junio de 2001    -    Nº 1390

f) Mantener los equipamientos financiados con recursos del Programa de
acuerdo con las normas técnicas de aceptación general.
g) Permitir visitas a la AMP por parte de representantes del BID, CNM y/o
consultores independientes contratados por el Programa.
h) Suministrar la información que periódicamente se requiera en el marco del
SNIM una vez que el mismo se encuentre instalado en la provincia. La Pro-
vincia no asumirá, en virtud de este Convenio, ningún otro tipo de compromi-
so financiero que el que demande el cumplimiento de las acciones menciona-
das en este artículo y los que pudieran resultar de los compromisos estipula-
dos en el artículo Quinto, mientras dure el comodato, y en el artículo Sexto del
presente Convenio.
CUARTO: El CNM se compromete dentro del marco del Programa a:
a) Elaborar el Cronograma de Actividades para ejecución del Programa a nivel
de la provincia.
b) Brindar asistencia técnica para el fortalecimiento institucional del AMP.
c) Brindar capacitación y entrenamiento a los recursos humanos que integren
la AMP y a aquellos provenientes, tanto del sector público como de organi-
zaciones de la sociedad civil, que el AMP seleccione. d) Aportar los
equipamientos que se definan en el marco del Programa.
QUINTO: Los equipamientos a que se refiere el inciso d) del artículo cuarto
se entregarán en comodato a la Provincia debiendo ser utilizados exclusiva-
mente por el AMP, y afectados al objetivo del presente Convenio, y durante
todo el período que sea necesario para el funcionamiento de la AMP
SEXTO : El incumplimiento de los compromisos asumidos por la Provincia
habilitará al CNM a disponer la resolución del presente Convenio, debiendo
la Provincia reintegrar los aportes de bienes recibidos, en el plazo de 30 días.
SEPTIMO: El presente Convenio tendrá una vigencia de tres años a partir de
la fecha de la firma, prorrogable automáticamente por el mismo período, salvo
denuncia de cualquiera de las partes mediante comunicación fehaciente cursa-
da a la otra.
OCTAVO: En caso de que las disposiciones de este Convenio contrarien lo
dispuesto en el Contrato de Préstamo a que se refiere el Párrafo 3 de los
Considerandos, prevalecerá lo dispuesto en este último.
NOVENO: A todo efecto legal, las partes constituyen domicilio en los de-
nunciados al comienzo del Convenio, en donde tendrán lugar las pertinentes
notificaciones. Las partes aceptan de común acuerdo la jurisdicción de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Buenos Aires, con expresa renuncia de
todo otro fuero.
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de Ushuaia a los seis días del mes de Abril del
año Dos mil uno.

PROGRAMA FEDERAL DE LA MUJER
Descripción del Programa

El Programa Federal de la Mujer BID 1133/OC-AR está destinado al fortale-
cimiento~, institucional de las Areas Mujer de nivel nacional, provincial y
municipal. Tiene como propósito desarrollar las capacidades políticas, técni-
cas y operativas indispensables para el diseño, formulación, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas de igualdad entre varones y mujeres, con
el fin de beneficiar la situación de las mujeres en la Argentina.
Por Decreto 17/99 fue aprobado el Contrato de Préstamo 1133/OC-AR entre
el Gobierno Nacional y el Banco Interamericano de Desarrollo destinado a
financiar el Programa Federal de la Mujer, por un monto de 7.5 millones de
dólares y una contraparte del Gobierno Nacional por igual monto.
Sus objetivos específicos son:
1. Dotar a las oficinas de la mujer de la competencia y las herramientas
necesarias para orientar a otras, gubernamentales y no gubernamentales, en la
incorporación de un enfoque de género en sus políticas y programas.
2. Promover un papel más efectivo de los organismos de la sociedad civil en
la definición y el fortalecimiento de políticas y programas prioritarios para la
mujer.
Se ha firmado convenios con 18 provincias, como requisito para su participa-
ción en el Programa.
El Programa contempla la realización de dos componentes:

1- Componente Fortalecimiento Institucional

El diseño de las actividades de este Componente es el resultado de¡ diagnóstico
institucional realizado en el Consejo Nacional de la Mujer (CNM), en las
jurisdicciones provinciales y la Ciudad de Buenos Aires (AMP’s), con la am-
plia participación de las propias áreas mujer, de otros organismos del Estado y
de representantes de la sociedad civil (ONG’s, centros académicos, etc.).
Mediante este Componente se financiarán actividades destinadas a continuar
el fortalecimiento de las capacidades políticas, técnicas, de gestión, de comu-
nicación e información del CNM, de las cinco AMP correspondientes a la
Fase Piloto del Programa, que se espera completar y evaluar durante el segun-
do año, para luego iniciar la ejecución del Programa en otras 5 AMP.
A efectos de su implementación, las actividades del Componente han sido

diseñadas en tres Subcomponentes: i) Fortalecimiento Institucional del CNM;
ii) Fortalecimiento Institucional de las AMP, y; iii) Sistema Nacional de
Información Mujer (SNIM).
Subcomponente Fortalecimiento Institucional del CNM: tiene como
objetivo dotar al CNM con las capacidades necesarias que requiere esta enti-
dad como coordinadora de la política nacional de la mujer y del PFM, para lo
cual se financiará la asistencia técnica y capacitación necesaria para fortalecer
las líneas de acción prioritarias para el PFM y asimismo, las capacidades
administrativas y de gestión del CNM.
Subcomponente de Fortalecimiento Institucional de las AMP: Tiene
como objetivo mejorar las capacidades políticas, técnicas, de gestión, de co-
municación e información de las áreas mujer en las provincias. Se financiará la
implementación de dos tipo d módulos de fortalecimiento institucional:
i)Módulo de Fortalecimiento Institucional Básico (FIB) que será común a
todas las provincias; y ii) Módulo de Fortalecimiento Institucional Ampliado
(FIA) que será provisto de acuerdo a las necesidades de provincia.
Subcomponente Sistema Nacional de Información Mujer: Tiene como
objetivo desarrollar acciones para promover la producción, uso y difusión de
información sobre Mujer y Género, de manera periódica, confiable y perti-
nente, a nivel nacional y provincia¡ para el apoyo de la gestión de las AMP,
el CNM y todos los organismos vinculados de manera directa o indirecta con
la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres.
2- Componente de Apoyo a Iniciativas Locales
El objetivo del Componente es complementar las acciones de¡ fortalecimien-
to institucional de las AMP y promover la participación de organizaciones de
la sociedad civil (OSC) y de otros sectores gubernamentales de acuerdo a las
necesidades propias de las provincias participantes en el programa.
Se diseñarán proyectos acorde a las necesidades y realidades regionales.

DECRETO Nº 771

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, a los 20 días del mes de abril de¡ 2001, se reunen
por una parte el Señor Secretario General de la Gobernación Don Héctor
Gaspar CARDOZO ad referendum del Señor Gobernador con domicilio en la
Avda. San Martín Nº 450 Ushuaia, en adelante La Provincia y por la otra la
Señora Graciela Noemí PERRINO D.N.I. Nº 14.106.730 domiciliada en el
Barrio 640 Viviendas Tira 14B, 10 Piso Dpto. «D» de Ushuaia, en adelante
La Contratada, a efectos suscribir el presente contrato de locación de servi-
cios, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

Cláusula 1º- La Provincia a partir del día 10 de mayo del 2001 y por el término
de OCHO MESES contrata a La Contratada, para desempeñarse como coci-
nera oficial en la Residencia Oficial del Señor Gobernador, operando su ven-
cimiento el día 31 de diciembre del 2001, pudiendo prorrogarse en todos sus
términos a partir de su vencimiento, si ninguna de las partes se manifestarán
en contrario, en cuyo defecto deberán comunicarlo en forma fehaciente y por
escrito.
Cláusula 2º- La Provincia abonará a La Contratada como contraprestación a
sus servicios la suma de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), pagade-
ros entre el día 1º y el 10 de cada mes, posteriores a la prestación efectiva del
servicio.
Cláusula 3º- Para que surja efecto la cláusula anterior, La Contratada se com-
promete a presentar mensualmente la facturación correspondiente, de acuer-
do a las normas en vigencia, ante las oficinas de la Supervisión Provincial de
Intendencia, a efectos del posterior trámite de pago.
Cláusula 4º- La Contratada desempeñará sus servicios en el tiempo y horas
que La Provincia determine, los cuales serán informados a través de la men-
cionada Supervisión, siendo su disponibilidad horaria full time.
Cláusula 5º- La Contratada, deberá inscribirse en la Dirección General de
Rentas, Dirección General Impositiva y contar con inscripción en autóno-
mos, siendo por su exclusiva cuenta el abono de las sumas que ello demande,
como así las inscripciones que correspondan legalmente y en el futuro sean
exijibles.
Cláusula 6º- La Provincia se reserva el derecho de rescindir el presente Con-
trato de Locación de Servicios sin necesidad de interpelación alguna y en el
momento que lo estime oportuno, por incumplimiento de cualquiera de las
cláusulas del presente o causas imputables a La Contratada. En este supues-
to, La Contratada dejará de prestar servicios a partir del momento de su
notificación, comprometiéndose La Provincia a abonar dentro de los QUIN-
CE (15) días los importes que surjan a la fecha efectiva de cesación del
servicio.
Cláusula 7º- Las partes acuerdan, que para el caso de inasistencias o partes
proporcionales a abonar, los importes que surjan de dividir el importe pacta-
do por la cantidad de TREINTA (30) días, el cual será multiplicado por la
cantidad de días de prestación de servicios. Mismo criterio se seguirá en la
proporción de horas, acordando la jornada de SIETE (7) horas de servicio,
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para lo cual se deberá tomar el valor diario.
Cláusula 8º- La Contratada podrá rescindir el presente contrato, a cuyo efecto
deberá comunicarlo a La Provincia con una antelación mínima de QUINCE
(15) días.
Cláusula 9º- Para cualquier divergencia que pudiera surgir con motivo del
presente contrato, las partes se someten a los Tribunales Ordinarios de la
ciudad de Ushuaia, fijando domicilios reales y legales en los ut supra indica-
dos.
Cláusula 10º- En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto.

Graciela Noemí PERRINO CARDOZO

ANEXO I - DECRETO Nº 774

Beneficiario                                  Documento Nacional       Convenio Nº
                                                   de Identidad

- DIAZ FLORES, Claudia Marcela 21.816.831        5036
- LOKVICIC, María Victoria             31.706.768         5037
- RODRÍGUEZ, Vanesa Mariela 23.655.221         5038
- BA.HAMONDEZ, Sandra Isabel 20.339.947         5039
- VERA VARELA., María Ester 20.709.984         5040
- MOLINA, José Antonio 24.077.834         5041
- ÁLVAREZ, Andrea Susana              22.855.234         5042
- CHAVEZ, Emiliano Fabián 20.265.835         5043
-SOTO NOTARI, Carlos Andrés 92.747.098         5044

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr. Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra
el Sr. SOTO NOTARI, Carlos Andrés, titular del D.N.I. Nº 92.747.098, con
domicilio en Barrio Primer Argentino Casa 44, Ushuaia, en adelante EL BE-
NEFICIARIO, convienen en celebrar el presente COMPROMISO DE FOR-
MACION TEORICA Y PRÁCTICA EN TERRENO, en el marco del PRO-
GRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES desarrollado por la DIRECCION DE ESTADISTICA
de la Provincia, en adelante LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusu-
las:
PRIMERA:  LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así como la de proporcionar los útiles y materia-
les necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se refiere
la Cláusula Primera.
TERCERA:  La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Ushuaia y su duración se estipula por un
periodo de treinta (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA:  EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,
cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION.
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17.622
y su reglamentación, las cuales declara conocer.
QUINTA:  EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada .
SEXTA:  La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta , determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática.
SÉPTIMA:  Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal, cuyo monto será de PESOS:
CINCUENTA ($50,00), por cada área o radio listado.
OCTAVA: El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 8 días del mes de marzo del año 2001.

Carlos Andrés SOTO NOTARI LAPADULA

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr. Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra
el Sr. CHAVEZ, Emiliano Fabián, titular del D.N.I. Nº 20.265.835, con domi-
cilio en Alfonsina Storni 2131, Ushuaia, en adelante EL BENEFICIARIO,
convienen en celebrar el presente COMPROMISO DE FORMACION TEO-
RICA Y PRÁCTICA EN TERRENO, en el marco del PROGRAMA DE
FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE ENCUESTADORES desarro-
llado por la DIRECCION DE ESTADISTICA de la Provincia, en adelante
LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA : LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así como la de proporcionar los útiles y materia-
les necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se refiere
la Cláusula Primera.
TERCERA:  La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Ushuaia y su duración se estipula por un
periodo de treinta (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA: EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,
cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION.
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17.622
y su reglamentación, las cuales declara conocer.
QUINTA:  EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada.
SEXTA: La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta , determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática.
SÉPTIMA: Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal, cuyo monto será de PESOS:
CINCUENTA ($50,00), por cada área o radio listado.
OCTAVA:  El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 8 días del mes de marzo del año 2001.

Emiliano Fabián CHAVEZ LAPADULA

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr. Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra
la Sra. ÁLVAREZ, Andrea Susana, titular del D.N.I. Nº 22.855.234, con
domicilio en Barrio Parque Casa 181, Ushuaia, en adelante EL BENEFICIA-
RIO, convienen en celebrar el presente COMPROMISO DE FORMACION
TEORICA Y PRÁCTICA EN TERRENO, en el marco del PROGRAMA
DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE ENCUESTADORES desa-
rrollado por la DIRECCION DE ESTADISTICA de la Provincia, en adelante
LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA : LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así como la de proporcionar los útiles y materia-
les necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se refiere
la Cláusula Primera.
TERCERA:  La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Ushuaia y su duración se estipula por un
periodo de treinta (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA:  EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,



36 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 04 de Junio de 2001    -    Nº 1390

cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION.
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17.622
y su reglamentación, las cuales declara conocer.
QUINTA : EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada.
SEXTA:  La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta , determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática.
SÉPTIMA: Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal, cuyo monto será de PESOS:
CINCUENTA ($50,00), por cada área o radio listado.
OCTAVA: El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 8 días del mes de marzo del año 2001.

Andrea Susana ALVAREZ LAPADULA

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr. Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra
el Sr. MOLINA, José Antonio, titular del D.N.I. Nº 24.077.834, con domici-
lio en Gobernador Campos 1250, Ushuaia, en adelante EL BENEFICIARIO,
convienen en celebrar el presente COMPROMISO DE FORMACION TEO-
RICA Y PRÁCTICA EN TERRENO, en el marco del PROGRAMA DE
FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE ENCUESTADORES desarro-
llado por la DIRECCION DE ESTADISTICA de la Provincia, en adelante
LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así como la de proporcionar los útiles y materia-
les necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se refiere
la Cláusula Primera.
TERCERA: La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Ushuaia y su duración se estipula por un
periodo de treinta (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA:  EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,
cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION.
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17.622
y su reglamentación, las cuales declara conocer.
QUINTA:  EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada .
SEXTA: La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta , determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática.
SÉPTIMA : Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal, cuyo monto será de PESOS:
CINCUENTA ($50,00), por cada área o radio listado.
OCTAVA:  El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 8 días del mes de marzo del año 2001.

José Antonio MOLINA LAPADULA

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

representada en este acto por el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr. Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra
la Sra. VERA VARELA, María Ester, titular del D.N.I. Nº 20.709.984, con
domicilio en Barrio Bahía Golondrina Tira 16 - Dto. 4, Ushuaia, en adelante
EL BENEFICIARIO, convienen en celebrar el presente COMPROMISO
DE FORMACION TEORICA Y PRÁCTICA EN TERRENO, en el marco
del PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES desarrollado por la DIRECCION DE ESTADISTICA
de la Provincia, en adelante LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusu-
las:
PRIMERA : LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así como la de proporcionar los útiles y materia-
les necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se refiere
la Cláusula Primera.
TERCERA : La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Ushuaia y su duración se estipula por un
periodo de treinta (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA : EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,
cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION.
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17.622
y su reglamentación, las cuales declara conocer.
QUINTA:  EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada.
SEXTA: La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta , determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática.
SÉPTIMA : Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal, cuyo monto será de PESOS:
CINCUENTA ($50,00), por cada área o radio listado.
OCTAVA : El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 8 días del mes de marzo del año 2001.

María Ester VERA VARELA LAPADULA

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr. Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra
la Sra. BAHAMONDEZ, Sandra Isabel, titular del D.N.I. Nº 20.339.947,
con domicilio en Barrio IN.T.E.V.U. 16, Casa 102, Ushuaia, en adelante EL
BENEFICIARIO, convienen en celebrar el presente COMPROMISO DE
FORMACION TEORICA Y PRÁCTICA EN TERRENO, en el marco del
PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES desarrollado por la DIRECCION DE ESTADISTICA
de la Provincia, en adelante LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusu-
las:
PRIMERA:  LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así como la de proporcionar los útiles y materia-
les necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se refiere
la Cláusula Primera.
TERCERA:  La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Ushuaia y su duración se estipula por un
periodo de treinta (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA: EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,
cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION.
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
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siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17.622
y su reglamentación, las cuales declara conocer.
QUINTA: EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada.
SEXTA: La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta , determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática.
SÉPTIMA:  Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal, cuyo monto será de PESOS:
CINCUENTA ($ 50,00), por cada área o radio listado.
OCTAVA: El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 8 días del mes de marzo del año 2001.

Sandra Isabel BAHAMONDEZ LAPADULA

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr. Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra
la Sra. RODRIGUEZ, Vanesa Mariela, titular del D.N.I. Nº 23.655.221, con
domicilio en Barrio 40 Viviendas, Casa 27, Ushuaia, en adelante EL BENEFI-
CIARIO, convienen en celebrar el presente COMPROMISO DE FORMA-
CION TEORICA Y PRACTICA EN TERRENO, en el marco del PRO-
GRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES desarrollado por la DIRECCION DE ESTADISTICA
de la Provincia, en adelante LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusu-
las:
PRIMERA: LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así como la de proporcionar los útiles y materia-
les necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se refiere
la Cláusula Primera.
TERCERA:  La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Ushuaia y su duración se estipula por un
periodo de treinta. (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA:  EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,
cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION.
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17.622
y su reglamentación, las cuales declara conocer.
QUINTA:  EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada.
SEXTA:  La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta , determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática.
SÉPTIMA:  Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal, cuyo monto será de PESOS:
CINCUENTA ($50,00), por cada área o radio listado.
OCTAVA:  El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 8 días del mes de marzo del año 2001.

Vanesa Mariela RODRIGUEZ LAPADULA

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr, Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la

ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra
la Sra. LOKVICIC María Victoria, titular del D.N.I. Nº 31.706,768, con
domicilio en Arteche 956, Río Grande, en adelante EL BENEFICIARIO,
convienen en celebrar el presente COMPROMISO DE FORMACION TEO-
RICA Y PRÁCTICA EN TERRENO, en el marco del PROGRAMA DE
FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE ENCUESTADORES desarro-
llado por la DIRECCION DE ESTADISTICA de la Provincia, en adelante
LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA:  LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así corno la de proporcionar los útiles y mate-
riales necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se
refiere la Cláusula Primera.
TERCERA: La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Río Grande y su duración se estipula por
un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA: EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,
cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION,
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17,622
y su reglamentación, las cuales declara conocer,
QUINTA:  EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada,
SEXTA:  La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta, determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática,
SÉPTIMA: Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal, cuyo monto será de PESOS:
CINCUENTA ($ 50,00), por cada área o radio listado.
OCTAVA:  El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 7 días del mes de marzo del año 2001.

María Victoria LOKVICIC LAPADULA

PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE
ENCUESTADORES

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr, Secretario de Planeamiento y Desarrollo
Dr, Roque Guillermo LAPADULA con domicilio en San Martín 450, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA por tina parte, y por la otra
la Sra. DIAZ FLORES Claudia Marcela, titular del D.N.I, Nº 21,816,831, con
domicilio en Obligado 868, Río Grande, en adelante EL BENEFICIARIO,
convienen en celebrar el presente COMPROMISO DE FORMACION TEO-
RICA Y PRÁCTICA EN TERRENO, en el marco del PROGRAMA DE
FORMACION Y ENTRENAMIENTO DE ENCUESTADORES desarro-
llado por la DIRECCION DE ESTADISTICA de la Provincia, en adelante
LA DIRECCION, sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA:  LA PROVINCIA ofrece a EL BENEFICIARIO una formación
teórica complementada con la realización de una práctica en terreno, a fin de
capacitarlo para el ejercicio de la actividad de Encuestador, siguiendo las
pautas emanadas de LA DIRECCION,
SEGUNDA: LA PROVINCIA asume como únicas obligaciones las estable-
cidas en la Cláusula Séptima, así como la de proporcionar los útiles y materia-
les necesarios para que EL BENEFICIARIO realice la práctica a que se refiere
la Cláusula Primera,
TERCERA: La práctica consiste en la realización de tareas para la actualiza-
ción de Listados de Áreas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
onda mayo del 2001, en la ciudad de Río Grande y su duración se estipula por
un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la firma del presente.
CUARTA.- EL BENEFICIARIO se obliga a realizar la práctica en terreno,
cumpliendo los plazos e instrucciones establecidas por LA DIRECCION,
Asimismo, se obliga a guardar la debida reserva acerca de los datos de particu-
lares a los que acceda durante el ejercicio de la práctica, respetando las dispo-
siciones sobre «secreto estadístico» emanadas de la Ley Nacional Nº 17.622
y su reglamentación, las cuales declara conocer,
QUINTA:  EL BENEFICIARIO declara que a la fecha no tiene ninguna ocu-
pación remunerada ,
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SEXTA:  La comprobación por parte de LA DIRECCION de la falta de
cumplimiento de EL BENEFICIARIO de cualquiera de los compromisos
establecidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta, o de la falsedad de la declara-
ción de la Cláusula Quinta , determinará que sea dado de baja del programa en
forma automática.
SÉPTIMA:  Una vez que cumpla a satisfacción de LA DIRECCION con
todas las actividades correspondientes a la práctica en los plazos estableci-
dos, EL BENEFICIARIO se hará acreedor a una ayuda económica de carácter
no remunerativo, nominal, individual y personal,, cuyo monto será de PE-
SOS: CINCUENTA ($ 50,00), por cada área o radio listado,
OCTAVA : El presente convenio no genera relación laboral alguna entre LA
PROVINCIA y EL BENEFICIARIO,
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en Ushuaia, a 7 días del mes de marzo del año 2001.

Claudia Marcela DIAZ FLORES LAPADULA

DECRETO Nº 775

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por la señora Secretaria de Acción Social, Lucía del
Carmen VICHI ROMERO, DNI Nº 16.180.106, «ad referéndum» del señor
Gobernador, en adelante LA PROVINCIA, con domicilio real y legal en San
Martín Nº 450 de la ciudad de Ushuaia, por una parte, y por la otra la señora
Marisa Marcela CHARRAS, DNI Nº 21.563.716, con domicilio real y legal
en Los Navegantes Nº 247 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CON-
TRATADO, conviene en celebrar el presente Contrato de Locación de Servi-
cios, bajo las siguientes Cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios del CONTRATADO a
efectos de realizar tareas en la Dirección de Minoridad y Familia.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200.-).
TERCERA: La prestación de EL CONTRATADO, se realiza por el término
de CIENTO CUARENTA (140) horas mensuales, de lunes a viernes, con
horario que fijará la Dirección de Minoridad y Familia. El plazo de duración
del presente contrato se conviene desde el 12 de marzo y hasta el 31 de agosto
de 2001
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido a las disposiciones, órde-
nes y demás reglamentaciones establecidas por LA PROVINCIA vinculadas
a la tarea a desarrollar, las que serán transmitidas por la Dirección antes
mencionada.
QUINTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento, sin necesidad de notificación previa.
En este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar indemniza-
ción alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la obligación
en el momento que estime oportuno, debiendo cursar comunicación por escri-
to, en tal sentido, con QUINCE (15) días de anticipación.
SEXTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas, al final de cada mes,
contra entrega de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATA-
DO, por cuya cuenta correrán los Aportes Previsionales y Sociales y además
imposiciones que graven su actividad.
SEPTIMA: El presente Contrato de Locación de Servicios no implica ni crea
relación de dependencia alguna entre EL CONTRATADO y LA PROVIN-
CIA, rigiéndose por el Artículo 1623 del Código Civil y concordantes y se
encuadra en el Artículo 73º inc. 2º de la Constitución Provincial.
OCTAVA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el momento o inter-
pretación del presente, las partes se someten a la competencia de los Tribu-
nales Ordinarios de la Provincia, con asiento en la ciudad de Ushuaia, para
cuyos efectos las partes constituyen domicilio en los indicados ut-supra,
donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen con relación al
presente.
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, a los 16 días del mes de Abril de 2001.

Marisa Marcela CHARRAS VICHI

ANEXO I - DECRETO Nº 776

GASTOS QUE DEMANDARÁ LA FORMACIÓN Y CAPACITACION
DEL PERSONAL PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA

1. Total a liquidar en concepto de viáticos:                     $ 3000,00

2. Total a liquidar en concepto Alojamiento y honorarios     $ 32140,00

3. Total a liquidar en concepto de Pasajes        $ 4290,00

Total en todo concepto                    $ 39430,00

ANEXO II - DECRETO Nº 776

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AFECTADAS AL CURSO DICTADO
POR PERSONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL

1. Alojamiento y honorarios: 1 1 103 12 1013 7 9 0 00 18 0 16 00 00 00 00 1 11

2. Viáticos: 1 1 103 12 101372000 18016000000001 11

3. Pasajes: 1 1 103 12101371000180 1600000000 1 11

ANEXO I - DECRETO Nº 781

A COMISARIO MAYOR EL COMISARIO INSPECTOR

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº

1. ASCUA, Rafael Diego 80.281 14.250.408

ANEXO II - DECRETO Nº 781

A COMISARIO INSPECTOR LOS COMISARIOS:

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. OJEDA, José Antonio 80.269 12.025.470
2. BARBERO, Roberto Carlos             80.324 13.015.569
3. VARGAS, Walter Omar 80.459 17.801.097

ANEXO III - DECRETO Nº 781

A PRINCIPALES LOS INSPECTORES

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. MERIALDO, Marcelo Enrique 80.689 6.397.980
2. CARDENAS, Santiago Solano 80.825 17.572.158
3. GARCIA, Sergio Ricardo 80.826 18.377.362
4. GOMEZ, Roberto             80.801 21.106.434
5. MANETTI, Dino Alberto 81.066 17.808.186
6. VEGA, Humberto Annando             80.762 20.308.563
7. AVELLANEDA, Dante Jesús 80.629 18.464.908
8. TORRES, Alberto Ismael 80.855 17.026.892

ANEXO IV - DECRETO Nº 781

A INSPECTOR LOS SUBINSPECTORES

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. DEBAZ, Carlos Rafael 80.682 13.811.931
2. DIAZ, Maricel Inés             81.256 21.636.312
3. ROJAS, Mónica Alicia 81.314 22.388.777
4. MANETTI, Carlos Roberto 81.068 23.602.874
5. CONTRERAS, Sergio Ricardo 81.069 23.225.564

ANEXO V - DECRETO Nº 781

A SUBINSPECTOR LOS AYUDANTES

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. MLINAREVIC, Iván Alejandro 81.301 23.691.342
2. BECCO, Alfredo Gonzalo 81.269 23.871.861
3. ROTELA, Arnaldo Genaro 81.308 24.143.416
4. BORDON, Héctor Ernesto 81.290 21.703.313
5. AZCURRA, Juan de Rosa 81.288 22.459.763
6. BUSTAMANTE, Fabián Alejandro 81.291 23.398.855
7. ANZOATEGUI, Manuel 81.287 23.298.744
8. WEICHZEL, Carlos Ramón 81.312 21.309.818
9. PEREYRA, Darlo Ariel 81.304 25.008.598
10. RAITERI, Alfredo David 81.306 23.820.073
11. FLORES, Héctor Hugo 81.297 22.094.595
12. CABANA, Héctor Oscar 81.292 21.607.499
13. MOLINA, Oscar Paulo 81.302 21.842.420
14. VILTE, José Manuel 81.311 21.564.363
15. ANDRADA, Franco Ariel 81.286 23.870.963
16. HUELL, Néstor Rolando 81.299 24.465.806
17. OJEDA, Carlos Alejandro 81.303 23.994,889
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18. RAMOS, Roberto Eduardo 81.307 23.104.240
19. CASTRO, Marcelo Andrés 81.294 23.659.477
20. ZABALA GALLARDO, José Luis81.335 22.600.900
2 1. CANOVAS, José Claudio 81.317 22.381.644
22. MARTINEZ, Roberto Mauricio 81.326 24.300.683
23. MANSILLA, Walter Hugo 81.325 23.225.583
24. SALINAS, Mariano Enrique 81.329 24.822.438
25. GARCIA. MATOSKI, Christian 81.319 22.775.586
26. STYEZEN DI PAULI, Esteban R 81.331 24.297.527
27. MAIZARES, Tomás Ramón 81.356 24.088.691
28. FUERTES, Héctor Daniel 81.318 22.672.089
29. YAÑEZ LEVICOY, Víctor Arman 81.334 24.300.627
30. GIMENEZ, Diego Reinaldo 81.320 24.662.076
3 1. IMFELD, Hugo Daniel 81.323 24.397.879
32. SALINAS, Cristian Maximiliano 81.328 25.134.455

ANEXO VI - DECRETO Nº 781

VACANTES RESERVADAS
ARTICULO 54º. REGLAMENTO DE PROMOCIONES DE LA POLI-
CIA DE TERRITORIOS
DECRETO NACIONAL Nº 16.669/48

A COMISARIO MAYOR EL COMISARIO INSPECTOR

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1 . ZABALA, Juan Carlos 80.036 8.607.040

A PRINCIPAL EL INSPECTOR

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
2. ALEGRE, Librado Ceferino 80.856 17.997.894

A SUBINSPECTOR EL AYUDANTE

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
CHOREN PEREZ, Juan Andrés 81.265 22.956.175

ANEXO VII - DECRETO Nº 781

A SUBOFICIAL MAYOR LOS SUBOFICIALES AUXILIARES

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. COCHERARI, Susana 80.167 4.676.601
2. OJEDA, Teresa del Carmen 80.216 6.646.517
3. ROMERO, Lorenzo 80.239 10.135.616
4. RIVERO, Juan Manuel 80.234 12.239.230
5. GODOY, Juan de la Cruz 80.187 11.063.490
6. MOLINA, Julián 80.210 11.094.213
7. MAIDANA, Juan Ramón 80.207 10.456.100

ANEXO VIII -  DECRETO Nº 781

A SUBOFICIAL AUXILIAR LOS SUBOFICIALES ESCRIBIENTES

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. FLORES, Ramón Oscar 80.178 12.023.610
2. RODRíGUEZ, Julio Cesar 80.236 12.072.880
3 . NUÑEZ, Ramón Oscar 80.215 13.115.118
4. LALINDA, Dolaricio Ramón 80.198 12.852.578
5. CORREA, Flavio 80.165 13.226.869
6. LAGOS LAMAS, Germán Antonio 80.197 13.392.694
7. REBOLLO, Aurora Ediltrudis 80.232 6.255.946

ANEXO IX - DECRETO Nº 781

A SUBOFICIAL ESCRIBIENTE LOS SARGENTOS PRIMEROS

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. CHAVEZ, Antonio Damián 80.169 12.637.394
2. MORENO, Gustavo Sergio 80.343 14.359.455
3. VALENZUELA, Angel Leoncio 80.344 14.505.175
4. RIBEIRO, Emilio Orlando 80.346 14.847.237
5. CACERES, Felipe Eliseo 80.347 13.497.921
6. CANCINO, Miguel Angel 80.349 14.127.942
7. AZCURRA, Miguel Angel 80.366 12.166.544
8. GALLO, Hernán Daniel 80.318 12.343.625
9. ARIAS, Noemí Dolly 80.361 13.835.407
10. RAMIREZ, Santos Osvaldo 80.373 11.482.459

ANEXO X - DECRETO Nº 781

A SARGENTO PRIMERO EL SARGENTO

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1 . LARES, Oscar Roberto 80.476 13.579.092

ANEXO XI - DECRETO Nº 781

A SARGENTO LOS CABOS PRIMEROS

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1 . RODRIGUEZ, Gregorio Daniel 80.553 18.170.698
2. VIDELA, Ricardo Daniel 80.722 13.153.864
3. SILVA, José Carlos 80.829 20.279.620
4. DIAZ, Pedro 80.837 21.816.814
5. IZQUIERDO, Julio Eduardo 80.834 20.092.899
6. CUELLO, Carlos Roberto 80.821 14.043.207
7. GARCIA, José Daniel 80.871 17.589.158
8. ROCHA, Noemí Rebeca 80.882 14.410.218
9. PONCE, María Eugenia 80.776 16.507.321
10. ZUAREZ, Ariel Alejandro 80.862 21.390.490
11. ORTIGOZA, Fernando Abel 80.890 16.013.657
12. ARIAS, Fernando Aríel 80.888 14.197.602
13. FARFAN, César Rubén 80.846 14.553.305
14. CASTRO, Ester Rosa 80.880 14.725.106
15. GIMENEZ, Mercedes del Carmen 80.879 20.541.951
16. VELASQUEZ SANCHEZ, Ulises 80.854 22.956.135
17. GUEVARA, Rubén Ernesto 80.843 16.507.227
18. MARTIN, José Willianis 80.876 17.150.401
19. GONZALEZ, Walter Ramón 80.857 17.020.822
20. AVELLANEDA, Miguel Angel 80.847 14.894.689
2 1. LEYES, Juana Doris 80.881 14.907.333
22.CASTRO, Héctor Transito 80.872 14.005.551
23. JUAREZ, Claudio 80.889 20.584.416
24. ARIAS, Nora Beatriz 80.883 16.658.855
25. CORREA, Hernán Daniel 80.877 17.204.755
26. MICHELI, Raúl Horacio 80.870 17.154.622
27. CARRIZO, Leonardo Enrique 80.844 20.738.067
28. ARANDA, Julio Ramón 80.860 17.150.227
29. GALLASTEGUI, Leonardo Conrado80.848 18.117.470
30. MARENGHINI, Gustavo Marcelo80.878 18.467.674
3 1. ORTIZ, José Luis 80.851 20.483.695
32. BAZZANO, Miguel Alberto 80.899 17.836.058
33. ABALOS, Catalina Elisabeth 80.930 22.206.075
34. VERGARA, Juan Manuel 80.938 17.168.718
35. MAIDANA, Miriam Beatriz 80.934 16.136.859
36. CAPLI, Luis Enrique 80.921 18.265.095
37. NICOLAS DE CASTRO, José 80.922 14.619.233
38. BARRIOS, Julio Cesar 80.896 21.568.023

ANEXO XII - DECRETO Nº 781

A CABO PRIMERO LOS CABOS

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. MOYA, Abel Hugo 80.901 21.816.979
2. VARGAS, Cristian Pastor 81.041 21.474.949
3. VALLEJOS, Jorge Omar 81.086 17.808.989
4. ROJAS VILLARROEL, Carlos Alberto 81.129 21.816.849

ANEXO XIII - DECRETO Nº 781

VACANTES RESERVADAS
ARTICULO 54º. REGLAMENTO DE PROMOCIONES DE LA POLI-
CIA DE TERRITORIOS
DECRETO NACIONAL Nº 16.669/48

A SARGENTO EL CABO PRIMERO

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
1. AYALA, Jorge Oscar 80.865 20.540.664

A CABO PRIMERO EL CABO

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO D.N.I. Nº
2. MARTINEZ, Mónica Patricia 81.157 21.352.009

DECRETO Nº 810
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el señor Héctor Gaspar CARDOZO D.N.I. Nº
10.356.482, en su carácter de Secretario General de la Gobernación, ad-
referendum del Sr. Gobernador de la Provincia, con domicilio real y legal en
San Martín 450 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA, por
una parte y por la otra el Sr. Sergio Andrés CARZO, D.N.I. Nº 23.124.824
con domicilio real y legal en calle Julio Popper 20, de la ciudad de Ushuaia, en
adelante EL CONTRATADO, se conviene en celebrar el presente Contrato
de Locación de Servicios, bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA : LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATA-
DO, a efectos de realizar tareas técnicas gráficas en la Dirección de LU87 TV
Canal 11 Ushuaia, cumpliendo treinta y cinco (35) horas semanales.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente percibir por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, una
asignación mensual de PESOS UN MIL ($ 1.000.-).
TERCERA: El plazo de duración del presente contrato será a partir del 1º de
enero al 31 de diciembre del 2001.
CUARTA:  EL CONTRATADO queda sometido a las disposiciones, órde-
nes y demás reglamentaciones establecidas por LA PROVINCIA en lo perti-
nente.
QUINTA : LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento, sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa. En este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a
reclamar indemnización alguna, por su parte EL CONTRATADO podrá
rescindir la obligación en el momento en que lo estime oportuno, debiendo
cursar comunicado por escrito con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas del 1 al 10 de cada
mes inmediato siguiente al de la prestación de los servicios, previa presenta-
ción de la factura correspondiente por parte de EL CONTRATADO, por
cuya cuenta correrán los Aportes Previsionales y Sociales y demás imposi-
ciones que graven su actividad.
SÉPTIMA : Dicha contratación no genera relación de dependencia alguna
entre EL CONTRATADO Y LA PROVINCIA.
OCTAVA: Para cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento o
interpretación del presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Provincia con asiento en la ciudad de Ushuaia,
para cuyos efectos las partes constituyen domicilio en los indicados ut-
supra, donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen con relación
al presente.
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a
iguales efectos, en la ciudad de Ushuaia, a los 21 días del mes MARZO del
año dos mil uno.

Sergio Andrés CARZO CARDOZO

DECRETO Nº 812

CONVENIO MARCO

Entre la Fundación del Banco de Tierra del Fuego, con domicilio en la calle
Kuanip Nº 1220, por una parte, representada en este acto por el Señor Presi-
dente Dr. Carlos Alberto Lorenzo, D.N.I. Nº 11.175.647 en adelante LA
FUNDACION y por la otra la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur en adelante LA PROVINCIA,  representada por el
Señor Ministro de Economía Obras y Servicios Públicos C.P.N. Carlos Al-
berto Revah D.N.I. Nº 13.773.592 ad-referendum del Sr.  Gobernador, se
disponen a celebrar el presente Convenio, que se regirá por las cláusulas que
a continuación se expresan:
PRIMERA: LA FUNDACION y LA PROVINCIA se obligan a colaborar
recíprocamente para contribuir a la promoción y ejecución de tareas de inves-
tigación, de transferencia tecnológica, de formación de recursos humanos,
prestación de servicios y acciones sociales que resulten de interés para las
partes indistintamente.
SEGUNDA: Cada proyecto de tareas a realizar en conjunto será elaborado
por una unidad de coordinación compuesta por dos (2) miembros designados
en representación una por cada parte.  El proyecto será aprobado por las
autoridades competentes como Protocolo Adicional.
El Protocolo Adicional deberá especificar el plan de trabajo con los requisitos
que se enumeran en la cláusula siguiente.
TERCERA: El Protocolo Adicional, de cada plan de trabajo a presentarse
para su aprobación deberá contener:
a) Objetivos generales
b) Detalle y plan de trabajo
c) Cronograma
d) Requerimientos técnicos y humanos
e) Requerimientos económicos y financieros
f) Discriminación de aportes a efectuar por cada una de las partes
g) Compromiso que contrae cada una de las partes

h) Nombres de los responsables de la dirección del trabajo a realizar
CUARTA: Se fija como plazo del presente Convenio tres años contados a
partir de la firma del mismo, y será considerado renovado automáticamente
por igual período si alguna de las partes no denunciara su voluntad de dar por
terminado el mismo con una anticipación menor a treinta días ola fecha de su
vencimiento.
QUINTA: El presente Convenio podrá ser rescindido por una de las partes,
comunicando fehacientemente a la otra esa decisión con una antelación no
menor de 60 (sesenta) días.
SEXTA: A los efectos legales las partes constituyen domicilios espe-
ciales en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas el Atlántico Sur, 1) LA FUNDACION en la calle Kuanip N’ 1220, y 2)
LA  PROVINCIA en la calle San Martín N’ 450, sometiéndose ambas a la
jurisdicción de los Tribunales de la Provincia y renunciando a todo otro fuero
o jurisdicción.
En conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a los 17 días del mes de Abril de 2001.

Carlos A. LORENZO REVAH

DECRETO Nº 815

CONVENIO DE CANJE

 Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
con domicilio en San Martín 450 de la ciudad de Ushuaia, representada en
este acto por el señor Director de LU 88 TV Canal 13 Eduardo Osmar
TRIONI, D.N.I. Nº 11.115.278, en adelante LA PROVINCIA, y por la otra
el señor Andres Enrique RADNAY, D.N.I. Nº 20.273.671, con domicilio en
Alfonsina Storni 1185 de la ciudad de Río Grande,- en su calidad de Socio
Gerente de COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L., en adelante EL
PROVEEDOR, convienen en celebrar el presente Convenio de Canje, con
destino a LU 88 TV Canal 13 de Río Grande, en adelante EL CANAL, sujeto
a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: EL PROVEEDOR entrega a LA PROVINCIA el siguiente mate
rial:
Una (1) consola mezcladora marca FBT modelo 8X, un (1) micrófono
inalámbrico marca Audio Technica modelo ATW327, dos (2) micrófonos
corbateros marca Audio Technica modelo AT831 CW, dos (2) cables adapta
dor marca Audio Technica modelo XLRW, tres (3) micrófonos de mano marca
Audio Technica modelo ATM29HE.  El mencionado material será recepcionado
por EL CANAL previo a la emisión de la publicidad
SEGUNDA: El monto total del material detallado en la cláusula precedente,
se establece en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.836,38). El detalle unita
rio de los mismos figura en el presupuesto agregado al presente.
TERCERA: El importe indicado en la cláusula SEGUNDA será compensado
con la emisión de publicidad de EL PROVEEDOR, a los valores establecidos
para la categoría «A», cuyo costo es de CENTAVOS CINCUENTA Y UNO
($ 0,51) por segundo.  Por lo tanto LA PROVINCIA se compromete a emitir
sin cargo por LU 88 TV Canal 13, la cantidad de CIENTO OCHENTA (180)
avisos publicitarios de VEINTE (20) SEGUNDOS de duración cada uno
según el siguiente detalle: dos (2) emisiones diarias, de lunes a viernes, entre
las 19:00 y las 24:00 horas, hasta completar los 180 avisos mencionados
precedentemente.
CUARTA: El armado de la publicidad estará a cargo de EL PROVEEDOR,
quien la entregará lista para su emisión, en formato VHS, a la Gerencia Co
mercial de EL CANAL .
QUINTA: El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio
por alguno de los firmantes, dará derecho a la otra parte a rescindirlo e iniciar
las acciones judiciales o extrajudiciales que pudieran corresponder ———
SEXTA- El presente Convenio de Canje se firma «ad referéndum» del señor
Gobernador de la Provincia .
SEPTIMA: Ante cualquier divergencia que se pudiera presentar con relación
al presente, las partes se someten a la competencia de los Tribunales Provin
ciales con sede en la ciudad de Ushuaia, fijando los domicilios en los «ut supra
73 mencionados.
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto en la ciudad de Río Grande, a los doce (12) días del mes de
febrero del año dos mil uno.

RADNAY TRIONI

DECRETO Nº 825
CONTRATO DE LOCACION

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por la señora Secretaria de Acción Social, Dña.
Lucía del Carmen VICHI ROMERO, DNI Nº 16.180.106 ad referéndum del
señor Gobernador, en adelante denominada EL LOCATARIO con domicilio
real y legal en San Martín Nº 450 de la ciudad de Ushuaia, por una parte, y por
la otra la firma Versalles Palace Hotel, con domicilio real y legal en Finochieto
Nº 862 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto
por el señor Gustavo Marcelo LEMOS DNI Nº 22.781.015, en adelante
denominada el LOCADOR, se conviene en celebrar el presente Contrato de
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Locación para el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, sujeto a las si-
guientes cláusulas:
PRIMERA:EL LOCADOR se obliga a prestar el servicio de alojamiento a las
personas identificadas como Pacientes Derivados de la Secretaría de Acción
Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
SEGUNDA: El servicio constará de alojamiento para derivados fijando un
valor de PESOS TREINTA Y CINCO ($ 35,00) la habitación single, PESOS
TREINTA Y SIETE ($37,00) la habitación doble y PESOS TREINTA Y
NUEVE ($39,00) la habitación triple.  El importe de PESOS CUATRO CON
501100 ($ 4,50) en concepto de desayuno está incluido en los precios de
todas las habitaciones al igual que los traslados de los pacientes.
TERCERA:EL LOCATARIO se compromete a brindar el servicio de almuer-
zo y cena por persona con bebidas, por un valor de PESOS NUEVE ($ 9,00)
sin postre adicional a la tarifa, según el listado ofrecido que se agrega como
Anexo I que forma parte del presente contrato.
CUARTA: EL LOCATARIO dará en pago a EL LOCADOR por el servicio
especificado en la Cláusula Primera la suma correspondiente al total mensual
a los treinta días de recibida la factura.
QUINTA: El presente contrato tendrá una duración de un (1) año, pudiendo
las partes renovarlo si así lo consideran, comunicando tal decisión con una
antelación de quince días a su vencimiento.
SEXTA: En caso de incumplimiento, las partes podrán rescindir el presente
contrato, lo que deberá ser comunicado al incumplidor por medio fehaciente
con una antelación de quince (15) días.  Si en ese plazo no se arribara a una
solución satisfactoria para ambas partes, quedan reservadas las acciones lega-
les previstas en el ordenamiento de rito.
SEPTIMA:Las partes fijan sus domicilios en los lugares citados en el encabe-
zamiento, donde tendrán validez todas las notificaciones que se cursaren.

OCTAVA:En caso de controversia judicial o extrajudicial, las partes se some-
ten a los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, con
exclusión de cualquier otro fuero que pueda corresponderles.
En prueba de conformidad, las partes firman dos ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto a los un (1) día del mes de Marzo de 2001.

LEMOS VICHI

ANEXO I

A continuación se detallan los platos incluidos dentro de la tarifa estipulada
en la Cláusula Tercera del presente contrato.  Los mismos son a libre elección
del huésped no existiendo menús fijos.

Comidas:

Minutas

Arroz con pollo
Bife a la plancha con Guarnición
Carne al horno con papas
Ensalada (mixta, completa, etc.)
Guisado de lentejas
Hamburguesas
Matambre con ensalada rusa
Milanesa de ternera con Guarnición
Mondongo
Pastel de papas
Pollo con papas
Pollo a la riojana
Peceto al horno con papas
Tortilla de papas
Zapallitos rellenos

Pastas Caseras (con salsa fileto)

Canelones (ricota, verduras o queso)
Fideos al huevo
Fideos de verdura
Ñoquis

Tartas

Jamón y queso
Zapallitos

Bebidas

Agua mineral
Jugos

DECRETO Nº 828

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el señor Ministro de Gobierno, Trabajo y
Justicia Don Raúl Oscar RUIZ D.N.I. Nº 14.328.636 ad referéndum del

Señor Gobernador, en adelante el LOCATARIO con domicilio legal y real en
calle San Martín Nº 450 de la ciudad de Ushuaia por una parte y por la otra,
el Señor Jorge José CARRO, D.N.I. Nº 13.334.868, con domicilio en calle
Gobernador Paz N’ 868, Departamento «C» de la ciudad de Ushuaia en su
calidad de Socio Gerente de la firma NEXO S.R.L., en adelante el LOCA-
DOR, se conviene en celebrar el presente Contrato de Locación, bajo las
cláusulas que a continuación se enuncian:
PRIMERA: Las partes acuerdan celebrar el contrato mencionado por el plazo
de tres (3) meses contados a partir del 01 de abril de dos mil uno hasta el 30
de junio de dos mil uno. SEGUNDA: El LOCADOR cede al LOCATARIO,
cuatro máquinas fotocopiadores según los modelos y especificaciones técni-
cas que a continuación se detallan:
Equipo Fotocopiador Marca TOSHIBA modelo 1350, Serie Nº 652-788
Equipo Fotocopiador Marca TOSHIBA modelo 1340, Serie Nº CUJ 654436
Equipo Fotocopiador Marca TOSHIBA modelo DP-1570/KR-7000, Serie
Nº AL813980
Equipo Fotocopiador Marca TRIUMPH ADLER modeloTA-2014, Serie Nº
JC45126241.
TERCERA: El LOCATARIO, abonará al LOCADOR un alquiler mensual
adelantado de PESOS CUATROCIENTOS (400,00).  Este monto NO inclu-
ye el efecto del Impuesto al Valor Agregado —
El precio de la locación incluye cilindro de silenio, revelador, toner, no así
papel y demás materiales de consumo.  Todos los impuestos, tasas o contri-
buciones nacionales, provinciales o municipales, vigentes o que se crearen en
el futuro, que pudieren incidir sobre los precios de la locación serán a cargo del
LOCATARIO.
CUARTA: Las máquinas motivo de esta locación, serán instaladas en : -
Equipo Fotocopiador Marca TOSHIBA modelo 1350, en el Departamento
Empleo y la Dirección de Relaciones del Trabajo sita en la calle Obligado Nº
750 de la ciudad de Río Grande. - Equipo Fotocopiador Marca TOSHIBA
modelo 1340, Serie Nº CUJ 654436, en la Dirección de Relaciones del Trabajo
y Departamento Empleo, ubicada en la calle Juana Fadul Nº 129 1º Piso de la
ciudad de Ushuaia. - Equipo Fotocopiador Marca TOSHIBA modelo DP-
1570/KR-7000, Serie Nº AL813980 y Equipo Fotocopiador Marca
TRIUMPH ADLER modelo TA-2014, Serie Nº JC 45126241 en las oficinas
de la Subsecretaría de Trabajo, 1º Piso de la Casa de Gobierno, San Martín Nº
450 de esta ciudad
QUINTA: El LOCADOR se compromete a hacer entrega al LOCATARIO
de las máquinas a instalar en perfectas condiciones de operación, en recono
cimiento de lo cual el LOCATARIO otorgará en dicho acto uno o más
recibos al LOCADOR.  El transporte de las máquinas hasta el lugar de
instalación será efectuado por el LOCADOR por cuenta del LOCATARIO.
El LOCATARIO manifiesta que posee título legal al uso u ocupación de los
locales indicados para las instalaciones de las máquinas
SEXTA: El LOCADOR se encargará de la conservación técnica de las máqui
nas y reparar o sustituir las partes que sean necesarias para su normal funcio
namiento.  Los servicios de mantenimiento serán efectuados exclusivamente
por el LOCADOR sin cargo durante sus horas normales de trabajo.  Como
excepción y dentro de sus posibilidades, el LOCADOR podrá prestar dichos
servicios fuera de sus horas normales de trabajo, pero en tal caso dichas
prestaciones serán facturadas .
SEPTIMA: El alquiler pactado en la cláusula 3º del presente incluye la reali
zación de dos mil quinientas (2.500) copias.  El excedente de dicha cantidad se
facturará por mes vencido a $ 0,040 cada copia.  A los efectos de determinar
la cantidad de excedentes, si lo hubiera, el LOCADOR tomará lectura de los
equipos durante los últimos cinco (05) días hábiles de cada mes.  El precio
antes mencionado NO incluye el efecto del Impuesto al Valor Agregado.
OCTAVA: El vencimiento del plazo para el pago de las facturas correspon
dientes a la locación de las máquinas o a la entrega de materiales de consumo,
se operará en el término de quince (15) días corridos subsiguientes a la fecha
de su recepción.  En caso de no efectuarse el pago en el plazo estipulado, la
mora se producirá en forma automática, sin necesidad de interpelación judi
cial o extrajudicial alguna, aplicándose a partir de dicho momento sobre el
saldo en mora un interés punitorio equivalente a una vez y media (1,5) la tasa
para descuentos a treinta (30) días del plazo del Banco de  la Nación Argen
tina.  A los efectos del cálculo, las fracciones del mes se computarán utilizan
do la tasa diaria equivalente.  Queda convenido que todo reclamo judicial por
saldos impagos se tramitará por la vía ejecutiva, todo ello sin perjuicio de lo
dispuesto en la cláusula 11º.
NOVENA: El LOCATARIO tendrá derecho a utilizar las máquinas a partir
de la fecha de instalación asumiendo las siguientes obligaciones:
a) No subarrendar, ceder ni transferir la locación sea total o parcialmente,

ni aún en las condiciones previstas en el artículo 1598 del Código Civil.-
b) No mover las máquinas de los sitios en que están instaladas, sin el

consentimiento expreso e intervención del LOCADOR, en cuyo caso
deberá abonar los gastos que ello origine.

c) Mantener bien visibles y no quitar las placas de identidad que especi-
fica la propiedad, números, modelos y marcas de las máquinas.

d) No introducir modificaciones de ninguna naturaleza a las máquinas.
e) Defender y hacer valer todos los derechos de la propiedad del LOCA-

DOR sobre las máquinas y notificarlo de inmediato de cualquier inter-
vención o violación por parte de terceros de cualquiera de sus derechos
con respecto a las máquinas.

f) Permitir el acceso al personal autorizado por el LOCADOR a fin de
realizar el mantenimiento o reparación de las máquinas o interrumpir
los servicios de acuerdo a la cláusula siguiente:



42 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 04 de Junio de 2001    -    Nº 1390

g) Pagar puntualmente el alquiler convenido conforme a la cláusula 3º.
DECIMA: En caso de incumplimiento por parte del LOCATARIO de
cualquiera de los incisos de la cláusula precedente, se producirá la mora en
forma automática y el LOCADOR quedará facultado para interrumpir el
servicio y declarar rescindida la locación desde el momento de incumplimien
to, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial.
DECIMOPRIMERA: Las partes convienen además que en caso de incum
plimiento por parte del LOCATARIO de cualquiera de las cláusulas, el LO
CADOR podrá requerir la inmediata devolución de las máquinas o solicitar
sus secuestros judiciales.  Los secuestros podrán ser declarados a solo pedido
del LOCADOR, sin necesidad de cumplimentar ningún otro recaudo docu
mental o procesal previo y sin otorgamiento de contracautela alguna, corrien
do por cuenta del LOCATARIO los gastos de traslado y seguro. El  LOCA
TARIO presta desde ya su irrevocable conformidad para que el LOCADOR
se constituya en único depositario de las máquinas objeto del secuestro, una
vez hecho efectivo el mismo, el LOCADOR podrá disponer de las máquinas
en la forma que considere más conveniente asumiendo el único compromiso
frente al LOCATARIO de restituirle máquinas similares para el caso de que
así se ordenare judicialmente.
DUODECIMA: El LOCADOR tomará a su cargo toda pérdida o daño oca
sionado a las máquinas excepto los que resultaron de la culpa o negligencia del
LOCATARIO o por su incumplimiento de cualquier cláusula del presente.
DECIMOTERCERA: La falta de corriente eléctrica o cualquier otra circuns
tancia ajena a la voluntad del LOCADOR que impidiera al LOCATARIO
hacer uso de las máquinas no autoriza a este a dejar de cumplir con las
obligaciones contraídas.  Ninguna tolerancia del LOCADOR en recibir las
sumas adeudadas fuera de los plazos establecidos, ni el cumplimiento de
cualquiera de las cláusulas y condiciones pactadas, podrán ser interpretadas
como aceptación del hecho tolerado ni como precedente para su repetición.
DECIMOCUAR TA: El LOCATARIO designará una persona responsable
que recibirá los materiales de consumo y firmará los talones de lectura de los
medidores prestando conformidad al servicio y cantidad de copias estipula
das.  Queda entendido que la instalación de las máquinas cuyo arrendamiento
se establece por el presente en forma irrevocable se interpretará como la
aceptación de todos los términos, cláusulas y condiciones de esta oferta,
considerándose desde este momento como perfeccionada a la locación pro
puesta.
DECIMOQUINT A: El LOCATARIO podrá rescindir el presente Contrato
de Locación en cualquier momento, sin necesidad de expresar causa alguna.
En este caso el LOCADOR no tendrá derecho a reclamar indemnización
alguna .
DECIMOSEXT A: Las partes se someten expresamente a los Tribunales
Ordinarios de la Provincia con asiento en la ciudad de Ushuaia renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, a todos sus
efectos constituyen domicilio especial en los indicados en el presente
Previa lectura y ratificación de las partes, en prueba de conformidad se firman
dos ( 2 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el
día 07 de Mayo de dos mil uno.

Jorge CARRO RUIZ

ANEXO I -DECRETO Nº 829

MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE LA
ADMINISTRACION CENTRAL- EJERCICIO 2001

EN PESOS

CLASIF.  FUENTE CATEGORIA FINALIDAD OBJETO  CONCEPTO CREDITO  MODIFICACION   CREDITO

INSTITUC.FINANC PROGRAMATICA  FUNCION  GASTO     ACTUALIZADO                         ACTUAL

1.1,1,03,12,101   1,1          16           1-8         2  Bienes de consumo 52,000.00  50.000,00        102.000,00

                                                                             Cuota cornpromiso   28.286,10        50.000,00          78,286,10

1.1,1,03,16402  1,1       5-9        2-2        4   bienes de uso   330,726.20     20.000,00   350.726,20

                                                                       Cuota compromiso  330,726.20    20.000,00   350.726,20

1,1,1,03,16,30  1,1         16         2-2        2    Bienes de consumo        8.856,00         1.000,00           9.856,00

                                                                        Cuota compromiso      6,397.77      1.000,00         7.397,77

1,1,1,03,19,101 1,1          16            1-3          2       Bienes de consumo        385.640,00       40.000,00        425.640,00

                                                                        Cuota compromiso  228.274,46   40.000,00   268.274,46

1,1,1,03,19,102   1,1           16           1-3            3       Servicios no personales  2.944,00               40.000,00            42.944,00

                                                                        Cuota compromiso    1.165,70       40.000,00     41.165,70

1,1,1,91,00,000   1,1            16       6  Serv. de la deuda y  dismin. de otros   pasivos   73.421.921,00   -151.000,00   73.270.921,00

                                                                                 Cuota compromiso                              73.421.921,00      -161.000,00    73. 270.921,00

ANEXO I DECRETO 830

Oficial Principal            Roberto Osmar VELEZ.-
Suboficial Escribiente    Aurora REBOLLO.-
Suboficial Escribiente    Ramón Oscar NUÑEZ.-
Suboficial Escribiente    Julio Cesar RODRIGUEZ.-
Sargento Primero          María Cristina BARRIONUEVO.-
Sargento                      Luis Alberto TINEZ.-
Cabo Primero              Walter Hemán AGÜERO.-

ANEXO I DECRETO Nº 839

FACTURA B-0003-00000009
FACTURA B-0003-00000010
FACTURA                   B-0003-00000011               $   95,409.62

FACTURA B-0003-00000013
FACTURA B-0003-00000014
FACTURA B-0003-00000015
FACTURA B-0003-00000016
FACTURA                   B-0003-00000017               $ 134,866.04

FACTURA                   B-0003-00000018               $ 20,395.31
                                                                                $ 250,670.97

NOTA DE DEBITO     0003-00000020                 $             0,01
NOTA DE CREDITO  0003-00000021                 $             0,38
                                                                                 $  250.670,60

ANEXO I DECRETO Nº 840

Dra.  Gabriela Alejandra GONZALEZ
Dr. Femando Andrés VERA

CONTRATO DE LOCACIÓN  DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la Pro-
vincia Dr. Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en
adelante LA  PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de
la ciudad de Ushuaia por una parte, y por la otra, el Sr.  Fernando Andrés
VERA, D.N.I. Nº 23.059.214, con domicilio real y legal en Francisco Torres
Nº 1990, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL PROFESIONAL, se con-
viene en celebrar el presente contrato de Locación de Servicios bajo las si-
guientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO
a efectos de servir como soporte administrativo y técnico dentro de la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria Legal y Técnica de la
Provincia en las ciudades de Ushuaia y Río Grande
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL PROFESIONAL acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300) conjun-
tamente con la presentación de la factura reglamentariamente conformada
TERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir
del el 2 de abril hasta el 31 de diciembre del corriente año
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de
Locación de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación
previa ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a
reclamar indemnización alguna.  Por su parte EL PROFESIONAL podrá
rescindir la obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar
dicha comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación
QUINTA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (1º) al
décimo (10º) de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte de EL PROFESIONAL,  por cuya cuenta correrán los aportes provi-
sionales y demás imposiciones que graven su actividad
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia bajo
ningún concepto entre LA PROVINCIA y EL PROFESIONAL fuera de los
términos del presente Contrato de Locación de Servicios
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y
a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes de .........Abril
................ de 2001

VERA PADERNE

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la Pro-
vincia Dr. Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en
adelante LA  PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de
la ciudad de Ushuaia por una parte, y por la otra, la Sra.  Gabriela Alejandra
GONZALEZ , D.N.I. Nº 22.255.593, con domicilio real y legal en San Martín
638 2º Piso Dto.  G, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROFESIO-
NAL, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación de Servicios
bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA PROFESIO-
NAL a efectos de servir como soporte administrativo y técnico dentro de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria Legal y Técnica
de la Provincia en las ciudades de Ushuaia y Río Grande.
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SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y LA PROFESIONAL acepta expre
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300) conjun-
tamente con la presentación de la factura reglamentariamente conformada
ERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir del
2 de abril hasta el 31 de diciembre del corriente año
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna.  Por su parte LA PROFESIONAL podrá rescindir la
obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar dicha
comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación
QUINTA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (10) al
décimo (10') de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte de LA PROFESIONAL,  por cuya cuenta correrán los aportes provi-
sionales y demás imposiciones que graven su actividad
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia bajo
ningún concepto entre LA PROVINCIA y LA PROFESIONAL fuera de los
términos del presente Contrato de Locación de Servicios
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y
a un solo efecto, en de Ushuaia a los 3 días del mes de Abril de 2001.

GONZALEZ PADERNE

ANEXO I - DECRETO Nº 841

Dra.  Eugenia Fatima, OLIVERA
Dr. Walter Aníbal.  SOSA

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

 En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico represen-
tada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la Provincia Dr.
Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en adelante LA
PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de la ciudad de
Ushuaia por una parte, y por la otra, el Sr.  Walter Aníbal SOSA, D.N.I. Nº
18.249.287, con domicilio real y legal en Barrio 640 Viviendas Tira 3 «B»
Depto.  Nº 11 segundo piso, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL PROFE-
SIONAL, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación de Servi-
cios bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO
a efectos de servir como soporte administrativo y técnico dentro de la Direc-
ción General de Recursos y Dictámenes de la Subsecretaria Legal y Técnica
de la Provincia en la ciudad de Ushuaia 
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL PROFESIONAL acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300) conjun-
tamente con la presentación de la factura reglamentariamente conformada.
TERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir
del el 2 de abril hasta el 31 de diciembre del corriente año.
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna.  Por su parte EL PROFESIONAL podrá rescindir la
obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar dicha
comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación.—
QUINTA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (1º) al
décimo (10º) de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte de EL PROFESIONAL,  por cuya cuenta correrán los aportes provi-
sionales y demás imposiciones que graven su actividad.
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia bajo
ningún concepto entre LA PROVINCIA y EL PROFESIONAL fuera de los
términos del presente Contrato de Locación de Servicios.
En prueba de conformidad, se firma TRES (3) ejemplares del mismo tenor y
a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 7 días del mes de Mayo de 2001

SOSA PADERNE

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

————- En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la
Provincia Dr. Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de
la ciudad de Ushuaia por una parte, y por la otra, la Sra.  Eugenia Fatima
VALLE OLIVERA, D.N.I. Nº 17.613.334, con domicilio real y legal en Gole-

ta Florencia Nº 2.060, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA  PROFESIO-
NAL, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación de Servicios
bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA PROFESIO-
NAL a efectos de servir como soporte administrativo y técnico dentro de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria Legal y Técnica
de la Provincia en las ciudades de Ushuaia y Río Grande.
SEGUNDA:.LA PROVINCIA asigna y LA PROFESIONAL acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300) conjun-
tamente con la presentación de la factura reglamentariamente conformada.
TERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir
del 2 de abril hasta el 31 de diciembre del corriente año.
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna.  Por su parte LA PROFESIONAL podrá rescindir la
obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar dicha
comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación
QUINTA:  LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (1º) al
décimo (10º) de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte de LA PROFESIONAL,  por cuya cuenta correrán los aportes provi-
sionales y demás imposiciones que graven su actividad
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia bajo
ningún concepto entre LA PROVINCIA y LA PROFESIONAL fuera de los
términos del presente Contrato de Locación de Servicios
En prueba de conformidad, se firma TRES (3) ejemplares del mismo tenor y
a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 2 días del mes de ........Abril
................. de 2001 ———

VALLE OLIVERA PADERNE

ANEXO I - DECRETO Nº 842

Sr. Rubén Marcelo Martín, SALAZAR     D.N.I. 20.285.643 Convenio Nº 5066

Sr. Rafael Agustín, CUFRE                        D.N.I. 25.851.306 Convenio Nº 5068

Sra. Mirta Renée, NIGRO                          D.N.I. 10.470.772 Convenio Nº 5069

Sr. Diego Ramiro Horacio, MAIR             D.N.I. 23.519.910 Convenio Nº 5070

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la Pro-
vincia Dr. Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en
adelante LA  PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de
la ciudad de Ushuaia por una parte, y por la otra, el Sr.  Ruben Marcelo
Martín SALAZAR, D.N.I. Nº 20.285.643, con domicilio real y legal en Bº
640 Viviendas Tira 9B piso 1 Dto.  A de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL
CONTRATADO, se conviene en celebrar el presente contrato de Locación
de Servicios bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios del CONTRATADO a
efectos de servir como soporte administrativo y técnico dentro de la Direc-
ción de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Provincia
en las ciudades de Ushuaia y Río Grande.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 850)
conjuntamente con la presentación de la factura reglamentariamente confor-
mad.
TERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir
del 2 de abril hasta el 31 de diciembre del corriente año
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna.  Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la
obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar dicha
comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación
QUINTA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (1º) al
décimo (10º) de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte del CONTRATADO, por cuya cuenta correrán los aportes provisiona-
les y demás imposiciones que graven su actividad
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
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SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia
bajo ningún concepto entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera
de los términos del presente Contrato de Locación de Servicio
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes
de......Abril............... de 2001.

SALAZAR PADERNE

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la Pro-
vincia Dr. Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en
adelante LA  PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de
la ciudad de Ushuaia por una parte, y por la otra, el Sr.  Rafael Agustín
CUFRE, D.N.I. Nº 25.851.306, con domicilio real y legal en Fuegia Basket Nº
643 Dto. 3 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, se
conviene en celebrar el presente contrato de Locación de Servicios bajo las
siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios del CONTRATADO a
efectos de servir como soporte administrativo y técnico dentro de la Direc-
ción de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Provincia
en las ciudades de Ushuaia y Río Grande.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 650) con-
juntamente con la presentación de la factura reglamentariamente conformada
TERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir
de el día 2 de abril hasta el 31 de diciembre del corriente año.
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna.  Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la
obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar dicha
comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación.
QUINTA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (1º) al
décimo (10º) de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte del CONTRATADO, por cuya cuenta correrán los aportes provisiona-
les y demás imposiciones que graven su actividad.
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia bajo
ningún concepto entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los
términos del presente Contrato de Locación de Servicios.
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y
a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes de............Abril
..................... de 2001. -

CUFRE PADERNE

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la Pro-
vincia Dr. Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en
adelante LA  PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de
la ciudad de Ushuaia por una parte, y por la otra, la Sra.  Mirta Renée
NIGRO, D.N.I. Nº 10.470772, con domicilio real y legal en Paseo del Río Nº
1974 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA  CONTRATADA, se conviene
en celebrar el presente contrato de Locación de Servicios bajo las siguientes
cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA
a efectos de servir como soporte administrativo y técnico dentro de la Direc-
ción de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Provincia
en las ciudades de Ushuaia y Río Grande
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y LA CONTRATADA acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 850)
conjuntamente con la presentación de la factura reglamentariamente confor-
mada
TERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir
del día 2 de abril hasta el 31 de diciembre del corriente año
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna.  Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la
obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar dicha
comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación
QUINTA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (1º) al
décimo (10º) de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte de LA CONTRATADA,  por cuya cuenta correrán los aportes provi-

sionales y demás imposiciones que graven su actividad
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de 1 Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia bajo
ningún concepto entre LA PROVINCIA y LA CONTRATADA fuera de los
términos del presente Contrato de Locación de Servicios.
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y
a un sol efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes de Abril de 2001.

NIGRO PADERNE

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la Pro-
vincia Dr. Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en
adelante LA  PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de
la ciudad de Ushuaia por una parte, y por la otra, el Sr.  Diego Ramiro Horacio
NUIR, D.N.I. Nº 23.519.910, con domicilio real y legal en Bº Kaiken Casa Nº
59 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, se conviene en
celebrar el presente contrato de Locación de Servicios bajo las siguientes
cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios del CONTRATADO a
efectos de servir como soporte administrativo y técnico dentro de la Direc-
ción de Sumarios de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Provincia en la
ciudad de Ushuaia
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y EL CONTRATADO acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 650) con-
juntamente con la presentación de la factura reglamentariamente conformada
TERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir
de el día 2 de abril hasta el 31 de diciembre del corriente año
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a recla-
mar indemnización alguna.  Por su parte EL CONTRATADO podrá rescin-
dir la obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar dicha
comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación
QUINTA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (1º) al
décimo (10º) de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte del CONTRATADO, por cuya cuenta correrán los aportes provisiona-
les y demás imposiciones que graven su actividad
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia bajo
ningún concepto entre LA PROVINCIA y EL CONTRATADO fuera de los
términos del presente Contrato de Locación de Servicios.
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y
a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los ... 03 días del mes
de.........Abril........ de 2001.-

MAIR PADERNE

DECRETO Nº 843

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario Legal y Técnico de la Pro-
vincia Dr. Raúl Miguel PADERNE, ad referéndum del Sr.  Gobernador, en
adelante LA PROVINCIA, con domicilio real y legal en San Martín Nº 450 de
la ciudad de Ushuaia por una parte, y por la otra, la Sra.  María Paula
SCHAPOCEMK, D.N.I. Nº 24.293.261, con domicilio real y legal en Los
Castores Nº 1348, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROFESIONAL,
se conviene en celebrar el presente contrato de Locación de Servicios bajo las
siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA PROFESIO-
NAL a efectos de servir corno soporte administrativo y técnico dentro de la
Dirección General de Recursos y Dictámenes de la Subsecretaria Legal y
Técnica de la Provincia en la ciudad de Ushuaia.
SEGUNDA: LA PROVINCIA asigna y LA PROFESIONAL acepta expre-
samente por las tareas encomendadas en la cláusula precedente, recibir una
asignación mensual de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300) conjun-
tamente con la presentación de la factura reglamentariamente conformada.
TERCERA : El plazo de duración del presente contrato se establece a partir
del día 2 de mayo hasta el 31 de diciembre del corriente año .
CUARTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios en cualquier momento sin necesidad de notificación previa
ni expresión de causa.  En este caso el contratado no tendrá derecho a reclamar
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indemnización alguna.  Por su parte LA PROFESIONAL podrá rescindir la
obligación en el momento que lo estime oportuno, debiendo cursar dicha
comunicación por escrito con treinta (30) días corridos de anticipación
QUINTA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada, del primero (1º) al
décimo (10º) de cada mes, contra entrega de la factura correspondiente por
parte de LA PROFESIONAL,  por cuya cuenta correrán los aportes provi-
sionales y demás imposiciones que graven su actividad
SEXTA: Por cualquier divergencia que se suscitara en el incumplimiento o
interpretación de la presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, para cuyo efecto las partes
constituyen domicilio en los indicados utsupra, dónde serán válidas todas las
notificaciones que se cursarán en relación al presente.-
SEPTIMA: La presente contratación no genera relación de dependencia bajo
ningún concepto entre LA PROVINCIA y LA PROFESIONAL fuera de los
términos del presente Contrato de Locación de Servicios.
En prueba de conformidad, se firma DOS (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 2 días del mes de Mayo de 2001.

SCHAPOCHNIK PADERNE

ANEXO I DECRETO Nº 856

SUPERVISOR PROVINCIAL DE LA ANTARTIDA

MISION

Entender en la coordinación, programación y control de la actividad Antártica
de jurisdicción provincial.

FUNCIONES

1) Promover las acciones previstas para el área a su cargo en el marco de la
Ley Provincial 307.

2) Elaborar anualmente el plan de acción a ejecutar de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

3) Fomentar y coordinar la participación privada en la actividad antártico
orientada fundamentalmente al aprovechamiento de la capacidad local de
prestación de servicios logísticos, turísticos y científicos, de acuerdo a la
política dispuesta por el Ejecutivo Provincial.

4) Establecer y mantener relaciones con Organismos Nacionales y similares
de otros países con injerencia Antártica.

5) Fomentar y divulgar la actividad antártico provincial.

6) Elaborar el Presupuesto Anual de la repartición.

7) Fiscalizar y controlar el desempeño del personal a su cargo.

8) Toda otra función que dispongan las autoridades superiores.

ANEXO I DECRETO Nº 859

FACTURA B-0003-00000012 $ 5.012,61
FACTURA B-0003-00000001
FACTURA B-0003-00000002
FACTURA B-0003-00000003
FACTURA B-0003-00000004  $ 46.056,86

 $ 51.069,47

NOTA DE DEBITO 0003-00000022  $          9,50
NOTA DE CREDITO0003-00000023  $      435,48

 $ 50.643,49

DECRETO Nº 861

CONVENIO

En la Ciudad de Ushuaia, a los dieciséis (16) días del mes de Abril de dos mil
uno (2.001), entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por la señora Ministro de
Educación, Dra.  María Angélica SANTORO, D.N.I. Nº 12.278.514 «ad -
referéndum» del Sr.  Gobernador, con domicilio en la calle San Martín 450 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA, por una parte y por la
otra LA MUNICIPALIDAD de la ciudad de Ushuaia, representada en este
acto por el Intendente Municipal, Ingeniero Sr.  Jorge Alberto
GARRAMUÑO, D.N.I. Nº 10.729.953, con domicilio en San Martín Nº
660, en adelante LA MUNICIPALIDAD, convienen en establecer las condi-
ciones, para la utilización de las instalaciones del Gimnasio «Hugo Italo

FAVALE», Natatorio «Ana Karelovic» y el Gimnasio Nuevo, todos propie-
dad del Municipio, de lunes a viernes de 08,00 Hs. a 17,00 Hs., y los sábados
de 08,00 Hs. a 13,00 Hs., para la realización de actividades de Educación
Física de los distintos Establecimientos que dependen del Ministerio de Edu-
cación, en los períodos que van desde el 1º de Febrero hasta el 15 de Diciem-
bre, desde el año 2001 y hasta el año 2.004 acordando lo siguiente.
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD autoriza a EL MINISTERIO, a utilizar
parte de las instalaciones del Complejo Comodoro Augusto Lasserre de acuerdo
al siguiente detalle: Salón B de 08,00 a 16,00 Hs. de lunes a viernes y sábados
de 08,00 a 13,00 Hs.; Canchas 1-2-3-4- de 08,00 a 17,00 Hs. de lunes a
viernes y sábados de 08,00 a 13,00 Hs.; Pileta grande (6 andariveles) de lunes
a viernes de 08,00 a 16,00 Hs. y sábados de 08,00 a 10,00 Hs. (6 andariveles)
y de 10,00 a 13,00 Hs. (4 andariveles); Canchas Abiertas de lunes a viernes de
08,00 a 17,00 Hs. y los días sábados de 08,00 a 13,00 Hs., garantizando su
funcionalidad de acuerdo con las siguientes condiciones: a) DE HIGIENE:
Previa a la entrada de los grupos a las canchas, salones, baños y vestuarios;
DE CALEFACCION: En los lugares y donde se desarrollen las actividades de
trabajo; DE SEGURIDAD: 1- Circulación interna en general de entradas y
salidas: 2- Salidas de emergencias habilitadas para su uso. 3- Las canchas y
salones deberán encontrarse libres de elementos, durante el transcurso de¡
dictado de clases, no debiéndose realizar actividad de mantenimiento que
pueda causar daño accidental a alumnos, docentes o terceras personas
SEGUNDA: El Coordinador Provincial de Educación, entregará durante el
mes de diciembre de cada año, un calendario tentativo a la Dirección de
Deportes Municipal, el cual podrá sufrir las modificaciones necesarias y la
Dirección de Deportes Municipal hará lo propio, el cual podrá sufrir las
modificaciones necesarias y será utilizado, a los efectos de la reserva de
horarios para el año siguiente
TERCERA: LA PROVINCIA se compromete a facilitar a la MUNICIPALI-
DAD, el uso de los Gimnasios y S.U.M de las Escuelas que se detallan a
continuación con las respectivas actividades a desarrollar:  A) Gimnasio Es-
cuela Provincial Nº 13: Lunes, martes y jueves desde las 18,00 Hs a 21,00 Hs.
y los sábados desde las 08,00 Hs. a 13,00 Hs —B) Gimnasio Escuela Provin-
cial Nº 16  Lunes, miércoles y viernes desde las 18,00 Hs a 21,00 Hs
CUARTA: Lo establecido en la cláusula Tercera quedará sujeto a las necesida-
des de las Escuelas mencionadas.  Las Direcciones de los Establecimientos
comunicarán a la Coordinación de Educación Física con una anticipación de
un mes, la realización de alguna actividad extraprogramática en dichos gimna-
sios.  Además las Direcciones de dichos Colegios, deberán presentar al inicio
del ciclo lectivo, el Calendario de Actos a la Coordinación e Educación Física,
quien pondrá en conocimiento a la Dirección de Deportes Municipal.  A su
vez LA MUNICIPALIDAD informará con la debida anticipación a la Coor-
dinación de Educación Física, el desarrollo de algún evento especial por el cual
deban suspenderse las clases
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD y LA PROVINCIA se comprometen a
acordar, a través de sus organismos competentes, en los meses de diciembre
de los años correspondientes, las modificaciones que en su caso puedan
resultar necesarias a las cláusulas de¡ presente convenio para el año subsi-
guiente
SEXTA: Todo tipo de modificaciones o mejoras de la estructura del inmueble,
como también la implementación de cualquier tipo de instalaciones deberá ser
informada con la suficiente antelación y contar con previa autorización de la
autoridad competente
SEPTIMA: El presente convenio no le da derecho a LA PROVINCIA, a
colocar por sí o por intermedio de terceras personas ninguna instalación
destinada a la comercialización de productos, cualquiera fuese la naturaleza
de los mismos y especialmente queda prohibida la venta de comestibles,
bebidas, golosinas y todo tipo de recuerdos, relacionados o no con los even-
tos que se desarrollen
OCTAVA: LA PROVINCIA, hará entrega en forma trimestral (4 trimestres),
de los elementos de limpieza que requiera LA MUNICIPALIDAD para el
mantenimiento de la estructura edilicia, en condiciones de higiene y salubri-
dad para los espacios que se detallan en la cláusula Primera y durante las
Competencias lnterescolares o cualquier otro tipo de actividad extra, se refor-
zará según necesidad
NOVENA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a la cesión de espacios
para la realización de las Competencias lntercolegiales y/o programas espe-
ciales determinados en el Calendario Anual de Educación Física —————

DECIMA: LA PROVINCIA, se compromete a controlar el normal desarro-
llo de las actividades en el Natatorio, salones y canchas que son cedidos en
uso por LA MUNICIPALIDAD.  La tarea estará a cargo de personal de¡
Ministerio de Educación y dependerán de la Coordinación de Educación
Física.  LA MUNICIPALIDAD se compromete a brindar un espacio físico
para los controles, en donde cumplirán las funciones pertinentes
DECIMA PRIMERA: El incumplimiento de alguna de las partes, dará dere-
cho a la otra de rescindir el presente acuerdo unilateralmente, con notificación
de por lo menos quince (15) días de anticipación e invocando justa causa, sin
que ello genere responsabilidad alguna para quien rescinde .
DECIMA SEGUNDA: Las partes establecen que lo acordado en el presente
Convenio, para el período 2001 al 2004, tiene alcance para el período 2000.
DECIMA TERCERA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse en
la ejecución de¡ presente, las partes se someten exclusivamente a la Jurisdic-
ción de los Tribunales Ordinarios de¡ Distrito Sur, renunciando a cualquier
otro fuero y a cuyo fin fijan domicilios «ut - supra» indicados, donde se
reputan válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.



46 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 04 de Junio de 2001    -    Nº 1390

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto en el lugar y fecha indicados.

GARRAMUÑO SANTORO

DECRETO Nº 863

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Señor Secretario General de la Gobernación
Don Héctor Gaspar CARDOZO, en virtud de lo normado en la Ley Provin-
cial Nº 407 y la estructura orgánica de funcionamiento de la Secretaría Gene-
ral, ad referendum del Señor Gobernador en adelante La Provincia, con domi-
cilio real y legal en San Martín Nº 450 de la ciudad de Ushuaia, por una parte
y por la otra el Señor Domingo Seferino CHAMORRO D.N.I. Nº 14.576.220,
con domicilio real y legal en el Barrio La Cantera Casa NO 124 de Ushuaia, en
adelante El Contratado, se conviene en celebrar el presente Contrato de Loca-
ción de Servicios, bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: La Provincia contrata los servicios de El Contratado a efectos de
realizar tareas de relevamiento a asignar dentro de la Secretaría General en la
ciudad de Ushuaia, cumpliendo CUARENTA (40) horas semanales.
SEGUNDA: La Provincia asigna y El Contratado acepta expresamente por
las tareas encomendadas en la cláusula anterior, recibir una asignación men-
sual de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 880,00)
TERCERA: El plazo de duración del presente contrato será a partir del día 10

de abril al 31 de diciembre del 2001
CUARTA: El Contratado queda sometido a las disposiciones, órdenes y
demás reglamentaciones establecidas por La Provincia en lo pertinente
QUINTA: La Provincia podrá rescindir el presente Contrato de Locación de
Servicios en cualquier momento, sin necesidad de notificación previa ni ex-
presión de causa.  En este caso El Contratado no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna, por su parte El Contratado podrá rescindir la obliga-
ción en el momento en que lo estime oportuno, debiendo cursar comunicado
por escrito con QUINCE (15) días de anticipación
SEXTA: La Provincia abonará las sumas pactadas del 1º al 10 de cada mes
inmediato siguiente al de la prestación de los servicios, previa presentación
de la factura correspondiente por parte de El Contratado, por cuya cuenta
correrán los Aportes Previsionales y Sociales y demás imposiciones que
graven su actividad .
SEPTIMA: Dicha contratación no genera relación de dependencia alguna
entre El Contratado y La Provincia.
OCTAVA: Para cualquier divergencia que se suscitara en el cumplimiento o
interpretación del presente, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Provincia con asiento en la ciudad de Ushuaia,
para cuyos efectos las partes constituyen domicilio en los ut supra en donde
serán válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente.
En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los 18 días del mes de abril del
año 2001.

CHAMORRO CARDOZO

DECRETO Nº 773 - ANEXO I
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738 DESIGNA al Presbítero Aldo Marcos MOSCHETTA Personal de Gabinete 5
739 DESIGNA Subsecretario de Administración Financiera al Sr. Ricardo Humberto FURLAN 6
740 COMUNICA su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
741 DESIGNA a la Sra. Mónica Cecilia ALTUBE Personal de Gabinete 6
742 ACEPTA renuncia presentada por la agente Sra. María del Carmen TISSERA 6
743 ACEPTA renuncia presentada por la agente Sra. Ana FERRADA 6
744 DESIGNA en Planta Transitoria Subsecretaría Técnica Operativa a la Sra. Mónica del Valle CARDOZO 6
745 CONVOCA a elecciones para cubrir cargos en el Consejo de Administración Hospitalarios 6
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749 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico impetrado por la agente Beatríz Alicia ZEBERIO 7
750 DESIGNA como Gerente Comercial en LU 88TV Canal 13 Río Grande al Sr. Juan Ricardo CUESTA 7
751 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. José Sixto CARDENAS 7
752 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincial y el Sr. Pablo Dn PRUVOST 7
753 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre al Provincia y el Sr. José María MALDONADO 7
754 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. José Dario AYALA 7
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docente YBARRA, Noemí 8
758 OTORGA segunda prórroga por el término de nueve (09) meses a lo dispuesto por el Decreto

Provincial Nº 547/00 8
759 RATIFICA Contrato de Mantenimiento de Radioayudas y Control Remoto suscripto entre la firma

RDC COMUNICACIONES S.A. y la Provincia. 8
760 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. René M. AGUILAR 8
761 DECLARA de Interés Provincial la XVIII Edición del Rally Moto Ciclístico "VUELTA A LA TIERRA

DEL FUEGO 2001" 8
762 MODIFICA el Artículo 1º del Decreto Nº 518/01 8
763 INCORPORA al Artículo 13º punto b) del Decreto Provincial Nº 089/00, la Supervisión de Recursos

Jurídicos y la supervisión de Recursos y Dictámenes 9
764 DESIGNA Supervisor de Recursos y Dictámenes a la Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS 9
765 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Hacienda 9
766 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 9
767 APRUEBA liquidación de coparticipación a la Municipalidad de Ushuaia y Río Grande 9
768 REUBICA a la agente Viviana Claudia RUEDA 9
769 RATIFICA cláusulas Convenio celebrado entre la Provincia y el INDEC 9
770 RATIFICA términos Convenio celebrado entre la Provincia y el CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER 10
771 RATIFICA cláusulas Contrato celebrado entre el Secretario General y la Sra. Graciela N. PIERRINO 10
772 AUTORIZA Y APRUEBA pago subsidio a favor de VILLAFAÑE Raúl A. o OJEDA Teresa del C. 10
773 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Dirección Provincial de Puertos 10
774 RATIFICA cláusulas Compromisos de Formación Teórica y Práctica en Terreno en el marco del

Programa de Formación y Entrenamiento de Encuestadores celebrado entre la Provincia y las
personas que se detallan en Anexo 10

775 RATIFICA términos Contrato celebrado entre la Provincia y la Sra. Marisa Marcela  CHARRAS 10
776 AUTORIZA gasto que demande capacitación del personal del futuro Servicio Penitenciario Provincial 11
777 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central 11
778 APRUEBA modificación presupuesto  de gastos de la Administración Central 11
779 RECTIFICA razón social  de la contratista mencionada en el Decreto Provincial Nº 01/01 11
780 RECONOCE efectos de la Ley 19640 y su reglamentación el cambio de denominación de la entidad

SISTEMAIRE SOCIEDAD ANONIMA pasando a denominarse VISTEON SOCIEDAD ANONIMA 11
781 PROMUEVE a personal de la Policía Provincial 11
782 NO HACE LUGAR a Recurso de Alzada interpuesto por el Sr. Nazareno NATALE 11
783 REUBICA en Secretaría General al agente ALVARADO Luis Adrián 11
784 APRUEBA modificación presupuesto de gastos  de la Administración Central 11
785 APRUEBA modificación presupuesto de gastos  de la Administración Central 11
786 APRUEBA modificación presupuesto de gastos  de la Administración Central 11
787 APRUEBA modificación presupuesto de gastos  de la Administración Central 11
788 APRUEBA modificación presupuesto de gastos  de la Administración Central 11
789 DESIGNA representante ante el Consejo Pesquero federal al Sr. Carlos F. BONILLA 11
790 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 11
791 REASUME sus funciones la Sra. Subsecretaria de Deportes y Juventud 11
792 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Planeamiento 12
793 REASUME sus funciones la Sra. Secretaria de Acción Social 12
794 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo 12
795 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Prevención y Asistencia de las Adicciones a la ciudad de Bs. As. 12
796 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Turismo a la ciudad de Junín de los Andes (Neuquén) 12
797 INSTITUYE la distinción "Medalla de Honor Gobernador Ruperto José Bilbao" 12
798 DECLARA de Interés Provincial la realización de la muestra de Talleres y Conferencia "Jorge L. BORGES" 12
799 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Atilio E. RODRIGUEZ 12
800 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María C. CARAVELA 12
801 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Nélida Dora Milagros ARIAS 12
802 DESIGNA Coordinador Provincial de Juventud al Sr. Walter Darío VELEZ 12
803 COMISIONA al Sr. Vicegobernador a la ciudad de Bs. As. 12
804 DA DE BAJA por acogerse al Régimen de Retiro Voluntario al agente Luis Arnaldo TOSSO 12
805 AUTORIZA traslado de la Sra. Subsecretaria de Deportes y Juventud a la ciudad de Córdoba 12
806 DESIGNA en Planta Transitoria al Sr. Gabriel Fabio VIDONI DEL MESTRE 12
807 DECLARA de Interés Provincial la Travesía denominada "CHUANISIN 2001 en busca del Faro

del Fin del Mundo" 13
808 EXCEPTUA de lo dispuesto en el Artículo 16º del Decreto Provincial Nº 1947/99 llamado a

Licitación Privada para Contratación de Servicio de Vigilancia 13
809 DISPONE el Pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Escribiente Adriana G. SEQUEIRA 13
810 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Sergio

Andrés CARZO 13
811 APRUEBA modificación de gastos de la Administración Central 13
812 RATIFICA cláusulas Convenio Marco de colaboración recíproca suscripto y celebrado entre

la Provincia y el Presidente de la Fundación del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego 12
813 NO HACE LUGAR al reclamo administrativo incoado por el Cabo 1º Carmen Rosa PANTOJA 13
814 NO HACE LUGAR al reclamo administrativo incoado por el Cabo 1º Querubín Jesús FOSCHIATTI 13
815 RATIFICA cláusulas Convenio Canje suscripto entre la Provincia y la firma COMUNICACIONES

FUEGUINAS S.R.L. 13
816 REUBICA en la Secretaría de Seguridad a la Sra. Mónica Luisa ZAPRUCKI 14
817 DA DE BAJA al Cadete de 2º Año Javier Ramón ALFONZO de la Escuela Superior de la Policía

Provincial 14
818 REUBICA en la Dirección de Defensa Civil y Centro de Comunicaciones al agente Italo E. GUERRA 14
819 DA DE BAJA al Cadete de 1er. Año Luis Ernesto ZALAZAR CAROBBIO de la Escuela Superior

de la Policía Provincial 14
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820 AUTORIZA Y APRUEBA pago de asignaciones familiares a favor del Cabo 1º José L. FORTUNSKI 14
821 DECLARA abstracto reclamo administrativo efectuado por el Sr. Eduardo Daniel CARBAJAL 14
822 DEJA SIN EFECTO Decreto Provincial Nº 675/01 14
823 DESIGNA Secretario de Salud Pública a la Dra. María Rosa SAHAD 14
824 DESIGNA Subsecretario de Salud Pública al Dr. Carlos Alberto LOPEZ 14
825 RATIFICA cláusulas Convenio suscripto entre la Secretaría de Acción Social y la firma Versalles

Palace Hotel 14
826 AUTORIZA comisión de servicios a favor del Sr. Jefe de Mantenimiento de la Dirección de Aeronáutica 14
827 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 16º del Decreto Provincial Nº 1947/99 llamado a

Concurso de Precios para adquisición de Víveres y Artículos de Limpieza 14
828 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la firma NEXO S.R.L. 14
829 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central 15
830 DISTINGUE Y FELICITA al Personal de la Policía de la Provincia, mencionados Anexo 15
831 COMISIONA al Sr. Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos a la ciudad de Bs. As. 15
834 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Hacienda a la ciudad de Bs. As. 15
835 COMISIONA a la Sra. Secretaria de Acción Social a la ciudad de Bs. As. 15
836 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador 15
837 DESESTIMA Recurso Jerárquico impetrado por el Crio. Mayor (R) Carlos N. PORRO 15
838 RECHAZA la presentación efectuada por el Comisario Mayor (R) Carlos N. PORRO 15
839 APRUEBA gasto en concepto adquisición  de materiales didácticos 15
840 RATIFICA contratos de locación de servicios celebrado entre el Secretario Legal y Técnico

y personas detalladas en Anexo 15
841 RATIFICA contratos de locación de servicios celebrado entre el Secretario Legal y Técnico

y personas detalladas en Anexo 15
842 RATIFICA contratos de locación de servicios celebrado entre el Secretario Legal y Técnico

y personas detalladas en Anexo 16
843 RATIFICA contrato de locación de servicios celebrado  entre el Secretario Legal y Técnico

y la Sra. María Paula SCHAPOCHNIK 16
844 AUTORIZA traslado por razones de índole particular del Sr. Secretario de Hacienda 16
845 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 16
846 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Hacienda 16
847 ACEPTA la renuncia presentada por la Sra. OJEDA, Neri Beatríz 16
848 ACEPTA la renuncia presentada por la Sra. Mónica beatríz LAZBAL 16
849 DA DE BAJA por acogimiento Retiro Voluntario  a la Sra. Norma Beatríz LOPEZ 16
850 COMISIONA al Sr. Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia a la ciudad de Bs. As. 16
851 INCORPORA al Decreto Provincial Nº 89/00, Artículo 12º, inciso a) como dependiente de la

Subsecretaría de Gobierno y Justicia, a la Supervisión Provincial de la Antártida 16
852 NO HACE LUGAR a recurso jerárquico deducido por el Sr. Gonzalo YANZI 16
853 DA DE BAJA por fallecimiento a la Sra. María Inés TABORDA 16
854 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Antonio Rubén DRAGICEVICH 16
855 DA DE BAJA por fallecimiento a la agente Gladys MAGRINI 17
856 DESIGNA Supervisor Provincial de la Antártida al Sr. Ricardo Antonio VERON 17
857 DESIGNA Secretaria Privada del Subsecretario de Administración de la Secretaría de Salud Pública

a la Sra. Carina Adriana LOPEZ ALCOCER 17
858 COMISIONA a la Sra. Ministro de Educación a la ciudad de Bs. As. 17
859 APRUEBA gasto en concepto adquisición de artículos de librería 17
860 AUTORIZA al Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos a acreditar a favor del Banco

de la Provincia los fondos provenientes de los ingresos diarios  que percibe la Municipalidad de Río Grande 17
861 RATIFICA cláusulas Convenio suscripto entre el Ministerio de Educación de la Provincia y la

Municipalidad de Ushuaia 17
862 COMUNICA traslado a la ciudad de Bs. As. del Sr. Gobernador. DEJA a cargo del Poder Ejecutivo

Provincial al Sr. Vicegobernador 17
863 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Sr. Secretario General

de la Gobernación  y el Sr. Domingo Seferino DOMINGUEZ 17

COMUNICADOS

La División Sumarios y Multas de la Dirección de Relaciones del Trabajo Ushuaia cita a
ROBERTO OSCAR FLORES 17
La División Sumarios y Multas de la Dirección de Relaciones del Trabajo Ushuaia cita a
JOSE RUBEN RUMACHEL 17
El Consejo de la Magistratura de la Provincia hace saber que se encuentra abierto Registro de
Aspirantes para cubrir cargos 17

CONVOCATORIA

El Colegio de Escribanos de la Provincia convoca a Asamblea General Ordinaria 18

EDICTOS

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 2 de Capital Federal comunica  autos
caratulados "OBRA SOCIAL PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS (O.S.M.E.) s/CONCURSO PREVENTIVO" 18
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte cita
y emplaza a herederos y acreedores de "GAUNA Armanda Itatí" 18
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial
Norte, comunica autos caratulados "LANKEL S.R.L. C/FERREÑO SUSANA CRISTINA
S/EJECUCION PRENDARIA" 18
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El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial
Norte, comunica autos caratulados "LANKEL S.R.L. C/CARDENAS MIRTA FLOR
S/EJECUCION PRENDARIA" 18
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "ONAISIN S.A. C/MOYANO Carlos Ernesto" 18
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "GONZALEZ, TOMAS s/SUCESION AB-INTESTATO" 19
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "SOTO AGUILA, MARIA ZOILA c/GARCIA HECTOR LUIS s/DAÑOS
Y PERJUICIOS" 19
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "HOTELES DEL SUR S.A. C/CALDERON MONICA PATRICIA S/COBRO
DE PESOS" 19
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE c/MEANA JOSE MANUEL
s/EJECUCION FISCAL" 19
VW COMPAÑIA FINANCIERA S.A. comunica Remate por Ejecución de Prenda 19

Constitución de: "SANES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 20
Sección de Cuotas y Modificación Contrato Social de: "INYECTORA FUEGUINA S.R.L." 20
Constitución de: "ECOMOLD S.R.L." 20
Cambio de domicilio de: "AIMY S.A." 21
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